
VINDICACION COMPLETA.

i .

INTRODU CCIO N.

El 30 de agosto último di á luz uoa hoja suelta que principiaba con 
«estas palabras : “ Ayor ha circulado en esta ciudad la noticia de que mi 
hijo Nicolás Rodríguez Gr. había asesinado al j,óven Agustín Eguigúren. 
Esta noticia es falsa. El verdadero autor de la muerte de este ióyen fué 
/el seflor Federico Vázcones. ” Ofrecí que haría publica
ron documentada, y hoy cumplo mi palabra. He<^¿í5^^eu^^^rla mu
cho mas de lo que pensaba, porque las inevitable/4^eÍQ¿e^delbsáttpcedi- 
mientos judiciales por una parte, y por otra mi que
pae he visto obligado á permanecer en cama durante fcÚQuip l̂ia ,̂ jfo han 
exigido así; pero en cambio tengo la s a t i s f a c c i ó n a l

Eúblico la mas concluyente demostración do la cnmpfétí*íúdcénmde mi 
ijo. Tal satisfacción es tanto mayor para mí cuánA tquer ̂ ¿inocencia 

brilla mas por los esfuerzos de los enemigos die mi hijírpa^ 
que por los esfuerzos de nosotros para demostrarla. Lo que principalmen
te ha venido á poner en claro la verdad, no han sido pruebas presentadas 
por mi hijo, ni declaraciones de amigos suyos, sino las declaraciones del 
mismo Federico Vázcones y de sus amigos, y pruebas circunstanciales con 
las que nadie contaba y que han yenido por sí mismas como suscitadas por 
la Providencia.

El crimen ciega. Dios lo ha querido así; y  en esta vez, como en 
jptras muchas, el criminal y  sus protectores hap caído envueltos en sus 
mismas redes.

Empezará por hacer una breye relación de lo ocurrido sin prejuzgar 
pada respecto de la cuestión que se ventila.

El 28 de agosto por la tarde tenia lugar una reunión en la casa déla 
hacienda de San Cárlos, á pocas leguas de'esta ciudad, donde habitaba la 
señora Emilia Bueno de Vázcones. „ Se festejaba, según me han dicho, el 
día del santo ó cumpleaños de esta señora, La reunión se componía de 
la rpisma señora, de tres señoritas grandes, hijas suyas, y de su hijo Fede
rico Vázcones ; y ademas de los señores Jorge Pombo, Julio Pinzón, José 
Acosta, Arquímedes Angulo, Luciano y Eugenio Solano de la Sala, 
Agustín Eguigúren, Leónidas Grijalva y presbítero doctor Teodomirp 
TTo?ar, cura de Cotocojlao. Advertiré desde ahora que de todos estos se-
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ñores que so hallaban en compañía de la familia Vázcones, solo Pombo y  
Pinzón eran amigos de mi hijo; de los demas, unos le eran conocidos de 
nombre y de vista, sin tener con ellos relaciones ningunas de amistad; y  
otros, inclusive el jó ven Eguigúren le eran totalmente desconocidos, aun 
de nombre.

Al anochecer, cuando la comida tocaba á su término, y  cuando, se- 
• gun todas las probabilidades, las cabezas se hallaban algo mas calientes 
que de costumbre, se presentó mi hijo con el objeto de visitar á la señora 

i.de la casa con la cual mantenía relaciones muy amistosas y cordiales. 
Desgraciadamente las que existian entre él y el señor Federico Vázcones, 
eran, desde algunos dias ántes,'/y por motivos qué veremos á su tiempo, 
de muy distinta especie. Inmediatamente ocurrió entre los dos jóvenes 
un disgusto que se convirtió en una verdadera riña, en la cual tomaron 
parte Gasi todos los caballeros que se hallaban presentes. Siguióse en 
consecuencia una escena de tumulto y de desórden, que el lector puede 
imaginarse muy bien sin necesidad de que se la describa, y  en medio do 
la barahunda resonaron dos ó tres tiros, uno de los cuales hirió en la ca
beza al jóven Eguigúren, que cayó casi exánime, y  murió pocas horas 
después.

Al dia siguiente circulaba por todo Quito la noticia de que el mayor de 
mis hijos, Nicolás, era el autor de aquella muerte. Referir aquí las innume
rables versiones que andaban de boca en boca, acerca del modo cómo;ha4^ 
bia tenido lugar el suceso, versiones todas diferentes y ácuai mas odiosas t 
y absurdas, pero todas creídas á puño cerrada como artículos de fe, osería 3  
un trabajo interminable y ademas inconducente. Ruego, por tanto, al ’ 
lector que me haga graoia de él y entro á examinar los resultados deh.3 
sumarie. ¡ o¿j.p oí ehtatnpifa

I I » - ; 5 i : ío< vr! i <;I• ; seínoi¿ri
ri-c*;
¡ 1 o

( * f j  * ^

y ': Llama desdé luego la atención ep él sumario la completar aüsenciaj^ 
dé toda prueba contra mi hijo. Poniendo á un lado las qué lo favorecen-^ 
de un modo directo, de cualquier especie que sean, todavía resulta que élc' 
resto del sumario no suministra prueba alguna contra él, T. ; » » %

„ Esta circúnstáúciá es mucho más significativa que lo que á primera9,5 
•vista pudieran pensar mis léctorés. Se han recibido las declaraciones de ’ ■ 
todas las personas que por cualquier motivo pudieran tener cónocimiehtó^j 
de los hechos, y  sin embargo, no hay un solo testigo que aseguré 'haber 
visto á mi hijo disparar el tiro que dió muerte al jóven Eguigúren. En
tre los declarantes figuran los señores Leónidas Grijalva, José Acosta, Lu-. 
ciano y Eugenio Solano de la Sala, Arquímedes Angulo*, y el presbítóra 
Teodomiro Tovar, cura de Cotocollao; TODOS estos señores se hallaban 
presentes cuando tuvo lugar aquel hecho desgraciado ; TODOS ellos Bon n 
amigos más ó ménos íntimos de la famila Vázcones ; NINGUNO es.ámi- ‘ 
go de mi hijo ni <Jc otra persona de mi familia. Entre esos señores ¿stán , 
indudablemente los que el 29 de agosto propagaron la noticia de qüq * 
lira iini hijo el autor dól crimen. Yo no podría, designándolos por sus noih- J 
bres,.decir quienes fueron los propagadores de esa calumnia; pero és evi- 
dente que éstos se encuentran entre aquellos. A la simple lectura de ,las V 
declaraciones de esos señores, se conoce la marcada antipatía, por no decir ¿ 
,otra cosa, de casi todos ellos para con mi hijo y sus amigos, y  sobre todo la , 
tendencia, muy marcada también, de los mismos señores & presentar los  ̂
hechos del modo mas favorable al señor Vázcones. Pues bien, ápesar de

c , —i i *
• » I f i

RESULTADOS GENÉRALES DEL SUMARIO.
r  ?ii;h

*i
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$odo oso, cuando ha llegado al momento de decir, en presencia de la au
toridad, quien disparó el tiro que mató al jóven Eguigúren, ni uno solo 
do los testigos se ha atrevido á asegurar que fuera mi hijo (Véanse los do
cumentos número 1 á 6 ).

Mas adelante tendré ocasión de Volver á hablar/'entrando en algu
nos detalles* de las declaraciones de aquellos señores, las cuales se pres
tan á observaciones sumamente curiosas.
’ i El 29 de agosto* muy de mañana, se presentó en mi casa el señor Co
ronel don Nicolás Vázcones, Jefe político del cantón y í^p a d re  del señor 
Federico Vázcones,con el objeto de avisarme, lleno de pena, y solo en 
cumplimiento de sus deberes, que uno de mis hijos habia cometido la no¿ 
ehe anterior un asesinato atroz. El honrado funcionario habia trabajado 
activamente toda la noche, según parecía, y en su entusiasmo j>or defender 
los fueros de la justicia, habia llegado hasta poner presos al Secretario y  
al Adjunto de la Legación colombiana, á pesar del Derecho de Gentes y 
los tratados públicos, y  apesar también de que ninguna sospecha^recaia* 
sobre esos dos jóvenes. El señor don Nicolás Vázcones me aseguraba, en 
los términos mas explícitos, que se habían recibido muchísimas declara-, 
clones, y que VEINTE testigos [recuerdo muy bien el número] designa
ban á mi hijo como asesino del jóven Eguigúren. De esos veinte testigos 
no ha quedado uno solo.
,, Iba mas léjos aún el señor Vázcones, y me aseguraba que el mismo 

Kguigúren, ántes de morir, habia acusado á mi hijo de ser su asesino, y 
que de ello daba testimonio el sacerdote que habia oido su confesión. Y del, 
sumario resulta que el jóven Eguigúren cayó.casi exánime desde que re
cibió el balazo sin volver á proferir una sola palabra, y el único sacerdote 
que se halló presente, nada dice que confirme aquella aseveración.

Con mentiras de esta especie fué con lo que se consiguió producir la 
espantosa excitación á que llegó la opinión publica el 29 de agosto.
. / En su declaración indagatoria asegura mi hijo que desde el principio 

de la reyerta recibió un golpe que lo tendió al suelo, y que en esos mo
mentos el señor julio Pinzón que se acercó para defenderlo, le quitó el 
revól ver. Él señor Pinzón confirma en todo el dicho de mi hijo, y agrega 
que él fué desarmado inmediatamente después por los señores Acosta y I 
Angulo. Estos dos señores confirman el dicho de Pinzón, en cuanto ase- ' 
guran también que el revólver de mi hijo pasó de manos de aquel á ma
nos de Angulo; pero hav algo de muy curioso que observar en sus decía- í 
raciones, como vamos á verlo. ;

* Conviene que mis lectores sepan que con motivo del suceso desgra
ciado que nos ocupa, se han levantado dos sumarios: uno por el Comisario 
de policía de ¡Ootocollao, pueblo inmediato á la hacienda de San Cárlos, la » 
noche misma del suceso; y otro por el Comisario de policía de Quito, el " 
29 de agosto. Éste último fué continuado por el Director de la policía, y  > 
ambos han sido acumulados al fin. En uno y en otro han declarado los ^ 
señores Ácosta y Angulo. Pues bien, en la declaración que rindió en Coi o 
tocollao, el señor Acosta afirma que el desarme de mi hijo tuvo lugar des- * 
pues1 de la muerte de Éguigúren, y en la que rindió en Quito, ya dice que *' 
no recuerda si fué ántes ó después. No es esta la única contradicción en u 
que ha incurrido el señor Ácosta; mas por ahora es la única que nos inte- ̂ v 
resa. . En cuanto al señor Angulo, guardó absoluto silencio sobre aquella ' * 
circunstancia; perQ habiéndole dirigido yo una carta particular á fin de ni 
que se explicase sobre e3e punto, me contestólo siguiente :<“Elirevólver- 
con que se presentó su hijo Cárlos Nicolás en la,; hacienda de San Cárlos 
en la tardo del 28 del pasado, lo tomé yo del poder del señor don Julio,
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Pinzón,ántes que tuviera lugar el desgraciado acontecimiento, que privó de 
la vida al estimable jóven señor don Agustín Eguigúren. Después de to- 
nolado lo examiné y estaba con todas seis cápsulas * y  se conocia que con 
él no babian hecho fuego en ese día. Ésto mismo he manifestado á las 
personas con quienes he habládo Sobre el particular, 
r Por la noche me exigió el revólver el Señor Cura de Cotocollab,* 4 

quien se lo1 entregué, indicándole que estaba cateado ? y  como al recibirla,* 
¿dahifestara récelo pér ello, lo abrí y  le quité laá cuatro cápsulas inmedia
tas al gatillo/ ' • v  ‘ 7 .

Esta carta, agregada al sumario, ha sido reconocida bajo de juramen
to por el señor Angulo. i, ' '  ̂ . .

El testigo Eugenio Solano dé lá Sala dice también que vió el revóte 
ver de mi hijo en manos de Angulo, átítes de que fuese herido el jóven 
Eguigúren. # . .

Queda, pues, demostrado que mi hijo fué desarmado ántes aé aquel 
desgraciado süceso; que su revólver quedó con todas sus cápstilas ed 
inanos del señor Angulo, y  que por la noche este señor lo entregó al se- 
fiór Cura de Cotoéollao Desde este momento tenefnos ya una probabili
dad, tan grande qué raya casi en certidumbre, de que no pudo set 
mi hijo él matador dél jóven Eguigúren.

Y para que se comprenda todavía mejor hasta que grado es realmen
te importante esté hecho del desarme ¿e mi hijo, advertiré que el señor 
presbítero Tovar y  él señor Acosta han dicho en sus declaraciones [ do
cumentos 4 al fin, y  20 ], que Rodríguez y  Yázcones eran los únicos que 
éstaban armados de revólver.

^  • \  9 . é f  ,

El revólver $é que estaba armado mi hijo fué entregado á la autori
dad por el señor Leónidas Grijalva* amigo del señor Vázcones. Grijalvafc 
dice qué lo recibió, en la casa de Sart Cárlos, de manos del señor Eiñilfo 
Vázcones [ herinanó de Federico ], y  éri presencia de los señores Céáaí 
Bueno [ tío de Federico Vázcones ] y  Éügenio Solano de la Sala. Re
sulta* pues, que dicho revólver quedó en poder de los enemigos de mi 
hijo, desde la noche misma del acontecimiento, y  que son ellos mismos 
los que lo han entregado á la autoridad presentándolo como el instru
mento con que se cometió el delito. | Cuátí léjos estaban de sospechar 
las consecuencias de este hecho al parecer tatí ihsignificante! ¡Y cuán pro
fundamente agradecido les estoy por la feliz irlspiracicfn que tuvieron !

Dos médicos, los señores doctores A. Falconí y  José María Corral* ptaé* 
tican la autopsia del cadáver* y encuentran la bala mortífera dentro del 
cráneo.* Dos armeros, Benedicto Heredia y  José Pérez, nombrados pe* 
ritos, practican el reconocimiento del revólver de mi hijo, que sé les puso 
de presente, de las balas y  cápsulas correspondientes al calibre del ftis* 
mb revólver, y  de la bala extraida del cráneo del cadáver ; y hecho el re
conocimiento declaran: que uña bala de ese revólver pesa media onza, y  
la bala extraida del cráneo del cadáver, dos ochavas y  media, es decir, po
co mas de la ihitad, que las cápsülas del revólver son demasiado grandes 
pára la bala encontrada en el cráneo, y  sobre todo, qtie el canon del re
vólver está limpio, lo cual priiébaque con él no se hizo tiro ninguno. De 
todo esto los peritos deducen que el tiro que mató al jóven Égüigúren no 
fué disparado con el revólver que se les pone de presente. ( Véase el do* 
tñmento número 1 4 )/ f ' : * * ’ / j (

Obsérvese bien que el hecho, óotttpmbftdo por el eximen de los per
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ritos, de estar perfectamente limpia la parté interior dél cañón del revól
ver de mi hijo, viene á confirmar lo* aseverado por el señor Angulo, el 
fciial dice que cuando ese revólver pasó á su poder, estaba con todas sus 
lela cápsulas  ̂ y  que M se cbnocia que con él no habían hecho fuego aquel 
día. ”

✓  * t  ^ m

Por las declaraciones de casi todos los testigos presenciaíes¿ sabetuoé 
positivamente qué el señor Vázoones estaba también armado de revólver 
adrante la reyerta, y  que conservó el arma en su poder hasta el último 
momento. \ Qué suerte ha corrido ese revólver ? ¿A dónde ha ido & 
parar? Nadie Ib sabe.

José María Santacruzj mayordomo ó administrado  ̂de la hacienda 
del Tajamar  ̂ llegó á San Cárloá coi! tdi hijo, y  permaneció en el patio 
sin desmontarse. . El presenció también lds sucesos [ Véase el documen
to número 7 ]. Después dé referir que se enétmtró en Cotocollao con el 
señor Vicente Herrera y mis dos hijos, Nicolás y José de Jesús, que 
ellos lo obligaron á que los acompañara á San Cárlos, que llegaron 
primero él y  mi hijo Nicolás por haberse quedado los otros dos compa
ñeros atras, qué mi hijo se desmontó y entró al corredor &?, continúa 
diciendo ( véase lá nota al pié ): u que entónces se formó un tumulto en 
tel patío y de repente resultó allí caído el señor Nicolás Rodríguez y los 
deñiás jóvenes Sé agruparon al principio de la caída, que en esto Federico 
Váecorieá alzó el revólver y echó un tiro al aire, y  acto continuo el mis
mo Vázcones Se volteó pata donde estaba el jóven que murió ; y le echó 
un*tiro que le llegó en la fVeúte al lado izquierdo, y al pünto cayó dicho 
jóven en la misma grada del lado izquierdo: que con este acontecimien
to empezaron los lamentos dentro del corredor y todos se alarmaron. ”

Hay, pues, un testigo que vió al señor Vázcones disparar el tiro que 
fenató al jóven Eguigúren.
♦ —  •  i  , « #

-f ¡' ■ * f> ,*•.} i; : í , r »  . l i s . *  * j'. 17 r  . />.*-;•

tíos señores Jorge Pombo, Vicente Herrera y Julio Pinzón aseguran 
qúé él señor Vázcones confesó inmediatamente, después del suceso, que él 
había sido el autor. La intención de este señor no era seguramente la de. 
confesar que él había ejecutado el hecho, sino la de disculparse, alegando 
que no había ejecutado de intento ; pero en sus mismas disculpas iba cla
ramente comprendida su confesión.

El señor Pombo, después de referir lo que él presenció de la reyer
ta (  documento número 9 ), sin acusar á nadie, porque él no vió quien dis-

Saró los tiros, se empresa así: “ Que acto continuo caminó al otro extremo 
el coíredor con la señorita Mercedes Vázcones, y en todo este trayecto 

iba arrodillándose Federico Vázcones, diciendo ai declarante y á la seño
rita : Perdón, soy un desgraciado, he muerto á mi mejor amigo, no he-. - i

Nota.— Para aquellos de mis lectores que do conozcan el teatro de los suca* 
sos, hará una breve descripción de él. Se llega á la casa de San Cárlos atrave
sando un extenso patio. E l frente de la casa lo forma Un corredor que comprende 
toda la longitud del edificio. Del corredor se baja al patio por una escalera de pie
dra, pues el nivel del primefo se levanta bastante sobre el del segundo. En el cor
redor, que sirve de comedor, ó que servia de tal en aquellos momentos, principié 
2a reyerta ; pero continué y terminé en él patio.
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tenido la .culpa, ha sido un acto involuntario; *\ y  otfas expresiones pa
recidas á estas, poco roás ó ménos , en el mismo sentido ; y en seguida el 
mismo Yázcones se arrodillaba delante de los otros grupos de gente y  
proferia palabras que no oia el declarante, pero calculaba serian en el 
mismo sentido que las anteriores/ . «iíi

El señor Vicente Herreraj después .de referir que salió de Pomas- 
qui con mis dos hijos, con el objeto de ir á San Cárlos á visitar á la 
señora Emilia Buenót que en Cotocollao se encontraron ctfn José María 
Santacrtíz, en compañía dél cual continuaron su paseo, ,que Santacruz y  
ini hijo Nicolás se adelantaron, que él (Herrera) y  mi hijo José- de Je
sús llegaron á San Cárlos cuando acababan de verificarse los sucesos, a- 
¿rega: “ Vi á esté ultimó señor (á  Federico Vázcones de quien acaba de 
hablar) lleno de consternación, arrodillado delante del señor Jorge Pom- 
bo y  suplicándole le perdonara el hecho que acababa de suceder, pues ha- 
bia sido i n v o l u n t a r i o . : . .... .

Julio Pinzón, después de referir lo que á él le consta de la reyerta y  
la muerte del jó ven Eguigúren, agrega que poco después vió que Fede
rico Vázcones se hincaba en el corredor y pedia perdón diciendo que. él 
no tenia 1̂  culpa, que no habia sido intencional, ” jt. .. váSs

José María Santacruz, el testigo que le vió disparar., á Vázcones el 
tiro fatal, refiere un hecho que confirma las aseveraciones de Herreraf Porn* 
bo y  Pinzón. Después de referir la muerte de Eguigúren, agrega: “ y  4 
poco rato acercándose donde el exponente, Federico Vázcones le dijo que 
le hiciera el favor de irá buscar fin médico, y  como el declarante todavía 
permanecía montado en el patio y rehusase acceder á la petición de Váz
cones, diciéndole que tenia su .caballo muy cansado, insistió en la súpli^ 
ca el mismo Vázcones hasta el extremo de que se hincó do rodillas y po
niéndole las maños al exponente le dijo: “soy desgraciado, por Dios, vaya- 
á buséar tí n ihédico. ”- ir . . .•

La conducta, del señor Vázcones en aquellos momentos es perfectamen-? 
te explicable. En primer lugar,.cuando un hombre da muerte á otro en me
dio, de una reunión algo numerosa, la idea que ménos debe ocurrírscleen éb 
primer momento, es la de negar el hecho. Mas tarde, si observa ó creé obser
var que por la oscuridad, el desórden general ú otras circunstancias, nadio 
vió bien que él habia sido el autor del delito, y sobre todo si ve que cuenta 
con amigos dispuestos á defendedlo á todo trance* es pósible que se decida 
entrar por el camino de las negativas; pero es imposible que sea esa la prw  
mera idea qué pase por sil mente. En segundo lugar, es indudable que e^, 
señor Vázcones cometa por primera vez un homicidio, y  por tanto la im
presión moral que (xperimentó á la vista dtí cadáver, debió ser tan honda?! 
y  tan terrible que ni por un instante pudo ocurrírsele la idea de negar su 
delito. Aun cuando el muerto hubiera sido mi hijo, estoy seguro de quo 
el señor Vázcones habría retrocedido espantado á la vista del cadáver.
¡ Cuánto mayor no debió ser su espanto al ver que habiá muerto á uno do 
sus mas íntimos amigos! Por eso se le vió consternado y lleno de terror,̂ ;; 
arrodillándose delante del primero que encontraba, pidiendo perdón y  
legando para disculparsé que su delito habia sido involuntario.

I, r* J| t* ';r .* lia «i .V '£■' •> . ' - ' ' ' . ‘
>w swzic 

Ii a bo? * o- r.»«r / «i?» nr
c

a o«
:ü«,! EL;doctor. José María Cárdenas, persona bien conocida en Quito, ami- ..
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que según
señor Federico Vázconea riñendo con el señor Nicolás Rodríguez,”

Como el señor director de la pplicía observase que habia cierta . Con
tradicción entro el ’dicho del señor : Cárdenas y el de Acosta, ordenó un ' 
careo entre estos dos señores, y  al practicarse esa diligencia, el primero' 
dijo: “ Que se afirmaba en lo que tiene expuesto en su declaración pres-" 
âda á fojas.. . . ,  añadiendo que cuando el exponente le preguntó al se

ñor Acosta si eran los colombianos los que causaron la muerte al señor 
Eguigúren, le contestó que NO:*”'*. El segundo contestó: “ que nó recor-' 
daba haberle dicho tal cosa al señor doctor Cárdenas, y  quecree el decía- 
rante sin duda íué equivocación de e3te señorío Relacionado en su decía- ' 
ración.* 1 : • o • *. ,

El señor Acosta es uno de los testigos que mas ha procurado favore- " 
cer a! señor Vázcones. ¿Cójno explicar su conducta en la conversación 
que tuvo con el doctor Cárdenas í De upa manera muy sencilla. La 
.confesión del señor Acosta es compañera do la del señor Vázcones. El 
señor Acosta partió para Quito, eji busca de un módico, bajo la .primera 
impresión del suceso que acababa de verificarse, y cuando todavía no se 
había arreglado plan ninguno para defender al señor Vázcones, y  portan
do'no tuvo inconveniente en decirle la verdad al doctor Cárdenas. - ,

* 4 i i . , * J * % 4+ . i ' * * U' * ^  i Í; i »O  ̂♦ * * * * V 0 J i \ 1 . 1 \ i * ■ * i i * / 4 t i. • * ‘

• / • f . 1 ,. id o’*
1 ' Resumamos: ‘ J líí 10
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x
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Ni uno solo de los testigos del sumario, ni aun de los amigos del ser * 
ñor Vázcones, de los mas interesados en su defensa, se atreve á asegurar 
que fuera mi hijo quien matara al jó ven Eguigúren.

l; Está plenamente demostrado que mi hijo fuó desarmado mucho án- J 
tes de la muerte de dicho jóven.* • - ■' ' i w 1 1 zZ‘:ll

Está plenamente demostrado que la bala que ocasionó esa m uerte^ 
no ¿s bala del revólver de mi hijo* * ; r : , >h ' ! 1

Está plenamente demostrado que con ese revólver no se hizo ni un 
solo tiro. u i <

r Está pléñalnento demostrado que el señor Vázcones se hallaba tam
bién armado de revólver durante la reyerta, y  no se sabe qué so ha lie- v> 
choeserevóívér. : . > j  • i

)3 ay un testigo (quizá el único que preaenció los hechos á Cangro -  
fría, sin tomar parte en ellos, y en su entero y cabal juicio); hay un testi-- 
ero, repito, que vió á Vázcones disparar el tiro que mató al jó ven Egui- _
gúren.; / * ! •• ‘

Hay tres testigos que después del suceso vieron á Vázcones lleno de
consternación, y lo oyeron disculparse de su 

‘ ' Me parece que esto es algo. i ’*. ' . r , •*. t i:í; i '. ,í.:ji \
ijtíiZ j¿í,aA> Í:í .1 >:*r.íi

r * •
, —  .

I i
iflUiOí

í*»b
*r, . tu, 0 0 0 1 *0 . i i l U i i  

» . oífioqei oh n i A ii.t iú>M/a7 / i i,'
i/i Íi.í
l) 4f f  ̂ I

' * .  t  ; / , * *til
ALGUNAS OBSERVACIONES SUELTAS SOBRE LAS DECLARACIONES>,f

•f* DE LOS PRINCPALES TESTIGOS. 'L» L i a  i k : * . r /

4  i L PEIMERA.
I« • :

• • r, : / )
O K 1 .1 [tjj

A fia do que e\ lector comprenda bion o*ta primera observación, le ;
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recordaré lo que be dicho desde el principio acerca de las personal que 
figuran en el sumario sea cozpo testigos, sea como sindicados. Los caba
lleros que estaban sentados á la rposa en el momento en cue mi hijo se 
presentó en la casa de San Cárlos, eran los siguientes: Feaerico Yázco-: 
nes, José Acosta, Agustín Eguigáren, Eugeuio y  Luciano Solano de la 
Sala, Arquímedes Angulo, presbítero Teodomiro Tovar, Jorge Pomboy 
Julio Pinzón. De estos caballeros solp los dos últimos eran amigos ae 
mi hijo. Teniendo en cuenta esta explicación preliminar, vamos al grano.

Dice José Acosta en su declaración (documento número 4?: ) “ que 
con motivo de haberse hallado el veintiocho de los corrientes, en la ha
cienda de San Cárlos de la señora Emilia Bueno, presenció que entre las 
cinco de la tarde se presentó de improviso ol señor Nicolás Rodríguez en 
ademan amenazante; y  llegándose á la mesa en donde estaban sentados 
al acabar de comer, dijo : “ ajo, dónde está ese bandido/ palabras que sin 
duda aludían á Federico Vázcones, inmediatamente Rodríguez alzándose 
el poncho sacó un revólver é hizo el amago de dispararlo sobre los que 
estaban en la mesa: que entóneos la señora Bueno dijo, “ que hay Ro- 
dríguez, no falte en mi casa ni lo dejo matar á mi hijo; ,f y  á ese mismo 
tiempo el declarante le gritó á Rodríguez, “ bárbaro que va usted ó ha
cer í’’ y  levantándose le dió una pechada' 4 Rodríguez, el que cayó al 
patio, y  en seguida bajó el declarante por ver si le quitaba el revólver : 
que Rodríguez levantándose hizo el amago de echar un tiro ó como que le 
apuntaba al declarante, y  en eso momento bajaron al patio Agustín Egui? 
gúron, Eugenio Solano ae la Sala, Leónidas Grijalva, y  en seguida Fede
rico Vázcones: que luego se trabó una riña en el patio, entre todos lqs 
que allí estaban, en la cual los demas ( a ) trataban de defender 4 Vázco
nes quien en defensa propia sacó su revólver: que en esto, y  en el momen
to en que el declarante procuró contener ó Pinzón que pegaba á no se qué 
Otra persona, oyó unos tiros que salieron del grupo, sin haber visto que 
personas dispararon, pero que uno de aquellos tiros le llegó á Eguigúr

Difícil es de entender este guirigay, que ha sido compuesto de intento 
para oscurecer la verdad; mas por difícil que sea, no lo es tanto que de
je de verse con perfecta claridad que desde el momento en que empezó ... 
la molestia entre mi hijo y  .elseñor Vázcones, se formó una, pandilla 
de todos los amigos del segundo contra el primero.- Ruego á mis lecto- • 
rosque se fijen bien en lo que acabo de trascribir : Acosta le dió una p t-  ; . 
thada (b  ) á Rodríguez,, el cual-, cayó al patio v e n  seguida bajaron a) 
patio el mismo Acosta, Eguiguren, Eugenio, Solano de la Sala, Gri? r 
jaiva y  Vázcones,; y  se trabó.una lucha GF* entre todos los que allí es*
toban» Pero ¿quiénes eran los que allí estaban ? Luchaban entre sí Acos- /  
ta, Eguigóren, Solano de la Sala, Grijalva y  Vázcones? ó luchaban todos 
ellos juntos contra Rodríguez, tendido en tierra y  contra Pinzón.

No eaménos explícito sobre este punto elseñor Eugenio Solano de 
la Sala (documento námero2). Oigámoslo: “ Que entre las cinco y  
inedia de la tarde del veintiocho de los corrientes, se hallaba el declarante 
en la hacienda de San Cárlos de la señora Emilia Bueno, en donde esta
ban al acabar la comida, en un corredor: que de repente se presentó en 
el patio, á caballo el señor Nicolás Rodríguez^ y  desmontándose subió al 
corredor, y  acercándose á la mesa en ademan imponente dijo: “ y  quién

x t

• #?*( a ) 4 Quiénes son los demás f
[b] Los que conocen al señor Acosta no dejarán do sorprenderse ai ver lo vi

goroso de sus pechadasi \ f  •
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¿es el atrevido que falta á los colombianos, lo que expresó echando 
mano del revólver que lo tenia en la cintura: que la señora Emilia 
Bueno dijo ; ^Rodríguez modérese usted no venga á faltar en mi casa, V 
inmediatamente se levantaron casi todos los qué estaban en la mesa, y  
Rodríguez sacó su revólver y lo levantó en aptitud de dispararlo contra 
los que estaban en la mesa, que en esto se llegaron dónde Rodríguez, Fe
derico Vázcones, Julio Pinzón, José Acos.ta, Arquímedes Ángulo, Agustín 
¡Eguigúren y la señora Emilia Bueno, y  al momento observó el declaran
te que Rodríguez fué lanzado al patio en donde quedó caído, sin haber po
dido distinguir el exponente cual de las expresadas personas le empujó á 
Rodriguen: que estos bajaron tras de Rodríguez y en el patio se pusie
ron á luchar, momento en que también bajó el declarante y'observó que 
Ángulo tenia en la mano el revólver que habja sacado Rodríguez poco 
•ántes: qué entónces sé volvió un laberinto luchando unos coií otros y 
golpeándose, y  á Eguigúren íe vió que tenia asido por el cuello á Pinzón, 
'por lo que el declarante entrando en defensa de Eguigúren también lé 
dió golpes á Pinzón, al mismo que le cargaron también los otros y le bo
garon al suelos ‘ '

Me parece que no se puede cantar mas claro. Ruego nuevamente á 
mis lectores que se fijen en lo que acabo de transcribir. Rodríguez fué 
íanzado al pa^io en dorpdequedo caído ; tras de Rodríguez bajaron Angulo, 
Acosta, Eguigúren, Vázcénés y Pinzón, y  se ‘pusieron á luchar Este se 
pusieron á luchar es sumamente ingenioso. ¿ Luchaban entre sí Vázcones 
y  sus amigos, ó luchaban todos ellos juntos contra Rodríguez, caído en 
tierra, y  contra Pinzón? ’

Pero lo que mas me enamora en la declaración del señor Solano de la 
Sala, es el impagable candor con que nós cuenta que habiendo visto él á 
Eguigúren que tenia asido por el cuello i  Pinzón, se lanzó en defensa de 
¿Eguigúren, es decir, del agresor; y qué unido á Eguigúren le dió golpes 
A Pinzón, al cual le cargaron también los otros y le botaron al suelo: ¡ vahen-

. i  a ► i  * ♦  i i /  t 11 » » V  «•»/ • ’ / . > ..te hazaña!
Qbsérvese ademas que esto tuvo lugar después que el declarante 

,u observó que Angulo tenia en la niaiio el revólver que haJbia sacado Ro
dríguez pdco Antes/ •' * ; :,‘4' * 1 ! ;

El testigo ponidas Grijalva ( documento número 1 ? ) nos refiere de 
^ina mañer^Hanáloga la historia dé la lucha que tuvo lugar* en el patio. 
Después de narrar «I origen dé la tal lucha, agrega .u que entónces en ej 
patio se formó un alboroto en el que se golpeaban con las manos Pinzón, E- 
guigúren, Vázcones y Acosta/ ¡Vaya una manera graciosa de explicarse! 
Gramaticalmente debe entenderse que Pinzón golpeaba á Eguigúren, Váz
cones y Acosta; Acosta á Eguigúren, Vázcones y Pinzón; Vázcones á E- 
guigúren, Pinzón y Acosta, &  &?; y así lo entendería seguramente el que 
no tuviese conocimiento ninguno de las personas que intervenían en la lu
cha; pero mis lectores que saben ya muy bien cual era el papel que repre
senta cada uno de aquellos señores en el drama que nos ocupa, comprende
rán sin dificultad qúe el verdadero sentido de las palabras del señor Gri- 
jalva es el siguiente: u se formó en el patio un alboroto en el que Eguigú
ren, Vázcones y Acosta golpeaban á Pinzón/ Expresada dé este modo, 
la aserciones verdadera! La única inexactitud que hay en ella consiste 
en reducir á solo tres las personas que golpeaban á Pinzón, pues á esas 
tres deben agregarse el mismo señor .Grijalva, el señor Solano de la Sala, 
y  probablemente también él señor Ángulo que fué quien desarmó á Pin
zón del revólver que éste habiá tomado de manos de mi hijo.

La misma manera, intencionalmento embrollada, de referirlos he-
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cliót», se obsei va en la primera declaración del señor Angulo ( documento 
número 3? ),

No ha debido ser pequeño el apuro en que se han visto los señores 
Acosta, Grijalva, Solano de la Sala y Angulo, al referir la lucha tantas 
veces mencionada, pues referirla de modo que no se comprendiese que 
había sido una lucha de seis contra uno, y que los mismos declarantes ha
bían hecho parte de los seis luchadores, no era cosa fácil. Si éstos seño
res han sabido salir de la dificultad con talento, mis lectores lo decidirán ; 
mas cualquiera que haya sido el talento desplegado por ellos para pre
sentar los hechos del modo mas embrollado posible, siempre resulta de
mostrado con toda claridad lo siguiente; que al principiar la molestia en
tre Vázcones y mi hijo, se levantaron, en defensa del primero, Acosta, E -  
guigúren, Solano (Je la Sala, Grijalva y Angulo ; que uno de ellos dió á 
mi hijo un golpe que le lanzó al patio ( a ) ; que luego acudió Pinzón en 
defensa de mi hijo y le tomó el revólver ; que inmediatamente cayó toda 
la pandilla sobre Pinzón á quien desarmó Angulo, y  que una vez desar
mado Pinzón, los seis Alcídes de aquella formidable lucha le dieron gol» 
pes hasta dejarlo tendido en tierra.

segunda.

De todos Jos testigos que se hallaron presentes, no hay sino tres qu$ 
digan algo del modo como se verificó la muerte del joven Eguigúren, A 
saber : José Acosta, el presbítero Teodomiro Tovar y José María Santal- 
cruz: los demás nada dicen que pueda dar luz alguna sobre este punto. 
La declaración de Santacruz ya la liemos visto, y  volveremos á verla 
pronto, pues ella será objeto de una observación especial. Por ahora con
viene poner á la vísta del lector las declaraciones de Acosta y el presbítq- 
ro Tovar; y á fin de que la comparación entre ellas pueda hacerse con 
mas facilidad, las pongo en líneas paralelas.

Declaración de Acosta.
• - i

4 * . *. f ' * ' • * ’ l . i .» . I . 1

( Tomo esta declaración desde 
el pasage donde quedó interrumpi
da en la declaración anterior.)

i .v: : . f’ í

fíQué en esto y en el momento en 
que el declarante procuró contener 
á Pinzón que pegaba á no sé que o- 
ira persona, oyó unos tres tiros qu.e

Declaración del presbítero Tovar-
* , . « , * /, , * Á

(Documento núm. 6.J 
Este señor refiere una multitud de 
cosas que precedieron á la comida, 
y que nada tienen que ver con la 
cuestión cardinal. Tomo * pues su 
declaración desde el momento de 
la llegada de mi hijo á San Cárlos.

“Mas al concluir la comida oye
ron un tropel de bestias entre las 
cinco de la tarde poco mas ó mé- 
nos é inmediatamente observaron 
un ruido fuerte que se botaba del 
caballo y en seguida asomó el se
ñor Nicolás Rodríguez con un as
pecto amenazante balanceando de 
borracho, con la mano derecha a- 
sido del cabo de nn revólver quo

(a ) El testigo Julio Pinzón dico que Rodríguez recibió el golpe en el momento 
en que bajaba la escalera que comunica el corredor con el patio.
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salieron del grupo, sin haber visto q’ 
personas dispararon, pero que uno 
de aquellos tiros llegó á Eguigúren 
que se hallaba detras de Vázcones, 
y al punto cayó al pió de las gra
das como muerto : que entóneos el 
declarante dirigiéndose á Rodrí
guez, le dijo, u canalla, ya mató U.
A un amigo nuestro,M palabras que 
profirió, no porque hubiese visto 
xpie Rodríguez diesé el tifo á Egui
gúren sino porque en ese momento 
la voz común era de que Rodríguez 
causó la herida de Eguigúren, y 
porque uno de los tiros fuó del lado 
donde estaba Rodríguez : que lue-

So asomaron Vicente Herrera y 
osó de Jesus Rodríguez, y el pri

mero, teniendo en la mano un pu
ñal dijo subiendo al corredor “ aho
ra si matemos á todos” lo qüe se-1- 
guramente expresó creyendo que 
era Pombo el que estaba tendido : 
que vió que Pinzón le quitó el re
vólver A Rodríguez, sin poder re
cordar si esto fuó ántes ó después de 
los tiros; pero que si recuerda que 
después de estos, Angulo le quitó 
el mismó revólver á Pinzón, sin
embargo de que este nó quería sol
tarlo diciendo que le injuriaba con 
quitárselo, pero que Angulo decía 
que en sus manos estaba mas se- 
g ü ró ;y* . r ‘. : i I ÍW ¡ViMi'A

aún no lo sacaba, profiriendo ex
presiones indignas y preguntando 
dónde estaba el que aborrece á los 
colombianos, aludiendo sin duda 
al señor Federico Vázcones : quo 
golpeando por una vez la mesa con 
fuerza volvió á balancear y enton
ces saco el revólver con el ademan 
de dispararlo á la mesa, en cuyo 
acto se desmoralizó la reunión : quo 
en este estado el señor Acosta fuó 
el primero que se levantó á conte
nerlo, que en seguida se levantaron 
la señora y su hijo
Federicy^^^T O tK ^^¿io  y en- 
tónces l / ^ w í ^ c y ó l e l  suelo 
al señoÉ/&a<&íá£;^ Váz-
cories :l|qu|p ¿biV^te ¿iotivii salie
ron todita ,lqs vfciiesíti ,cj>níenerlos 
cuando \ n  mèdi atañiente /entraron 
porla pueitólÈ^hi ^Íivcíeitda dos 
colombianosnñrsriqñe habían esta
do emboscados que fueron Vicente 
Herrera y Josó de Jesus Rodrí
guez, y entonces uniéndose estos 
con Pinzón procuraron trompear
los á los jóvenes quiteños. Que el 
jóven Agustín Eguigúren por de- 
fenderà Federico vázcones pegó 
á todos los colombianos revoleán
dolos al suelo : que uno de óstos 
que fuó Pinzón le hizo caer al sue
lo á Eguigúren, y Vázcones con 
esta acción por defender al prime
ro sacó el revólver, cuando Nicolas 
Rodríguez quiso quitarlo se dispa
raron tres tiros y uno do óstos llegó 
A Eguigúren y cayó casi en brazos 
de la señora Bueno, quien gritaba 
á su hijo Federico que no suelte ol 
revólver porque les asesinarían á 
todos el jóven Nicolas Rodríguez.”« fLx VI J •/>

La contradicción entre estos dos testigos no puede sor mas evidento. 
La relación del uno excluye la del otro; si la una es verdadera la otra 
tiene que ser falsa ; pueden sór ambas falsas ( y lo son en efecto ); pero 
no pueden Ser ambas verdaderas,

Para que resalte todavía mas la contradicción, voy á copiar aquí tex
tualmente las respuestas que dió el señor Acosta á varias preguntas que 
so le hicieron cuando rindió su última declaración ( documento número 
2d) ante el señor juez letrado. Dicen así:

“ Sefcta. Ha dicho el señor declarante que el señor Eguigúren se 
hallaba detras del señor Vázcones ¿ se hallaba el primero exactamente á 
efcpMdas del segundo ó un poco á un lado l Contestó: que el señor Váz-

r .¡ i I i
< i

í"ío r 
u t - i.
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cones estaba completamente dando la espalda al señor Eguiguren, quíed 
se hallaba en la misma posición yendo á subir la grada, esto es, mostran
do la espalda hla del señor Vázcones,; ácuyo tiempo cayó aquel con eí 
tiro, como lo tiene expresado. Sétima. ¿Qué posición ocupaba Rodrí
guez respecto de Vázcones en el momento en que cayó herido Eguiguren! 
Contestó. Que estaban frente á frente. Octava. ¿ Á  qué distancia poco 
mas ó ménos se hallaban Eguiguren de Vázcones y Vázeóñeé de Rodríguez! 
Contestó: que el señor Rodríguez en el momento del acontecimiento se 
hallaba parado á distancia de tres a cuatro varas, poco roas ó ménos de 
Vázcones: y éste se encontraba, también parado así al pié de la grada á 
distancia de ménos de medio vara de Eguiguren qué iba á subir dicha gra
da: Décima. El señor declarante vió caer á Eguiguren ó lé vió ya caído 
pero en el instante mismo en que acababa de c a e rC o n te s tó  :• que le vió 
caer y aun después de caido volvió á verle. Doce, j No cayó Eguigóren en 
brazos de ninguna de las señoras déla casa I Contestó: que no eral posi
ble hubiese caido en brazos de ninguna señora puesto que en ese acto no 
se encontraba ninguna de ellas eni el patío ; y  que supo que después de 
herido el señor Eguigiíren, cuando estaba en tierra, había bajada á favo
recerle la señora Emilia Bueno.’’ , ' ' . r
. Tenemos pues dos testigos presenciales,’ ambos amigos del £>r. Vázcones 
y  nada favorables á mi hijo,' corno lo revela m u j claramente el contexto 
de todas sus declaraciones, tenemos, digo, dos testigos presenciales que 
discrepan sustáncialmente sobre el hecho principal y el que nias vivamen
te debió llaiiiár su atención en los momentos en que se verificó., Acostá 
asegura que en esos momentos Rodríguez se hallaba frente á frenté de 
Vázcones, á .una distancia de tres á cuatro varas poco nías ó menos, que 
Vázcones daba completamente la espaldá á Eguiguren, el cual se hallabaí 
en la misma posición respecto de aquel; que Éguigúreri iba á subir la esca
lera, qué él (Ácosta) vió á Eguiguren en el momento mismo en que cayó* 
és decir, en que recibió el balazo, que oyó los tiros, no vió quien los dispa
ró, pero si vió que uno de ellos partió del ládo dónde estaba Rodríguez, 
El presbítero Tovar yió qué Vázcones sacó su revólver piara defender á 
Eguiguren á quien atacaba Pinzón ; que Rodríguez se lanzó entónces so
bre Vázcones para desarmarlo ; y  que estando ámbos (Rodríguez y Váz
cones) agarrados del revólver, se dispararon tres tiros, uno de los cuales
mató á Eguiguren.

¡ Es imposible imaginar una cont.rácficcion mas deplorable! ¡ Y en 
esta contradicción ban incurrido dos testigos que debeii conocer por lo 
filónos el catecismo del Padre Astete !

. .v:
i 1 ./

O i :! 1 4 *«
■ V i • i

TERCERA.

Afirma el señor Acosta en su declaración que uno de los tiros salió 
del lado donde estaba Rodríguez, dando á entender con esto que fué mi 
hijo quien lo disparó; y pocos renglones mas adelante dice: “ que vió 
que Pintón le quitó el revólver á Rodríguez, sin poder recordar si 
ántes ó después de fos tiros. Eu otros términos, el señor Acosta está 
seguro dé que Rodríguez disparó; pero no está seguro de qde Rodrigue^ 
estuviera armado en el momento en que disparó. Inmediatamente des
pués agrega: “ pero que si recuerda que después de estos ( de los tiros ) 
Angulo le quitó el mismo revólver á Pinzón,” El señor Angulo recuerda 
precisamente todo lo contrario: él recuerda que fué ántes de los tiróS
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cuando le quitó á Pinzón el revólver de Rodríguez; y el señor Eugenio 
Solano de la Sala recuerda también haber visto en manos de Angulo el 
mismo revólver ántes de los tiros. Parece que el señor Acosta tiene uná 
memoria bien desgraciada, que frecuentemente lo pone en contradicciorl 
no solo con los demas sino también consigo uiismo.

La contradicción en que este testigo lia inpurridó es tanto mas grave 
cuanto que en otra declaración ha dicho que Rodríguez y Yázcones eran 
los únicos que estaban armados de revólvers [a]:

, , , CUAET4.
El presbítero Tovar ha dicho lo siguiente: “ Que el jóven Agustín 

, Éguigúrcn por defender á Federico Vázcones pegó á todos los colom
bianos revoleándolos alt suelo: que uno de estos que fuó Pinzón lo hizo 
caer al suelo á Éguigúren, y Vázcones con esta acción por defender al 
primero sacó el revólver, cuando Nicolás Rodríguez quiso quitarlo se 
dispararon tres tirqsy tino de estos llegó á Eguigár,en y cayó casi en bra
cos de lá señora Bueno, quien gritaba á su hijo Federico, que no suelte 
el revólver porque les asesínariaii á todos el jóven Nicolás Rodríguez.” 

En una segunda declaración que el mismo presbítero dió ante el 
señor juez letrado (docümeiitó húmero 2Ó). dice que no vió durante la 
reyerta mas qüe dos re v'ó veres, el de Rodríguez y el de Yázcones ; y ha
biéndole preguntado si Rodríguez tenia alguna arma cuando se lanzó so
bre Vázúones para quitarle el revólver, contestó; “que en ese momento 
Rodríguez.había sido ya desarmado. ”

Yo podría aceptar síñ iricoitVeniente ninguno esta relación, pued 
él señor cura ha hecho én ella, siii pensarlo y sin quererlo, la mas com
pleta defensa de mi hijo. Én efecto, según esta relación, Yázcones sa
có su revólver para defender á Eguigúren á quien atacaba Pinzón; pero 
como no so puede defender á úna persona con ún revólver de otra ma
nera que disparando sobre su enemigo, lógicamente sé deduce que Yáz
cones se hallaba en actitud de disparar sobre Pinzón. Disparar sobré 
un hombre que nó tiene mas que sus puños para defenderse, no me pare
ce acción digna de uú caballero. En esos momentos fuó cuando mi hi
jo, que se hallaba desarmado, se lanzó sobre Vázcones para quitarle el 
revólver; Vázcones resistió; y citando agarrados ambos del arma, for
cejaban poi* arrancársela, se dispararon tres tiros, ün o de los cuales hi* 
rió al jóven Eguigúren.

Repito que yo podriá acéptar ésta relación como una de las me
jores defensas do mi hijo ; pero tengo razones muy poderosas para poner 
én duda la veracidad del señor cura de Cotocollao, sobre éste puntó 
como sobre otros varios, y poi* tanto nó lá, acepto.

. __ • • • T f  r # $ ‘

[a] En la diligencia del careo entre el doctor José María Cárdenas 7 el se
ñor Acosta, se lee lo siguiente , que aunque redactado de la lüanera mas chaba
cana queso pueda imaginar, no por eso deja de ser inteligible: “El señorjue¿ 
hizo al señor Acostá la pregunta siguiente, cuántos estaban armados ántes de 
que caiga herido el señor Eguigúren J contestó que ño estaban sinó d©3 señores 
Angulo y Vázcones ; aclarando que ántes del acontecimiento solo se hallaban ar
mados los señores Rodríguez y  Vázcones, esto es, de revólveres 7 que en cuanto 
al señor Angulo lo expresó equivocadamente en lugar de decir Rodríguez.” ¡Lo 
quó es la conciencia! La equivocación del testigo, diciendo Angulo en vez de Ro* 
dríguoz, ¿ no provendría de que en efecto era aquel 7 no este quien tenia el re
vólver en 8iís rnános cuando fuó herido el jóyon Eguigúren t
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QUINTA,

Los tres tiros deí señor cura de Co.tocoílao debieron dispararse cori- 
sécutivamente y con una extraordinaria rapidez, pues él no pudo ver bien 
cüal de los tres mató al jó ven Éguigúren. En su segunda declaración fue 
interrogado sobre esté punto, y contestó: “ probablemente el ultimo.” 
i Probablemente! , r

¿ Estos tiros fueron disparados por alguno de los dos jóvenes que sé 
disputaban el revólver ? ¿ ó se dispararon por accidente? Arabas hipótesis 
son inadmisibles. Que estando dos personas agarradas de un revólver* 
pueda una de ellas adueñarse del gatillo y disparar un solo tiro, uno siquie
ra, es ya un hecho sumamente difícil: hacer tres tiros consecutivos, y ha
cerlos con la rapidez que supone la relación del señor cura, es una cosa tan 
improbable que raya en lo imposible. • No hay mollera de racional por 
la que pueda cabér'seraejante hipótesis.

La improbabilidad es tanto mayor cuanto que Rodríguez y Váz- 
cónes no estaban solos; y como en casos de esta especie los espectadores 
corren mas peligro que dos actores, es seguro que los primeros se habrian 
lanzado sobre los segundos* aunque no hubiera sido mas que por salvar, 
sú propio pellejo. , ; / . /  , , . . , ,

La segunda hipótesis rio es improbable sirio imposible en todo el ri
gor de la palabra. Se necesita la más absoluta ignorancia del mecanismo 
de un revólver y de la manera Coriio ese mecanismo funciona, para dar 
crédito á la  aseveración dél cura de Cotocóllaó. Un revólver puede dis
pararse por accidente una/vez, una sola, si debajo del gatillo hay algu
na cápsula; pero no piiéde dispararse dos veces, porque miéntras el ga-' 
tillo permanece apoyado sobre la cápsula, el cilindro no puede girar, y  
por lo mismo no puede venir la cápsula siguiente á colocarse, en la bo-1 
cd posterior del cañón. Dos tiros conseéutivos nó pueden dispararse si
no ctiando una inano hace funcionar el gatillo otras tantas veces.

Que el señor cura de Cotopollaó nie perdone ; pero apesar del res
peto que me infunde su sotaná, riie veo en la necesidad de decirle , que no
sabe lo que ha declarado ni en qüé berenjenal se ha metido.

•  - ■

• íc< ot or-.’wíbí ;t-»b iriftq «oüi/o am. ene
1 1 /  * *  . * «

• . ; i JíOC 10 ' • ',;i ' ‘ ’ ' ‘ ' r
- i )  f-) ■ rii.'.i !<[ i ¿tJíiOOSf.V ** ld o v! .ú S M M  W  / » b f i u r i f  ! L : / " i í  Oh -.-‘Jij» t *' 4.

* % • • \ »

El presbítero Tovaf afirmá qüe Vicente Herrera y  José de Jesus 
Rodríguez llegarón á la casá de San Cáflos én el momento en que 
principiaba la lucha en el.patio, y  que tomaron parte en ella. Jo
sé Acosta, Leohídas Grrijalvá, Eugenio Solano de la • Sala, José Ma
ría SantacruZ, y hasta María Nogales; criada de la señora Emilia Bueno 
de Vázcones aseguran * que dichos dos señores llegaron después de heri
do el jóven Eguiguren/ ■ ' Vl*

- f¡ iíi v s :??* z ,i ■%
üt.uí

i fin el. 1' í y
" 7  •' SÉTÍMl. 1 ;

i .  ! ü í c f l í ' i í v  T ,'JÍ t O R  ü i i  /  t i «T r  1j

t 4 •

I ■ > I • - •
t«j

El presbítero Tovar AFIRMA [fíjese Bien el lector eñ que escribo 
cOtt mayúsculas la palábra afirma] que Vicente Herrera y  José de 
Jesús Rodríguez habian estado emboscados; Este emboscamiento no 
lo afirma sino el venerable párroco J los -.demás testigos nada dicen, 
nada absolutamente acerca de' él, y  el mismo Federico Vázcones, en 
su declaración indagatoria,* se limita á  decir que, según  su po , habian 
estado los demos colombianos escondidos tras la casa.
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Habiéndole preguntado al veuerable párroco que razón había te
nido para decir que Vicente Herrera y José de Jesús Rodríguez ha
bían estado emboscados, contestó : “ El juicio prudente que tuve yo y 
tuvieron torios, á consecuencia de no haber entrado al principio con el 

- señor Rodríguez los señores Herrera y José de Jesús Rodríguez, fué el 
de que estos señores entraron cuando se trabó la lucha en el patio de la 
hacienda, siendo esta la razón para haber creído q.ue se hallaban em
boscados ” [b ].

Vamos poco á poco.
El presbítero Tovar afirma categóricamente, como si le constara, que 

Herrera y Rodríguez estaban emboscados, y cuando se le pregunta la ra
zón de su dicho; no acierta á dar otra que el juicio que él formó. Un jui
cio, por muy prudente que sea, no es ¡prueba suficiente para fundar una 
afirmación. ¿ Pero fué en realida-d prudente el juicio del venerable párro
co, ó fué mas bien un juicio temerario 1 El mismo párroco se ha encar
gado de resolver la cuestión. Nicolás Rodríguez llegó primero, dice él; 
Vicente Herrera y José de Jesús Rodríguez llegaron después, cuando ya 
había principiado la lucha ; luego los dos últimos estaban emboscados. 
He ahí lo que el venerable párroco llama un juicio prudente. Ese juicio 
prudente, dice, fué el de TODOS. [ Pero cómo pudo ser el de TODOS, 
si TODOS dicen que Herrera y Rodríguez llegaron después de los ti
ros, y los tiros pusieron téimino á la contienda ?

El juicio del venerble párroco, léjos de ser un juicio prudente, es 
un juicio á todas luces temerario. Lo seria aun cuando estuviese proba
da la aserción en que lo funda, á saber : que Rodríguez y Herrera lle
garon durante la lucha ; pero si se tiene en cuenta que esta aserción está 
formalmente desmentida por el dicho de los testigos que hablan de 
ella, es preciso reconocer que en el juicio del .venerable párroco hay algo 
mas que temeridad.

La razón por la cual Vicente Herrera y José de Jesús Rodríguez lle
garon á San Cárlos unos cuantos minutos después de haber llegado Nico
lás Rodríguez, es muy sencilla. De Gotocollao partieron juntos para San 
Cárlos Vicente Herrera, José María Santacruz y mis dos hijos. Santa- 
cruz y mi hijo Nicolás venían montados en muy buenas bestias ; Herrera 
•y mi hijo José de Jesús venían montados en bestias malísimas : he ahí 
la explicación del gran misterio (Véase la segunda declaración de Santa- 
•pru*, dpeumento numero 24 ).

■ -----------r *

QCTAVA.
( i ;

El presbítero Tovar dice que Vicente Herrera y José de Jesús Ro
dríguez se unieron á Pintón con ánimo “d á los jóvenes QUITE
ÑOS ; y agrega, con cierta pueril ufanía, hija sin duda de un exagerado 
patriotismo, “ que el jóven Agustín Eguigúren, por defender á Federico 
Vázcones, pegó á todos los COLOMBIANOS [¿ ?] revoleándolos al sue- 
Jo. ’’ j Qué lástima que los demas testigos no se hayan puesto de acuer
do con el venerable párroco,! ,

[b  ] La verdadera respuesta no es la que está en la declaración. Cuan
do so le preguntó al presbítero qué razón había tenido para decir que Vicente 
Herrera y José do Jesús Rodríguez Rabian estado emboscados, contestó: “ El 
juicio prudente que yo formé y que formaron todos ; porque el señor Nicolás Ro
dríguez llegó primero, y los señores Vicente Herrera y José do Jesús Rodríguez 
llegaron después. ” El señor Juez letrado, al redactar la respuesta, creyó conve
niente introducir una lijera variante ; pero con variante 6 sin cHa; la manera de 
juzgar del venerable párroco no queda muy bien parada.
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KOVBNA.

.  ¿  f  , % *  •  t

El presbítero Tovar afirma que la señora Emilia Bueno estaba allí 
presente, y que Eguigúren cayó casi eq brazos de ella. Mas adelante, y  
con motivo de qna pregunta fiel abQgauo del seflor Yázcones, el presbí
tero Tóvar suprime el casi, y afirma que “ cuando el sefior Eguigúren re
cibió el balazo §e hallaba inmediatamente próximo á la señora Emilia Bue
no de modo que cayó en Jos t>ra¿os fie esta spfiora,”

José Acosta en su última declaración [ documento número 26 ] dice 
que Eguigúren cayó al pié de la grafia. Habiéndole preguntado si no ha
bía caído en brazos de algppa dp Tas spfioras de la casa, contestó : “ Que 
no era posible hubiese caido eq brazos de pinguna señora puesto que en 
ese acto no se encontraba ninguna fié ellas en el patio, y que supo  que 
después de herido el señor Eguigúren, cuando estaba en tierra, había ba
jado á favorecerlo la señora Emilia Bueno.”

El testigo José María ¡Santacjru?, qup presenció los hechos de muy 
perca, afirma también que en el momento en que fué herido el señor Egui; 
gúren, no estaba presente ninguna sefiora, ;

• • • • . Ú ‘ i-» Oí,-'V ,
S  « ■ ■ ! ■ ■ !  ■ ■ ■ ■  ■ m mmrn/ 4 • ) * • * V f ‘

DÉCIMA.

El presbítero Tovar ( documento número 20 ) dice que Eguigúren se 
hallaba á una distancia de dos á tres varas de Vázcones y Rodríguez, cuan; 
do estos bregaban por quitarse el revólver. Tomemos el mínimo: 
la distancia que separaba d Eguigúreq de yázcones y .Rodríguez era 
pues de dos varas.

Los médicos que practicaron la autopsia del cadáver de Eguigú
ren, dicen que el tiro fué disparado á quemaj'opa, y lo deducen de un 
hecho que en realidad es concluyente, á saber: que el cadáver tenia 
en la cara quemaduras ocasionadas por la pólvora del revólver. A 
dos varas de distancia no se le puede quemar la cara á na
die con la pólvora de un revólver de medianas dimensiones como fué 
el que dió muerte al señor Eguigúren.

Necesito hacer aquí á mis lectores una explicación. Cuando una 
persona se coloca á cierta distancia de un objeto para disparar sobre 
él, tiende el brazo en la dirección de ese objeto, y disminuye por con
siguiente la distancia en .toda la longitud del brazo y del arma que lleva 
en la mano, de manera que entre la boca del arma y el blanco á 
donde se dirige el tiro, hay en realidad una distancia mucho menor 
que la que existe entre el blanco y el individuo que dispara; pero el caso 
que nos ocupa es muy distinto. * Aquí no se trata de un individuo que 
apunta en dirección á un blanco, sirip fie dos individuos que tienen agar
rado un revólver y que bregan mutuamente por arrancárselo. Si Egui
gúren se hallaba á dos varas de Vázcones y Rodríguez, la boca 
del revólver debía encontrarse^ con cortísima diferencia, á la misma 
distancia respecto del cráneo de Eguigúren. Pues bien, repito que 
con un revólver del calibre del que dió muerte á dicho jóven, no puede 
quemársele á nadie la cara á dos varas de distancia.

— >« • i ' • , . . i . ; • i 1 ■.i r ■ . . r » i • •

1 Oj'U
UNDÉCIMA.
• * i • ’• . i

ih’í. 
1 f

La observación anterior es aplicable, y  con paúdiísimo pjay0r razón, 
declaración del señor Acosta. Este señor dice que mi hijo se hallaba
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Érente á frente de Vázcones, á una distancia como de tres á cuatro varas. 
Tomemos el mínimo: son tres varas. Eguigúren se hallaba á espal
das de Vázcones y á media vara de distancia. Sumadas estas dos distan
cias dan tres varas y media. ¿ Qué revólver hay en el mundo con el cual 
se le pueda quemar la cara á un hombre á tres varas y media de dig- 
tancia t

DUODÉCIMA.

José María Sautacruz refiere la muerte del jó ven Eguigúren déla 
siguiente manera: “ Que entónces se formó un tumulto en el patio y de 
repente resultó allí caido en el suelo el señor Nicolas Rodríguez y los de
más jóvenes se agruparon al principio de la grada, que en esto Federico 
Vázcones alzó el revólver y  echó un tiro al aire y acto continuo el mis
mo Vázcones se volteó para donde estaba el jóven que murió y le echó un 
tiro que le llegó en la frente al lado izquierdo y al punto cayó dicho jhven 
en la misma grada del lado izquierdo : que con este acontecimiento em
pezaron ios lamentos dentro del corredor y todos se alarmaron”

Esta declaración tiene entre otros méritos el de servir para explicar 
muchas cosas:

“ Acto continuo, dice el declarante, el mismo Vázcones se VOLTIO 
para donde estaba el jóven que murió y le echó un tiro que le llegó en la 
frente.” Esta manera de expresarse el testigo revela que Eguigúren se 
hallaba efectivamente á espaldas de Vázcones y muy inmediato á éste, co
mo lo ha dicho el testigo José Acosta. En esta hipótesis, el tiro que ma
tó á Eguigúrenfué disparado á quemaropa, y esto es precisamente lo que 
afirman los médicos que reconocieron el cadáver. Aceptando la declara
ción de José María riantacruz, se comprende perfectamente bien porqué 
razón el cadáver de Eguigúren tenia la cara quemada por la pólvora del 
revólver.

Pero no es esto solamente lo que se comprende bien aceptando Ja 
declaración de José María Santacruz. También se comprende por qué 
razón Vázcones mató á Kguigúren á pesar de ser su amigo íntimo. Egui
gúren no estaba al frente de Vázcones y en punto donde éste pudiera 
verlo bien y conocerlo. Vázcones sintió á Eguigúren á sus espaldas, cre
yó que era Rodríguez ó Pinzón, se volteó súbitamente hácia él, y ántes 
de cerciorarse de la identidad de la persona, le disparó el tiro ä 
pa. La desgraciada muerte del jóven Eguigúren provino pues de una e- 
quivocación del señor Vázcones, y del atolondramiento y precipitación 
con que este procedió; pero la bala que dió muerte á aquel jóven no es
taba destinada para él. La equivocación, el atolondramiento y la precipi
tación del señor Vázcones, son perfectamente explicables. En primer lu
gar, es preciso que los lectores sepan que el suceso no se verificó á la luz 
del medio dia, sino al anochecer; la tarde había estado opaca y lluviosa 
y había oscurecido mas temprano que de ordinario; • y en segundo lugar 
debe tenerse en cuenta la violenta agitación tísica y moral en que debía 
encontrarse el señor Vázcones, aun cuando no fuera mas que por efecto 
de la lucha que acababa de tener, y suponiendo que los tragos que había 
tomado ántes de la comida y durante ella, no le hubiesen trastornado el 
juicio y la vista. La cólera por si sola bastaría para explicar el ofusca
miento del señor Vázcones.

Otras muchas, muchísimas observaciones sueltas pudiera hacer, pues 
el sumario da tela para cortar; pero fatigarla demasiado la atención del
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lector, y las observaciones que dejo hechas, bastan y sobran. Por otrá 
parte, él puéde hacer por sí mismo todas las que quiera.

ÉDCIMA TERCIA.
.1

No me siento con valor para analizar la declaración de la señora E- 
milia Bueno de Vázcones. Hágalo el lector, si quiere. Esa declaración 
es el número Ifí.

V

’; * f

IV .
, | ', , r r ■# V* "■  • 4 * i • • . ' • - - f ■ * ‘ r *• . * * • , *, {

LAS INDAGATORIAS.

Veamos ahora de ¡qué modo refieren los hechos los protagonistas 
mos del drama, y en primer lügat veamos la indagatoria del señor Váz
cones.. •.« t • • • * \ * * ,

Empieza este señor por decir que en el instante en que se le recibe’ 
su declaración, Sabe que se halla detenido, ignorando el motivo. Desde es
te momento los lectores, especialmente los que hayan manejado negocios 
judiciales; tienen ya un motivo de desconfianza. Por regla general, la ig
norancia de ün. detenido respecto del motivo de su deten cioa> es un sínto
ma alarmante de culpabilidad. , .

Entra en seguida el señor Vázcbnes en la relación de váriaá ocurren
cias que dice tuvieron lugar en la casa; de Sán Cárlós áníes de la llegada 
de mi hijo. Por ser ellas inconducentes y ademas ridiculas-; prescindo de 
mencionarlas. Si mis lectores quieren divertirse con ellas, pueden verlas 
én la indagatoria, que publico íntegramente. Es el documento número 1 2 . 
Solo de una de esas ocurrencias hablaré, porque necesita de explicación; 
pero lo haré adelante en capítulo separado. Por ahora tengo impaciencia 
por ponerá la vista de mis lectores la narración del señor Vázcones en su 
parte sustancial. .

. Aquí la tienen: : " que la llegada de Nicolás Rodríguez que indicó 
ya áutes fué después de lo relacionado y se presentó éste con el sombreró! 
alzado por delante y  caidó por detras, muy borracho y en ademan amena
zador, y acercándose á J a  mesa diÓ en esta dos fuelles golpes, y  echando 
ajos y otrofc vituperios dijo: "en donde éstá el canalla bandido que odia á 
los colombianos,” que al punto sa'có el revólver el mismo Rodríguez y di
rigía lá vista como que búscaba seguramente al que declara: que al pun
to se levantó de la mesa su mámá y acercándose á Rodríguez le dijo que 
porqué iba á faltar eü la casa; mas este la rechazó y la empujó á la ma
dre del que deciará: que viendo esto se levantó el exponente, para con
tener á Rodríguez, pero éste se agarró del declarante y  le estrujó y  ambos 
cayeron al patio el declaráiite debajo de Rodríguez quien trató de matarlo 
con el revólver, por lo que el declarante sacó el suyo; mas en esto los de
más que se acercaron le quitaron el revólver ál que declara cuando toda
vía estaba caido, sin que entóncesni después hubiese oido. tiro alguno, 
por el estado de agitación en que se encontraba: que cuando se levantó 
oyó las voces de los colombianos que decían "asesinemos á todos” pues, 
según supo, habian estado los demas colombianos escondidos tras la casa

Í7 todos con revólvers y  puñales: que entórices el declarante temiendo que 
o maten,trató dé esconderse, pues que ya oyó que había sido muerto Egui- 

gúfren: que no arrojó ningún tiro de su revólver pues ni tiempo había pá*
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ra ello pues como lleva dicho se hallaba caido y debajo d^ Rodríguez (a)< 
Vamos por partes.

Prescindo por un momento de la manera como el señor Vázcones re
fiere la llegada de mi hijo, acerca de lo cual diré cuatro palabras en otrd 
lugar. Por ahora, y para no complicar la discusión, acepto la narración 
del señor Vázcones, convengo en que mi hijo llegó diciendo y haciendo las 
mayores barbaridades imaginables, y que estas barbaridades motivarou 
la molestia que ocurrió. ¿ Qué sucedió inmediatamente después ? “Que 
Rodríguez se agarró de Vázcones, y le extrujó, y cayeron al patio, 
Vázcones debajo de Rodríguez, quien trató de matarle con el revólver.” 
Ya mis lectares han visto que tres testigos, Acosta, Solano de la Sala y 
Pinzón, de los cuates los dos primeros son amigos de Vázcones y defen
dieron la causa de óste eñ la contienda, declaran lo contrario, pues asegu
ran explícitamente que mi hijo fué el que cayó. De los otros testigos, el 
presbítero Tovar es el único que dice algo que de algún modo pueda ale
garse como prueba de la asevéracioh del señor Vázcones: los demas na
da dicen respecto de este punto. . Tenednos, pues, que por un testigo que 
dice algo parecido á lo que dice el señor Vázcones, hay tres testigos que 
dicen lo contrario ; y estos tres testigos son los que vieron los hechos mas 
de cerca, como que tomaron parte en ellos. . Acosta va hasta decir que 
fué él quien dió á mi hijo el golpe <̂ ue lo derribó.

, Cóntinuemos. .
. Están en el suelo los dos contendores, Vázcones debajo y Rodríguez 

encima con íevólveren mano tratando ) de matar al primero. ¿Qué 
sucedióentónces ? “Que Vázcones sacó su revólver; pero los demas que 
se acercaron se lo quitaron cuando todavía estaba caido.” En este pun
to el declarante no está ya en contradicción con los tres testigos anterio
res solamente, sino también con el mismo, mismísimo presbítero Tovar, el 
testigo que mas ha procurado ayudarle en sus trabajos. Vuelvan mis lec
tores á leer las declaraciones de esos testigos, y verán que el señor Vázco
nes conservó su revolveren su poder hasta el último momento. Aparte 
de esto, hay una inverosimilitud muy grande en la aserción del señor. Váz
cones, porque si él quedó inerme y á la merced de un enemigo que estaba 
encima de él, armado,y dispuesto á matarlo, no se comprende cómo es que 
él se halla en la actualidad vivo y gozando de excelente* salud.

Vamos adelante.
Están en el suelo los dos coútendores, Vázcones debajo y desarma

do, Rodríguez encima y cpn revólver en mano. ¿Qué sucedió luego i  
Pues, lectores míos, sucedió que Vázcones I3P° ni entónces. después oyó 
tiro alguno, por el estado de agitación én que se hallaba. ¡ Vaya una sor
dera ! Los tiros que se dispararon esa tárde en el patio de la casa de San 
Cárlos, fueron oidos, desde la señora hasta la cosinera, por todas las per
sonas que sé hallaban en la casa. Lós oyó mi hijo, á pesar de que su agi
tación no podía ser menor que la del señor Vázcones. Solo este señor per
maneció sordo en medio de la borrasca.

Sigamo$; .
Nos deja el señor Vázcones con la curiosidad de saber cómo terminó 

la lucha trabada entre él y mi hijo, aunque el hecho valia bien la pena de 
que se le explicase; pero no nos fijemos en estas menudencias. El caso es 
que la lucha terminó, y que el señor Vázcones se levantó del suelo sano y 
salvo. “ Que cuando se levantó, continúa diciendo la indagatoria, oyó las- 
voces de los colombianos que decían “ asesinemos á todos,” pues según 
supo habían estado los demas colombianos escondidos tras la casa y todos

( ft ) He copiado del original hasta con lo» errores de ortografía;
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* ♦
ton revolverá y  pulíales: que entónces temiendo que ló maten trató dé 
esconderse, pues YA oyó que había sido muerto Eguigúren.”

Recomiendo al estudio de los fisiólogos que haya en el Ecuador, los 
singulares fenómenos que la agitación produce en el señor Vázcones. 
Por una parte lo vuelve sordo, sórdo rematado, sordo hasta el punto de no 
oir las detonaciones de un revólver, y por otra le agusa las facultades 
auditivas, especialmente para la3 voces de los colombianos, de tal manera 
que oyelo que nadie dice.

En cuanto á los colombianos escondidos, ya sabemos algo respecto 
de ellos, y todavía volveremos á decir algo mas.

Pero lo mas gracioso que hay en el párrafo de la indagatoria, que a- 
cabo de trascribir, es aquello de que cuando se levantó y oyó las voces 

&?, temió que lo mataran, pues YA  oyó que habían muerto á 
ren. .Ese YA vale todo un imperio, vale tanto «orno la sordera ¿ Con 
qué al levantarse YA oyó que habían muerto á Eguigúren ? Pero en
tónces, por todos los santos del cielo I ¿quién lo mató ? ¿Y en qué mo
mento tuvo lugar esa muerte ? De la indagatoria del seflor Vázcones se 
deduciría que Eguigúrenfué muerto por alguna bala que cayó dé las nubes.

La indagatoria del señor Vázcones, léjos de causarme indignad ori* 
me causa verdadera lástima*

Ahora bien; cuándo un sindicado refiere los hechos de una mane
ra incoherente, contradictoria, absurda, inesplicable, y en oposición con 
lo que refieren todos los testigos del sumario, aun los que mas procu
ran favorecerlo ¿ no confiesa, ipso fado  que él es el culpable í 

Veamos ahora la indagatoria do mi hijo y compare el lector las dos 
piezas: “ que el declarante entró á dicha hacienda á las seis y un poco 
de la noche en compañía de José María Santacruz sirviente (a) del se
flor Aurelio Cafládas: que tras el exponente fueron su hermano señor 
José de Jesús Rodríguez y el seflor Vicente Herrera, secretario de la Le
gación Colombiana, habiendo ido á osa hacienda con él objeto de salu
dar á la señora Emilia Bueno porque era dia de su cumpleaños: que 
luego que entró encontró en la hacienda á la expresada señora, al se-̂  
flor Federico Vázcones, al señor Jorje Pombo, adjunto á la Legación co
lombiana, al señor Julio Pinzón, á un jóven Acosta, cuyo nombre igno^ 
ra, al señor Arquímedes Angulo y  otras personas que no conoeia, to
das las cuales se hallaban sentadas á ía mesa: que al momento se pa
ró apoyando lás manos á la cabecera de la mesa, y  Acosta se levantó 
inmediatamente en actitud hostil dirigiéndose contra el exponente en 
ademan de acometerle, por lo que tomándole á Acosta por el pecho 
le empujó á un lado, sin recordar las palabras que profirió Acosta, así 
como las que dijo el declarante al arrimarse á la mesa, pero á Acosta no le 
dirigió ninguna palabra particularmente : que inmediatamente solevantó 
de la mesa un grupo; y entre este distinguió que Federico Vázcones te
nia levantada la mano derecha con un revólver, y que este grupo sé 
lanzó sobre el exponente: que luego sintió que le dieron un bofetón con 
el que le lanzaron para el patio, y  entónces cuando el grupo seguía 
tras el que declara, Pinzón se le acercó al nlismo exponente como pa
ta defenderlo: que estando en el suelo á donde íué arrojado por el mis
mo grupo, sintió unas manos conio que trataban de sacarle su revólver 
que lo tenia en una bolsa en lá cintura al lado izquierdo i que vién
dose acometido sacó de la bolsa el revólver pará defenderse, pero que

( a ) Para evitar equívocos á mis los lectores de fuera del Ecuador, debd 
advertirles que lo que eu Quito se llama sirv no es un oriado destinado al ser
vicio doméstico, sino el administrador 6  mayordomo de ün* hacienda.
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inmediatamente se lo quitó Pinzón: que entonces viendo el grupo, quo 
pl revólver no lo tenia el declarante, sino Pinzón, se arrojó contrates? 

* te, quien se acercó al declarante y  le dijo que se retirara^ como en eíecr 
to Jo verificó y se fué á colocar junto á!unas paredes do una casa que 
está construyéndose: que estando allí oyó dos ó tres detonaciones de tiros 
de revólver, Sin haber podido ver quien ó quienes hubiesen hecho los 

' tiros, y á poco momento llegáron su hermano y el señor Herrera donde 
se encontraba el declarante, y reunidos los tres se dirigieron al lugar 

' de la escena, y allí vió que levantaban al: jó ven herido que se encon? 
traba ai pié de la escalera. ” • '! , 1 . ‘

Dude quien ' quiera de la exactitud de esta relación ¡ pero á lo mé- 
nos reconózcase que e£ una relación coherente, racional, comprensible 

sobre todo concordante, en muchos puntos, con el dicho de diversos 
testigos. í

ir  • i» • r  4} j -  -4 •• * t -• ,»;1 * ►;fl  ;.í - •?
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EL COLOMBIANEO.
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Llamo la atención de mis lectores al incesante [, y páse
seme la palabra ] que se observa en el sumario, y á la antítesis, -
fws, ecuatorianos, que cpn bien marcada intención se emplea. frecuente
mente. ¿

Por causa de la muerte del jó ven Eguigúren, aparecieron en varias 
calles de Quito letreros con estas palabras *. PALO A LOS CULOMBIA
NOS ; y circuló también una ojita suelta inspirada por los mismos bené
volos sentimientos que inspiraron al autor de los letreros.

Esta conducta revela bien á las claras que en el plan de defensa 
del señor Vázcones ha entrado, como base principal, la idea de poner 
en juego el espíritu de paisanaje, presentando una£U£fition puramente 
personal como cuestión de rivalidad entre colom^^^A^^Htatorianos, á 
fin de atraérsela opinión publica y de irritarh^^ir^éi^s^^juzgar por 
los resultados, es preciso confesar que esa i h o  í a  sido la 
ménos detestable ni la ménos perversa, si haipuiotméhqáfc^|ie;| El se
ñor Vázcones y los suyos conocían muy Ipien que ilexplota-
taban. La violenta explosión de la cólera (fe/j/gosto, lo
comprueba. Poco faltó para que estallara un\¿oun^¿Iar^e es que 
si i yo no hubiera tenido la posición oficial que^^^^^fio^íio istro , mi 

.hijo habría caído en manos de sus enemigos y no habríánllegado á Qui- 
;t0 ., ni 9U9 pedazos. , ■.¡»fr • .*» . j . . ; '

Para que vean mis lectores hasta qué punto llevan aquí ciertas gen- 
fes el .espíritu de paisanaje, les llamo la atención á una pregunta que el 
abogad.o del señpr Vázcones hizo al testigo José María Santacruz (do- 

. cumento ntpnero 24). .Ocupábase dicho abogado, y ocupábase inúltilmente 
por, cierto,, en ;v,er, si podía conseguir que el testigo .incurriese en.algu
na contradicción, y fatigado al fin por sus estériles esfuerzos, acabó por 
hacerle la siguiente pregunta: ; i ; s.*i * ,< ;:v . í ,

., Liga si es cierto que el declarante es sirviente y deudor del COLOM
BIANO Aurelio Cañadas, ” . v, . : j ’  ̂ ; i . •; ¡n •>

El declarante contestó : k V soy sirviente* [a]¡ pero no soy deudor. ” 
»I*, I41 intonci.ondcl abogado no puede ser mas clara: él so propone in-

* ii i i
[a] «Va he advertido en otra pota que en Quito no se llama sirviente á un cria

do del soryicio doméstico^ sino .al mayordomo ó‘ administrador de pga hacienda»
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validar el dicho del testigo. Ahora bien, si; Santacruz, apesar de sor 
ecuatoriano, no es testigo hábil en favor de mi hijo, porque adminis
tra una hacienda de un colombiano, mucho ménos puede serlo el colom
biano mismo, pues lo que invalida el dicho del primero, es el interes 
que so le supone en los negocios del segundo. La causa por la cual San
tacruz es tachable, no está en di mismo, sino en el señor Cañadas.,» !«

No soy pariente del señor Cañádas ni en el mas remoto grado. No 
tengo con él negocios de ninguna especie. Somos compatriotas, y cul
tivamos las cordiales relaciones de amistad que existen siempre entre dos 
caballeros de la buena sociedad: nada mas. Agregaré que los- sefiores 
Cañádas ( padre é hijos) ocupan una posición social distinguida, poseen 
una fortuna considerable, y  son muy bien recibidos entre lo mas grana
do déla sociedad quiten?. Pues bien, apesar de todo eso, ni ellos, ni 
los ecuatorianos que sean mayordomos ó deudores de ellos, pueden sor 
testigos hábiles en favor de un hijo mió.

Ya saben, pues, mis compatriotas (si por acaso la noticia no había 
llegado á sus oidos) que solo en el Ecuador hay gente honrada y veraz. 
Entre el Tachira y el Carchi no hay mas que bribones* indignos de to
da fé, y por tanto ningún colombiano puede ser testigo: ¡.medrado» que
damos í

La tacha que hace valer el abogado del señor Vázcones, no está 
escrita en las leyes ciertamente; pero preciso es que esté aceptada por 
la opinión cuando hay abogados que se sirven de ella-

i

t f (

( . ;
EL COMPLOT

L .1*
' J. j» 
f n i

rr

■ : '

' ■ : • : a .. .<> \ . • ' - *
Cuentan de un corregidor

, Kada bobo, ,
Que siempre que ai buen señor 
Denunciaban muerte 6 robo,
Atajaba al escribano ;• <7 .
Que leía la querella, . ,
l Diciéndole: al grano, al grano t 

j Quiéu es ella?
( Qü e v e d o  )

La materia de esto capítulo es sumamente 1desagradabe y  difícil do 
manejar. Tiene ademas su lado ridículo, y  estoy seguro de que mis lec
tores van á reirse. Con la mejor voluntad del mundo quisiera no tocarla; 
pero el señor Vázcones me ha colocado en la imprescindible necesidad de 
decir algo sobre ella. Procuraré sinembargo hacerlo con la mayor cir
cunspección posible. < . ; '

El señor Vázcones, cuya imaginación no es muy fecunda que diga
mos, según ha podido verlo el lector en el capítulo de las indagatorias, 

\ nos da como clave de los sueesos del 2$ de agosto, un complot ó maqui
nación que supone existia entre los señores Vicente Herrera y  Jorge 

- Pornbo y mis dos hijos, con el objeto de asesinar á él y á su madre, por 
causa de una carta que él había dirigido á aquellos jóvenes exigiéndoles 
que no volviesen á su casa. Por supuesto que sobre la existencia de es
ta maquinación y  de sus causas no hay prueba ninguna en el sumario, 
como puede verlo el lector recorriendo las declaraciones de todos los tes
tigos. No hay mas que la palabra del señor Vázcones; y  por tanto yo
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tongo derecho de poner la mia en el otro platillo de la balanza. ¡ Cómo 
no me han de servir cuarenta y cinco años de una vida de probidad y de 
trabajo para que me sea permitido colocar mi palabra siquiera al nivel 
de la de Federico Vázconesl Pues bien, como caballero y hombre hon
rado, voy á referir á mis lectores, con la mas escrupulosa sinceridad, to
do lo que yo sé positivamente sobre esta cuestión. Ellos verán si lo 
que les refiero es 6 no digno de crédito. Por otra parte., no les daré mi 
palabra enteramente destituida de apoyo.

Los señores Herrera y  Pombo y mis dos hijos visitaban, quizá con 
demasiada frecuencia, á ia señora Emilia Bueno de Vázcones y á las se
ñoritas sus hijas. La frecuencia de esas visitas y la manera como los jó
venes eran recibidos, disgustaron profundamente á otros jóvenes de esta 
ciudad, como si aquello hubiera podido perjudicarles en alguna munora, 
los cuales llevaron su resentimiento'hasta él punto de cortar sus relaciones 
con la parte femenina de la familia Yázcones; pero esta táctica no produjo 
el efecto -que de ella se prometían : la señora y las señoritas se mantu
vieron en sus trece. El señor Federico Yázcones que no participaba de 
las simpatías de su madre y  hermanas, tomó por el contrario el partido 
de sus antiguos amigos y  compatriota^, y por Imitar á Alejandro Mag
no, resolvió cortar el nudo en vez de desatarlo. En consecuencia y sin mas 
preámbulos, dirigió una caita á los señores Herrera y Pombo y á mis dos 
&ijos, concebida en estos términos -:■ v. - wi ' ■ ••

• Mii* “Señores Vicente Herrera, Jorge Pombo, Nicolás y Jesús M. Rodrí
guez.-Presente. Quito, octubre 24 de 1878.-Muy .señores mios;-Mi mamá, 
y  cada una de mis hermanas, me llan impuesto la precisa obligación 
de dirigir á UU. esta, con el único y especial objeto de decir, á.todos, y 
cada uno de ’UU. se dignen no volver mas á nuestra casa, por convenir, 
vuestra separación á toda mi familia en general.—Deseo la mejor salud 
de UU. y que ocupen á su afectísimo seguro servidor.—Federico Váz
cones Bueno. ” It no i i _ ') i

-Pero él señor Yázcones habla hecho la cuenta sin la huéspeda, ó 
mejor diré, sin las'huéspedas. El mismo dia y casi á la misma hora do 
la entféga de la susodicna carta, el señor Pombo se encontró con la se
ñora Bueno, y una de las señoritas, y observando que ellas le saluda
ban con la misma cordialidad de siempre, se atrevió á hablarles del asun
to. Las señoras se manifestaron sumamente apesadumbradas por tan de
sagradable lance, y suplicaron ál señor Pombo muy encarecidamente 
que no hiciese caso de aquello, y que continuase visitándolas con sus 
compañeros. Por la noéhe los cuatro jóvenes estaban en casa de la se
ñora Bueno.

Debo hacer aquí una advertencia, algo penosa, pero indispensable, á 
los lectores (le fuera de Quito. La señora Emilia Bueno está separada 
de su marido hace .algunos años, y por esta razón, y porque los bienes 
que maneja son suyos propios, y no de su marido ni de sus hijos, es ella 
quien manda en jeto en su casa, y no su hijo.

Dos ó tres dias después de lo que dejo referido,me trasladé con mi fa
milia á la hacienda del'Tajamar, inmediata al pueblo de Pomasqui, al cual 
se trasladáronlos señores Herrera y Pombo. Por mal de nuestros pecados, 
la señora Bueno tuvo en esos mismos dias la funesta idea de irse con sus 
hijas á la hacienda de San Cárlos no muy distante de Pomasqui, y por 
consiguiente las visitas do los jóvenes continuaron. No eran ya de to 
dos los dias, como ántes; pero en cambio eran de mas larga duración, pues
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regularmente en el campo no se liacen visitas de un cuarto de* hora.
Yo no presencié el encuentro del señor Pombo y la señora Bueno, 

ni oí las súplicas que esta hizo á aquel á fin. de que continuase visitán
dola con sus compañeros; pero he dado crédito á lo uno y á lo .otro, por 
cuatro razones: 1 ? porque desde la primera vez en que supe el incidente de 
la oarta y del encuentro, el séíior Herrera me lo refirió con una hilaridad 
tan franca y natural, que era imposible poner!en duda su palabra; él nQ mi-, 
raba ese incidente sino por el lado ridículo, se entiende ridiculo para el que 
lo habiaprovocado; 2? porque como’yó no tenia noticia de la carta, cuando 
el señor Herrera me dió parte de ella, no había para qué inventar lo del 
encuentro: bastaba con no hablarme de lo primero, 3? porque me consta q* 
después de la carta los jóvenes continuaron haciendo largas visitas A la 
señora Bueno y sus hijas, y no hay en el mundo hombre, sea el que fuere, 
qüe se atreva á poner los piés en una casa cuyos dueños le han dicho 
“ háganos usted el favor de no volver por acá.” r La última visita que; hi
cieron ántes del 28 de agosto, duró dos dias largos ,de talle, lo cual prue(- 
ba la buena acogida que habían tenido. Tuvo lugar esta visita como . o— 
cho dias ántes de aquella fecha* despües no hubo otra, basta el, dia.del 
cumpleaños de la señora Bueno; y  4* porqúe tengo el testimonio del se-, 
fíof Guillermo Higginson, que se Hallaba en ésta ciudad por aquellos dias, 
y  qiié por tener amistad con la señora Buenó y su familia ál mismo tiem-. f 
po que con lós señores Herrera y Pombo y mis hijos,, tuvo conocimiento 
de este asunto. Como el señor Higginson no es colombiano; ni mucho 
ménos sirviente ó deudor de colombiano, supongo que se le dará crédito, 
á no ser qué en el Ecuador estén.inhabilitados-para declarar iodosdos Ex
tranjeros. El señor Higginson vino á Quito como apoderado de una com-' 
pañía á celebrar con el Gobierno de este país contratos d© importancia, y  
este solo hecho prueba qne es un hombreas! no de una posicipn respetable;.> 
porqué solo en Quito Hay posiciones respetable^, á lé( ménos de una poái- 
cion bastante desahogada para lio verse precisado á poner sU dicho en su- 
fcásta pública. ‘ , :

La declaración del sefior Higginson no figiiíaeh fel sümarlo porque 
él había partido para Lima cuando tuvo lugar la muerte del Señor Egui- 
gúren; pero habiendo sabido yo, hace algunos diás, que aquel señor; se 
bailaba de regresó en Guayaquil, le escribí úna carta á la cual ha. dado la 
contestación siguiente!, , . . ; .. v |WIWIH ,ana

¿rl {ILl It f . f
“ Guayáquil, Octubre 23 de Í878.~Seá¿r doctor Cádos Nicolás Ry-T 

dríguez. — Quito /—Muy respetado señor:—En mi poder su grata fechar> 
da el 14 del corriente, y en contestación diré lo , que sigue :—-Que én 
una de las tardes del mes de julio próximo pasado, me hallaba deyisi-.. 
ta en casa de los señores Herrera j  Pombo [finca del finado señor Gar-,: 
cía Moreno, en Quito]. Serian las seis y media, de la tardo poco mas ó 
ménos, cuándo un sirviente dé la casa del señor> Buepo se aproximó á ' 
üná de las ventanas'en qüé se hallaba aéómádo él señor Jorje^om bp, 
entregó una - carta ; después de leída por el Señor Pombo, me la pasó pa-. 
raque  mé impusiese de ella; éstá según recuerdo decía a s í:

. .<{ Por mañdató de su mamá, y  deseos de sus hermanas, ponia en co
nocimiento de los señores Vicente Hérrera, Jorje i Pombo, Nicolás y Jo 
sé Jesús Rodríguez, que en lo futuro se abstuviesen de visitar. la casa, 
‘de su señora madre, (firmado) Federico Vázcones. ” , , (

“ No habían pasado muchos instantes de .recibida la carta y-mi^ti-,* 
tras nos preparábamos á salir á paséo, en busca de Herrera y  Nicolás; 
vimos pasar por la vereda opuesta á la señora Emilia Bueno de Vázcones
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y  su hija Mercedes. Impresionado por el contenido de la esquela qué
acababa de recibir el señor Pombo, por el momento no observamos á las- 
señoritas rqajenos al pasar nos llamaron; ¡aproximándose el señor Pom
bo, y al notar, el i cariño con qiié le saludaban, tuvo á bien* hacer men
ción de la carta, que acababa de recibir del Sr. Federico Vázcones, tanto 
la madre comoda; hij«̂  dérilostraron sorpresa y desagrado, é insistieron en 
examinar y leer da carta, entrando al pasadizo de la casa, y por medio de 
unos fósforos que les ¡ facilité, lograron imponerse del contenido; pero a- 
firmarón tanto la señora, como la hija qué ni la firma, hi la letra era de 
su hijo , Fe lenco,,y; mas bien un . anónimó en pérjuició de su amistad y. 
á la gran estimación que tenian ú esos jóvenes.-—Yo, en efeéto, siempre 
que tuve ocasioü de verme en su compañía les hallé dignos de todo elo
gio por su buen comportamiento, y fieles intérpretes de la alta sociedad co
lombiana.—Deuiostraba, pues, tanto interes en él asunto la señora Emilia 
é hija, que nos suplicaron que no tardásemos en ir á la casa para quo 
allí, en presencia de sus hijos, vindicarlos de tan grosero atentado; y re
quiriendo al señor Porabo para qué éh lo futui'ó siguiesen visitando en 
la casa, si posible fue'sé coñ mas frecuencia que nunca.—Nos despedi
mos de la señora, :y al continuar nuestro paseó en busca del señor Her
rera, le hallamos cerca de la plaza que bajaba en compañía de José Je
sús: al hablarles déf.la carta el señor Herrera nos mostró otra, que aca
baba de recibir en iguales términos, ó mejor dicho; era un duplicado so
bre la misma materia.—El señor Ponibo contó lo que las señoras .ha
bían dicho, y de lo, que nos habíán suplicado á iodos el ir . .inmediata
mente á su casa..—-En efecto, cuando nos hallamos de visita en' casa ,de. 
lá señora Émjlia, protestó contra él contenido do lá carta, asegurándo
nos do ser contra lo3 sentimientos de la familia; y dando á los jóvenes 
todo género,,de satisfacción, y asegurándoles que .ella solo tenia autori
dad y mando en su casa, y siempre defendiendo y asegurando de que 
su hijo Federico no.era el aUtór de la carta.—Corno qste suceso fué uno 
ó dos dias ántes de su viaje á Pomasqui, la señora Emilia renovó con ins-¡ 
tanciaquo los jóvenes ño las echasen en olvido, y que dentro de pocos dias 
la tendrían igualmente en su hacienda de San Cárlos, que se halla á po
ca distancia de Pomasqui, y  donde esperaban tener muchos y felices en
cuentros.—j5qmo m¡ ^egreso á Guayaquil debía toner lugar el 27, pasé la 
víspera en casa de las señoritas Vázcones, recordando cori cariño y.:,es- 
traüando la ,compañía de los jóvenes ; áquí se habló del suceso de la car
ta y fué cuaqdo, la señora Emilia me dijo qúé había 6Ído escrita por; su 
hijo Federico; pero como nadie estaba libre de los hechos de.malos hi-, 
jos, no so debia hacér caso de ello, y  así les había asegurado á los mis
mos jóvenes: este ultimo párrafo de conversación tuvo lugar en presen
cia do su hijo Federico que acababa de llegar miéntras que tomábamos 
café, y que en (breves. instantes se despidió de la sala.—Antes qué yo me 
despidiese .de la familia, la Sefiofá Emilia me brindó sus servicios, en ca
so de tener que escribirá Pomasqui;. pues que á ella serie proporcio
naba Ocasión .do mandar diariamente á su hacienda.—Esto es cuanto  ̂
tengo que decir, mi seftpíy ,en contestación á su carta y en obsequio de la 
justicia y verdad,-^Miéntras táhto me repito de Ü. su aténto seguro serví-, 
vlor—Guillermo í .  ,Higginson.,, . . » ’

Como la abundancia de prúeba no perjudica, voy á copiar un pasajé 
de la declaración del cura de Cotocollao. Tengo.nii flaco por el venera
ble párroco, así como por el señor José Acosté,-y me gusta, citar sus de-f 
claracióñés, porque en calidaá de testigos^ soii d,os perlas de iaestiraablé 
valor. Dice, pues, en él lenguaje que ya éonocen mis lectores: “ que

4 ' i  J

i x v
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iuas tarde llegó el señor Federico Vázcones de Quito, acompañado cíe los 
señores Agustín Eguigúren y José Acosta, y entónces notaron todos que 
el señor Vá¿cone3 se disgustó al ver á esos señores en su casa, esto es, 
Pombo y Pinzón, y que para evitar qüe el exponente y los demas supie
ran esa incomodidad,- salieron á otra pieza, el señor Vázcones, Pombo, 
Pinzón y José Acosta y oían que conferenciaban incomodadas: que poco 
después que salió el que habla á fuera le relacionaron Vázcones y Acosta 
la causa del disgusto, que los había reconvenido á Pombo y  t PinZon su 
permanencia en la casa, después que había escrito una carta adviniéndo
les que no volvieran mas á ella, y Pombo le había dicho que sobre las 
barbas de él han de entrar siempre y que no le hacían caso: que entónces 
Vázcones le dijo; que si no le respetaban se había de hacer respetar con 
un revólver que lo enseñó.’’ Para evitar el disgusto la señora su madre 
le reconvino á Vázcones que se calmara y siguió éste, tratando muy bien 
á Pombo, <&*’’ ‘ u • 1 •’ '•*

¿Ya lo ven mis lectores! Vázcones, al llegar á San Cárlos, se dis
gustó por haber encontrado en su casa á Pombo y Pinzón, y hubiera ar
mado camorra con ellos, si su señora madre no le hubiera reconvenido.

A María Nogáles, criada de confianza de la señora Bueno, le pregun
tó el abogado del señor Vázcones (documento número 23) si sabia quo 
el señor Rodríguez había sido despedido de la casa de dicha señora, por lo 
cual no podía ir de visita el 28 de agosto, y la criada contestó que no lo 
sabia, y que ella había creído que iba dé visita.11 La ignorancia de esta 
criada dice mucho. Poner én la puerta d9 la calle á gentes de cierta posi
ción social á quienes se ha estado recibiendo cordialraente y con frecuen
cia, es un hecho suficientemente grave y ruidoso para llamar la atención 
hasta de lo«* mas ínfimos criados de la casa, y jamas pasaría inadvertido 
para una criada de confianza que diariamente está viendo y oyendo todo 
lo que sucede y todo lo que se conversa.

La verdad sea dicha, el incidente de la carta jamas fué para los seño
res Herrera y Pombo y para mis dos hijos, motivo de rencor sino de risa, 
y probablemente por esa misma razón fué para el señor Vázcones motivo 
del mas enconado resentimiento. Si alguno de ellos quedó, después de a- 
quel incidente, con el corazón lleno de odio y deseoso de venganza, fué
ciertamente el señor Vázcones para quien el chasco no dejaba de ser pe
sado. . . • • • í/í t’* '• : ’i-5 > - i; 11 K'*. i ■

La manera como esteéeñor tuvo noticia de la maquinación, es suma
mente original. Pombo le reveló el secreto ¿ la  señorita Mercedes (sin 
dejar por eso de continuar en la maquinación), la señorita se lo reveló á 
Arquímedes Angulo, de quien no sabemos q’ sea su pariente, y Angulo se 
lo reveló á Vázcones. Parece mas natural que la señorita misma se lo hu
biera revelado ásu hermano ; pues, no señor, el secreto tuvo que recorrer 
nada ménos que un cuadrilátero para llegar á oidos del señor Vázcones.

¿Y qué me dice el lector de la oportunidad que escogieron Herrera, 
Pombo y los Rodríguez para llevar á cabo su * criminal intento? ¿ No 
encuentra muy razonable que escogieran un momento en que Vázcones 
se hallaba en su casa acompañado de José Acosta. Agustín Eguigúren, 
Leónidas Grijalva, Luciano y Eugenio Solano de la Sala, Arquímedes 
Angulo y el cura*de Cotocollao? ¿No era, en efecto, esta la ocasión mas 
propicia? V,; . r s ] r.

Pero'ádmitamos por un momento que la carta del señor Vázcones 
hubiera producido los efectos que él sé prometía ¿porqué suponer que 
jóvenes pertenecientes á familias honradas, jóvenes que ocupan una posi
ción social distinguida, y  que tienen aspiraciones para el porvenir, y  dos
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de los cuales llevan nombres ilustres y respetados en Colombia, hubieran 
de arrojar al fango conciencia, nombre, reputación y porvenir, y conver
tirse de la noche á la mañana en asesinos vulgares í ¿ Y para qué b ¡ Pa
ra suprimirla existencia de un Federico Vázcones, que jamas podrá ser
virles de estorbo para nada! ! ;

En Bogotá s© sabe quienes son estos jóvenes, No me refie - 
ro precisamente á mi hijo mayor, que ausente desde nifio durante 
seis aüos, no ha regresado á su país; pero los, otros jóvenes si son bien co
nocidos, y la sociedad bogotana sabe que los precedentes de ellos no dan 
derecho á nadie para arrojarles á la cara, sin mas prueba que el dicho del 
calumniador, la infamante imputación que les hace el señor Vázcones.

Los señores Herrera y Pombo son ademas jóvenes que han dado 
pruebas de valor en ocasiones solemnísimas. Tienen grados militares de 
que jamas se acuerdan y que no han obtenido en tiempo de paz y arras
trando por las calles un espadón ó luciendo unas charreteras, porque ningu
no de ellos es militar d© profesión» Ambos pertenecen á esa brillante ju
ventud colombiana que recien salida de los colegios, y aun desde los claus
tros mismos, se lanzó á los campos de batalla, llena de brio y de entusias
mo, en defensa de las instituciones de la República. Son, pues, jóvenes que 
han respirado el humo de la pólvora en medio del fragor de los combates 
y oido silbar las balas muy de cerca ; jóvenes que, á los sentimientos de 
hidalguía y caballerosidad que hanmamado, por decirlo así, con la leche de 
sus madres, agregan todo el orgullo de hombres que sienten el corazón 
puesto en su lugar. Cuando jóvenes de esta especie se consideran ultra
jados, y creen que necesitan una reparación, se la piden á su enemigo ca
ra á cara; pero no se apandillan, no se emboscan para cometerá mansal
va un asesinato, ¡Qué ! no concibe el señor Vázcones que un caballero 
pueda vengar un ultrage de otra manera que confabulándose cón sus ami
gos para asesinar al ofensor! ¿Es esa la manera como él procederia ?

La invención del complot deja do ser odiosa para ser ridicula, y sus
pende la indignación para dar lugar á la risa: es quizá la mayor entre las 
innumerables inverosimilitudes de la inverosímil indagatoria del señor 
Vázcones. •/,

Por lo demas, no negaré que la invención del complot era indispensa
ble para varios fines, y que considerada bajo este punto de vista, no care
ce de talento. Rodríguez debía presentarse en San Cárlos, según lo a- 
cordado por el consejo de familia, en son de guerra, y la historia de la 
malhadada carta debía explicar la conductá do Rodríguez. Complican
do de alguna manera, en el suceso dol 28 de agosto, á los colombianos a- 
migos de Rodríguez, se les inhabilitaba para ser testigos; pues aunque ya 
era suficiente inhabilidad el ser colombianos, siempre era mucho mejor 
que fueran cómplices, y tanto mejor cuanto que de este modo podían ma
tarse cuatro pájaros con una piedra. ¡Cómo se frotarían de gusto las ma
nos, los miembros de la pandilla Vázcones, cuando les cayó en las mien
tes la idea de que podían fabricar un sumario en el que solo ellos fueron 

. testigos, y Herrera, Pombo, Pinzón y los .Rodríguez sindicados! Esto 
sin contar con que la invención del complot casaba muy bien con el eolom-

biOLYltO. . ■ (i j•, ' ' . v."
Voy á concluir este capítulo diciendo, á propósito de este asunto, 

algunas palabras mas sobre las declaraciones del señor cura de Cotoco- 
llao, documentos cuyo detenido exámen recomiendo encarecidamente á 
mis lectores de allende el Carchi. No le consta al señor cura (como pue
de verlo el que quiera en sus declaraciones que publico íntegras) ningún 
hecho del cual pueda deducirse racionalmente la existencia del aludido

• ' * . •* i  k *
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1 pompht $ pero él cree o finge creer en ella, y en consécuencia interpreta 
de un modp siniestro las miradas, los gestos, los hechos, los dichos, aun 
los! mas inocentes, de Pombo, Pinzón, Herrera y Rodríguez. 1
' Ya hemos visto que . por haber llegado Nicolás Rodríguez algunos 

minutos ántes que Herrera y  José de Jesús Rodríguez, 'supone que los 
~ dos últimos estaban emboscados; pero no es esta la única Suposición gra-
- tuita del señor cura, Hablando de ponqbo y Pinzón dice que ántes de la 
pomidá se observaba en qIIqs “ una Inquietud notable, eahéñdo'á cada 
instante afuera con la vista dirigida hácia la puerta- dé la hacienda” 
Que este hecho sea cierto, n>e parece muy probable; yqué  las salidas 
de Pombo y Pinzón tuvieran por objeto ver si llegaban Herrera y los 
Rodríguez, también me lo parece ; ppro ¿ qué hay en ello dé particular ? 
¿ por qué hace el señor cura mención especial d e ’ uri hecho que 
en realidad nada significa y  que no viene á cuento ? 1 ¿ No' era muy natu-

- ral que Pómbo y Pinzón desearan ver llegar £ bus paisWnos!: y*' compañe
ros f  ¿Le parece al señor cura que su amable compañía y  la del señor 
Vázcones eran suficientes para qué aquellos jóvenes no echaran dé ménós

• la de>sus amigos ? ¿ Solo para • cometer *r asesinatos se- -pnedé; f aguardar
con impacjepcia á una persona? ' &•%! utí&'&b <:*> ¿mi

crj 'Otro rasgo del venerable''párroco. ' 1 En- la mañana del’ 28 de agos
ta to,-* Pinzón (no Pombo, como dice el testigo) qué se hallaba en San Cár- 
■ los, envió á Herrera un billete concebido en estos térmÍno'3 l JÍÍ’“Vien- 

to en >pop .̂ Todo va bien; Los aguardamos.” La calidad de los'jóvé-
- nes á quienes iba encaminado este billete, y el punto de donde era re
mitido, dicen lo bastante y ipe excusan de explicar f su [verdadero senti
do.'^ El lector comprende muy bien que el tal billete es de 'aquellos que

' nadie lee sin sonreírse, y 'nodigó tnas.'U Cómo-llegó! el billete'*á-cohoóiT 
miento del señor cura,• no lp sé aunque loi sospecho,'tai1 tengo cui iosidad 
de averiguarlo ; de lo que si fengo curiosidad es de saber- dónde hizo sus 
estudios el señor cura, y qué maestro lp ensepó las reglas dé hermenéu
tica de que se muestra tata profundo conocedor en este pasaje de su de- 
'claracion: -íque el dia déla escena, ántes que fuera á la casa el declaran
te, Pombo había escrito un papel á los compañeros colombianos, en el

• cual decían las palabras • siguientes : “Viento en* popa, todo* Va ^bicn,” 
ídF’sin duda citándoles porque sabia que venia Federico Vázcones de Quito ”

A h ! mi venéfable párroco! tanto candor y tanta inocencia, en un
- hombre de sotana, rayan en lo increíble ! q Con que “ viento ep' popa’̂

significa “ viene Vázcones ” ? ¡ Quién lo hubiera1 creído! ¿ Y por qué
no había*de'significar alguna otra cosa mas* agradable'para los* jóvenes 
á ■ quienes iba dirigido ese billete ? ¿ Dónde ha encontrado’ • |J.‘ ésa regla

’ de interpretación*] q Será en el versículo -1?, papítulo 79 del E vangelio do 
san Mateo ? (a) oh nnp otauu/ > io¡*><a <**:(• ." ltso,ui<|inori onp
i ¡i i¡ Cosa singular*| Esfe testigo, de quien debían esperarle*mrtyor- cir
cunspección' y  una) exactitud llpvada háista el mas* rigüí*osó,: escrúpulo 
es justamente eLquo peor se^}ia conducido.N p ha acertado ^' deferir 

< • sino dos • hechos verdaderos, t5 ^ lo «ménos probables; pero los. ha referi
do dán doles gratúitamento úna /interpretación tan f o r d a ;yr *óiniestra á 
un tiempo mismo, que en boca spya equivalen á dos mentiras.

,e?fíjiü'i ’■■h/i'.í.rMóíi) o;.f}!h.(rA ‘/.w  u /
■/) *‘>Íj ;, : n  •¡otj-yi í-jIp tono! ninbjol> e/.I oaío? ww H.a*id4;írqV.‘

— tí id ' •;u¡. o }loímpoé'í ííornuzo oh ií ro.job o 7 11 o #«ol no m jfiqoh# r.f!
“ Nolite judicare utqion judipepQinjq in qpo enim judicio judi^ayeritis, judiea- 

bimini: ót in qua: mensura mensi fueritia, remetietur vobis,” Éste latín no es 
para mis lectores sino para el señor cura, que debe ¡entenderlo, como cosa de su obli
gación', y que debe saber quién dijo esas palabras, ’ 1 J" * ' 5 ¿

XXVIII
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4# Creo poder lisonjearme de haber demostrado hasta la[evidencia que 
ño. fué mi hijo el matador del jó ven, Eguigúren.

¿ Será posible extraer del sumario, no obstante la, complicación que 
ofrecen las declaraciones de los testigos, una narración exacta del indio 
como ae verificaron Jos hechos ? ¡0 . : v
,•  Hagamos el ensayo. ... ..... „ ■

Empezare por el principio’, aun cuando para ello tenga que repetir lo 
que ya dejo dicho en la introducción. , ,

El 28 de agosto por la tarde tenia lugar una comida en la casa de la 
hacienda de San Cárlos) A pocas leguas de esta ciudad, donde habitaba la 
seílorá Emilia Bueno de'Vázcones. Se festejaba el dia del santo ó cum
pleaños de esta señora. Hallabánse sentados á la mesa, la misma seño
ra, tres señoritas grandes hijas suyas,, su hijo Federico Vázcones, y los se
ñores Jorge Pombo, Julio Pinzón, José Acosta, Arquímedes Angulo, Lu
ciano y Eugenio Solano de la Sala, Agustín Eguigúren, Leónidas Grijal- 
va y presbítero. Teodomiro Tovar, cura de Ootocollao (a). Ya dejo dicho 
en otro 'lugar que de todos estos señores solo Pombo y Pinzón eran ami
gos de mi hijo. La comida tenia lugar en el corredor que forma la facha
da de la casa y al cual se sube por una pequeña escalera de piedra, pues 
su nivel se levanta bastante sobre el del patio que se extiende al frente.

Al anochecer, citando la comida concluía (la criada que servia A la 
mesa dice que mi hijo llegó á la hora de tomar café), y- cuando , según 
todas las probabilidades, las cabezas se hallaban ya algo mas calien
tes que de ordinario [b], se presentó mi liijp que ibp. con. el objeto de visi
tar Ala señora de la casa. itr ., .. . .*

Me consiaero con alguna razón para presumir.que el lector esta ya 
bien convencido de que mi hijo se hallaba en muy cordiales relaciones de 
amistad con la señora Bueno y sus bijas, y de*que el malhadado inciden
te de la carta del, señor Vázcones, lejos de haber interrumpido esas rela
ciones, había sido por el contrario motivo para que la señora y las señori
tas, indignadas por,la g ro ^ ía  de insulto que nada justificaba, se es
merasen en redoblar sus atencipnes para Con íhis hijos’ y los otros dos jó
venes empleados de la Legación, A fin de borrar, en el ánimo de ellos, has- 
ía los últimos restos del disgusto qup el referido incidente hubiera podido 
producirles. La sola presencia del señor Pombo en San Cárlos desde mu
cho tiempo Antes de la comida, seria prueba suficiente de ello; pero el tes

timonio por muchas razones imparcial del señor Iiigginson, no deja du
da ninguna sobre ese punto. Cierto que mi hijo no podiŝ  tener gran
des simpatías»,por,eí señor VAzcones después de la impertinente carta que 
ya conocemos; pero como los electos producidos por ella habían sido dia-

* ) vuíhfi ( ir t i
[a] También ho.hallaban sentados á la mesa los niño*,dé la señora Bueno.
(b) El señor curh de Cotocollaó y  Compaüéros sé pintarí á t í  tñismoscomo de

chados de una sobriedad 'cenobítica ^égun éllos; solo Pombo y PiriZon estaban borra
chos como unas cubas. Acerca de es& sobriedad podría yo hacer muóbas observácio-

* nes, deduoidas del sumario mismo ; pófo la matcria nó vale la peiía de ser tratada 
tan detenidamente. Hay quien diga,pero yo me no atrevo á creerlo,conociendo como 
conozco por experiencia, cuanto vale la palabra del‘§r! enré de Cotocóllao, el cual 
afirma lo contrario, que él y todos los demas jóvenes de la reunión tomaron en 
guiar cantidad, no sr.lo de los licores que se les brindaron en la casa, sino también 
de una cierta botellita de brandi que el mismo teñor cura, como hombre prevenv;

• do, había llevado consigo por loque pudiera suceder. ! ° t. » a r  •>
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'metialmente opuestos á los que aquel señor se prometía, mi hijo no le con
servaba rencor ninguno. El señor Vázcones, por el contrarío, sf debía es
tar lleno de resentimiento y deseoso de venganza. Por lo mismo que mi 
hijo no le hacia caso, y  que á despecho suyo continuaba en relaciones con 
su familia, el señor Vázcones debía estai literalmente quemado y en la 
mejor disposición pava armar camorra por cualquier pretexto. Su chasco, 
comò lo lie'dicho otra vez, había sido demasiado pesado.

" De todo esto se deduce * con la mayor evidencia que mi hijo llegó k 
San Cárlos realmente con el objeto de visitar á la señora Bueno y familia, 
sin .ánimo deliberado de armar camorra con nadie, y  muy distante de 
prever el desgraciado acontecimiento de esa tarde ; míéntras que el señor 
Vázcones, á la sola presencia de mi hijo, debió sentir en su corazón toda la 
‘Velerà, todo el furor dé que puede ser capaz. * uí

Recuérdese que cuando el señor Vázcones llegó á San Cárlos, estu
vo àpiunto debraiar camorra con el señor Pornbo, y  que si no la armó, 
fiie porque la señora su madre alcanzó á interponer su autoridad en tiem
po oportuno. ::No liabia llegado aún la hora de los tragos y todo pudo ar
reglarse fácilmente. Cuando mi hijo’se presentó, la situación era ya por 
desgracia muy distinta. V

Éif la ausencia de pruebas directas y  completamente imparciales 
ííbefca de láT causa inmediata y  determinante de la molestia que tuvo por 
"termino la desgraciada muette del jóven Eguigúren, tenemos que atener
nos á las presunciones, y lo dicho anteriormente basta para que el lector 
reconozca qué‘ ellas son favorables á mi hijo en‘muy alto grado. ' Pon;™
-ivmac t^rrnirm l\dinrrAKi/iri r  níisn ndAlímtíV ' f r '

X X X

co dé'entre ellos, tomaron :su defensa; El señor Julio Pinzón,’ que se 
había levantado de la mesa y retirado á la sala, algunos minutos ántes, sa
lió al oir las voces, y acercándose á mi hijo trató de llevárselo para elpatio; 
mas en el momento en que bajaban’ la escalera, mi hijo recibió un golpe

que para
Ningún* tostigo dice que el señor Pinzón hiciese siquiera el amago

quitárselo” ló Cuál prueba que la resistencia do Pinzón no estaba acompa
ñada de ameúazfte, y  que mas bien él se manifestaba ofendido de la des- 

* cóiifíáiiza que envolvía el hecho de desarmarlo, suponiéndolo capaz do 
ácívirse del revólver. Xa cbnducta 'de este señor, con quien tío había ocur
rido ningüii!dÍ3gusto, revela que su' intervención tenia por único objeto 
iinpedir:qúé la reyerta pasase adelante. 'A  pesar de esto, y por el solo 
pecado de haberse puesto al lado de mi lujo para impedir que después do 

. cáidó fuése maltratado» íá cobarde pandilla de) señor Vázcones, en mlme- 
yp de.seis,mqcetones, cayó sobre el señor Pinzón, y  después de desarmar
lo ledióode.golpes-hasta dejarlo tendido pn tierra. Ejecutada esta vale

ro s a  ¡hazaña, á la qué los mismos héroesjlaman lucha, y  el cura de Coto-
.*)**•»»>-■ vi .: > i í'V* j o* ci o > i • o t
. * u *> fj(a) ,’ 'Jo3Ó Acosta dice que fue él. quien le dió e l , golpe ó diré mejor, una pe-

? i X̂b) o Si él hubiera tenido intenciones de matar á alguien lo habría hecho, por
que tiempo tuvo y de sobra para disparar ántes de recibir ese golpe, que le 
dieron alevosamente cuando,.cediendo á. laséexigencias del señor Pinzón, se retiraba.
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collao, lid, qui/á por no haberlas visto de otra especie, y á la que mis lec
tores sabrán dar el nombre que le conviene, el señor Vázcones desenlazó 
el drama del modo que ya conocemos. Cegado por el odio y por la có
lera, yr sin duda también por el vino, se volteó súbitamente Inicia el joven 
Eguigúren, que se bailaba á su espalda, y á quien confundió con mi hijo 
ó con Pinzón, y  lo disparó áquemaropa el tiro que le ocasionó la muerte.

Mientras tenimi lugar estos últimos hechos, mi lujo, á quien el señor 
Pinzón había instado que se retirase, se retiraba en efecto á un punto algo 
distante de la casa, donde se hallan unas paredes ruinosas, y  allí lo en
contraron, con la cava ensangrentada, el señor Vicente Herrera y mi se
gundo hijo.' Estos dos jóvenes llegaron á San Cárlos cuando ya todo ba
hía terminado; se habían quedado a tras por causa de las malísimas caba
llerías en que venían montados, y no tomaron participación ninguna en 
los sucesos. Sinembargo el venerable párroco de Cotocollao, fundado 
en su prudente juicio, se ha atrevido á afirmar que estaban emboscados.

Bastante avanzada ya la noche, mis hijos volvieron ála hacienda del 
Tajamar y los señores Plerrera, Pombo y Pinzón al pueblo de Pomasqui. 
Al amanecer del 29 de agosto, los tres últimos estaban presos, con guardias 
de vista, por órden del honrado Jefe político, don Nicolás Vázcones, padre 
ded señor Federico Vázcones. Este mismo funcionario se present óen mi ca
sa, y con un semblante que no olvidaré jamás, me anunció que uno de mis 
hijos había cometido la noche anterior un asesinato atroz. No me hizo nin
guna exigencia formalmente ; pero sí me dió á entender con bastante cla
ridad que iba con el objeto de que yo pusiese mi hijo á su disposición.

La noticia del suceso empezó á circular en Quito el 29 de agosto 
por la mañana, y no solo se acusaba á mi hijo de ser el responsable del 
crimen, sino que se referían acerca de esto los mas infames y ouiosospor- 
menores. No se decía que mi hijo en un arranque do cólera, durante una 
contienda, había disparado su revólver y muerto al jóven Eguigúren, si
no que después de haber cogido á este jóven y de tenerlo tendido en 
tierra le había disparado á quemaropa, le había dado golpes de cacbipo- 
rn, y finalmente había bailado sobre su cádaver. En suma, se hablaba 
de una escena de verdadero canibalismo. Y todas estas infamias eran 
creídas á puño cerrado bajo la palabra de los señores Vázcones y’ pandi
lla. ¿ Y por qué no creerlas? Colombiano, liberal y hereje, ¿podía Ro
dríguez ser otra cosa que un facineroso desalmado capaz de los mas 
horrendos crímenes;

El cargo lanzado contra mi hijo no ha sido efecto de una equivo
cación, como tal vez pudiera creerse fuera de Quito: lia sido una calum
nia forjada de propósito deliberado. Si del sumario no resulta aquel cul
pable, débese á la insigne torpeza de los calumniadores, y  á circunstan
cias imprevistas que los han forzado, cuando ménos lo aguardaban, á de
clarar de una manera bien distinta de la que en un principie tenían 

pensada.
Ya lo lie dicho, y concluyo diciendólo: “ El crimen ciega. Dios lo 

ha querido así; y en esta vez, como en otras muchas, el criminal y sus 
protectores hun caído envueltos en sus mismas redes.”

Quito, noviembre 4 1873.

Carlos Nicolas Rodríguez.
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Los documentos siguientes comprenden todas las piezas del suma
rio, que tienen alguna importancia. Las demas son diligencias que no 
dan luz ninguna. El sumario se halla en la oficina del señor Juez le
trado, donde cualquiera puede verlo. Si dejo de publicar alguna pieza 
importante de él, es sumamente fácil desmentirme dando publicidad á 
esa pieza. ¿ '

DOCUMENTO NUMERO 1? '
*

En la misma fecha, ante el señor comisario se presentó el señor Leónidas Gri- 
jaira quien juramentado según derecho y advertido de las penas del perjurio expuso: 
que es mayor de edad, natural y vecino de esta ciudad, soltero, comerciante en ganado y 
religión la católica, apostólica, romana. Examinado con arreglo al art. 92 del Código do 
enjuiciamientos en materia criminal, dijo: que el dia veintiocho de los corrientes entre las 
dos de la tarde estando el exponente en la hacienda de San Cárlos de la señora Emi
lia Bueno, presenció que el señor Jorjc Pombo reconvenía al señor Federico Yázcones por
que había escrito una carta á los colombianos que viven con el señor Ministro, y que Váz- 
cones contestaba como satisfaciéndole á Pombo, pues, le décia que esa carta no le compren
día á Pombo, y que este mas bien le había sido simpático ; pero que no le gustaba que va
yan 6 la. casa los otros colombianos, porque era muy ridículo que unos caballeros fueran 
á enamorar á las criadas : que luego conversando sobre la cuestión de la carta, dijo el señor 
Julio Pinzón, que ellos, los colombianos, eran muy valientes y que poco les importaba que no 
les hagan caso : que mas tarde entre las cinco y media, cuaudo se hallaban comiendo en 
el corredor, oyeron un tropel y luego se presentó el señor Nicolás Rodríguez echando ajos 
y diciendo, “quién falta á los colombianos, quién me falta, á mí,” y al mismo tiempo tenia 
la mano derecha sobre un revolver que cargaba á la cintura, esto es, sobre la culata : que 
inmediatamente, alarmados todos, la señora Emilia Bueno dijo “Rodríguez tenga U. mas. 
educación,” y Pinzón salió ántes de que se hubiese presentado Rodríguez, y todos los do la 
mesa se levantarou al ver y oir á este : que inmediatamente notó que Rodríguez había sa-, 
cado su rcwólver y lo tenia en la mano, siendo el mismo que se le ha presentado en este 
acto y el declarante salió al patio lo mismo que otras personas, á sabor, José Acosta, Agus- 
tiu Eguigüren, Eugenio Solano de la Sala y Federico Yázcones, y quedaron eu el corredor 
Pombo y Angulo : que entónces en 1̂ patio se formó un alboroto en el que 6e golpeaban 
con las manos entre Pinzón, Eguigííren, Vázconés y Acosta ; y como su tio Eugenio Sola- 
lano de la Sala le dijo que le faltarán á su padre y que debían salvarle, al momento so di
rigió el que declara á Ja pesebrera á sacar el caballo en momentos eu que Eguigüren lo 
tenia asido á Pinzón por el cuello; que ántes de llegar á la pesebreia en junta de Euge
nio, oyeron la detonación de tiro de rewólver, sin poder expresar si fué uno solo ó dos 
los tiros, porque se hallaba muy alarmado con la ocurrencia; que habiendo regresado al 
punto al lugar de la bulla, lo vieron ya tendido á Eguigüren y que todos estaban asusta
dos, y notó que ya Rodríguez no tenia el revólver en la mano, y el declarante con Eu
genio, lo levantaron en peso á Eguigüren y Jo metieron á la sala, en donde falleció como á 
las dos horas según lo han contado porque no estuvo presentí!: que ninguna relación ha 
tenido con Nicolás Rodríguez, y que con Eguigüren tenia amistad aunque no íntima: 
agrega que ó poco momento de la detonación del tiro, se presentaron de repente á caballo 
un mozo cuyo nombre ignora y los señores José de Jesús Rodríguez y Vicente Herrera, y 
este teniendo una daga eu Ja mano decía varias cosas y entre ellas ‘‘quién nos falta á no
sotros.” Leída que lo fué esta su declaración se ratificó cu lo Expuesto y firma con el se
ñor comisario de que doy fe.—Leónidas Grijalva.—J. M. Vela Jiion.—El escribano, Vicen- 
cente Mogro. i •. ••. ¿ ' * ,1¡* • f * 1 - '
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En dos de los corrientes el señor director hizo comparecer á les señores Leónidas Gri

jalva y Francisco Jara á efecto de que se practique el careo decretado con fecha de ayer; 
habiéndoseles leído la declaración jurada prestada por el segundo á fojas 37 vuelta; expuso 
con juramento “que se ratificaba en'di cha declaración, quedando reformada la nota oñeial fo
jas 39, en la parte relativa á la entrega de los rewólvers al señor Leónidas Griialva, porque 
en realidad no se le entregó.” Agrega: que la señora Emilia Bueno le dijo que fuera a la 
hacienda de San Carlos y pidiera un revólver grande y un chico que debían estar dentro
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de un cajón : circunstancia quo no la oyó el señor Grijalva. El señor Grijalva »in jura* 
mento d\jo : “ que es cierto todo lo expuesto en esta diligencia por el señor juez do Cotoco- 
llao, que tan luego como recibió la nota fue íí la hacienda de San Carlos á exigir la entre
ga de dichos rewólvcrs en anión de los señores César Bueno, Eujenío Solano de la Sala y 
Emilio Vázcones, á cuya presencia este último le dió solamente el rewólver que lo consignó 
en este despacho.” Con lo cual se concluyó la presente diligencia y firmaron con el direc
tor, de que certifico.—Leónidas Grijalva.—Francisco Jara.— Alejandro Ccvállos.—El se
cretario, Nicolas Olinedo.

DOCUMENTO NÜMERO 2?
# * t •

r Acto con Sintió ante d  señor comisario se presentó el señor Eugenio Solano de la 
Sala, á quien se le juramentó en forma legal previa advertencia do las penas del perjurioy 
y dijo : que os mayor de edad, natural de Imbahura y avecindado en este lugar, soltero, 
su ocupación atender á los intereses de su familia, y cristiano, católico, apostólico, ro- 
nano> Examinado conforme al art. 92 del Código de enjuiciamientos en materia cri
minal, expuso : que entre las cinco y media de la farde del veintiocho do los corrientes/ 
se hallaba el declarante en la hacienda de San Carlos de la señora Emilia Bueno, en domte 
estaban al acabar la comida, en un corredor : que de repente se presentò en el patio, á ca
ballo el señor Nicolas Rodríguez, y desmotándose snbiò al corredor, y acercándose á la me
sa en ademan imponente dijo uy quien es el atrevido que falta á los colombianos,” lo que 
expresó echando mano ál rewólver que lo tenía en la cintura : que la señora Emilia Bue
no dijo “Rodríguez modérese TJ. no venga á faltar en mi casa,” inmediatamente se levan
taron casi todos los que estaban en la mesa, y Rodríguez sacó su rewólver y lo levantó eu 
aptitud de dispararlo contra los que estaban en la mesa, qne cu esto se llegaron donde Ro
dríguez, Federico Vázcones, Jnlio Pinzón. José Acosta, Arquíinedes Angulo, Agustín Egiri- 
gúren y la señora Bueno, y al momento observó el declarante que Rodríguez fué lanzado ni 
patio en donde quedo caído, sin haber podido distinguir el exponento cuál de las expresadas 
personas lo empujó a Rodríguez : que estos bajaron tras de Rodríguez, y en el patio se pu- 
sicrou á luchar, momento en que tginbien bajó el declarante y observó que Angulo tenia 
en la mano el rewólrer que había sacado Rodríguez poco ántes : que entónces se volvió un 
laberinto luchando anos con oíros y golpeándose, y áEguígúren lo vid que tenia asido por el 
cuello á Pinzón, por lo que el declarante entrando en defensa de Eguigùren también le 
dió golpes á Pinzón al mismo que lo cargaron también los otros y lo botaron al suelo; que 
cu esto se retiró un poco Eguigúrcn y el declarante temieudo que le faltarán á sa padre, 
llamó «Leónidas Grijalva, y los dos se dirigieron á la pesebrera n sacar el caballo, cuan
do en el camino oyó dos ó tres tiros de rewólrer por lo que se regresaron al momento al 
lugar de la riña, y entónces oyeron los lamentos de las criadas, y las exclamaciones de la 
señora Bueno, y le vieron tendido en las gradas á Eguigúren, de donde lo levantaron el de-, 
clarante y Grijalva y lo metieron á la sala: qne á poco rato se fué el declarante á Cotoco- 
llao, sin poder dar razón de otra cosa : que el rewólver que se le ha puesto a la vista e¿ 
el mismo que tuvo al principio Rodríguez y lo tuvo después Angulo : quo con Rodríguez 
no ha tenido relación ninguna y que cou Eguigúren tenia amistad sencilla. Leida quo le 
filé esta su declaración, se ratificó en lo expuesto y firma con el señor comisario, de que 
doy fe.—Eugenio Solano de la Salo.—J. M. Vela Jijón.—El escribano, Vicente Mogro.
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Inmediamente ante el señor comisario se presentó el seíior Arquíniedos Angulo, quien 

v juramentado en la forma legal, previa advertencia de los peños del peijurio, dijo: que es ma-¡ 
yor de edad, natural de Colombia, residente en esta capital, soltero, comerciante y cristiano, 
católico, apostólico, romano. Examinado con arreglo al art. 92 del Código de enjuiciamiento» 
en materia criminal, expuso: que el veintiocho de los corrientes como A la una de la tarde lle
gó ála hacienda de San Carlos á visitar á su amiga la señora Emilia Bueno porque era dia de 
su natalicio : que le detuvieron á comer, y cuando estaban para levantarse de la mesa se- 
presentó el señor Nicolas Rodríguez de una manera poco urbana y con ademanes amena
zantes, y dando golpes sobre la mesa dijo varias expresiones descompuestas : que en el acto 
se levantaron la señora Bueno y su hijo Federico para interponerse á fin de evitar una mo
lestia : que á ese tiempo tenia Rodríguez un rewólver en la mano en aptitud de disparar
lo sobre los que estaban sentados á la mesa, acto que evitó el señor José Acosta quien se 
hallaba á la esquina de la mesa inmediato al punto en donde estaba parado Rodríguez, pues 
Acosta parándose inmediatamente, separó á Rodríguez : que cuando se aproximaron á Ro
dríguez la señora Bueno y su hijo, aquel trató mal á la señora y quiso atacar al hijo por 
sobre ella y el señor Acosta : que en ese acto le dieron un empellón á Rodríguez quien ca
yó al lado del patio en donde trabó una lucha con Federico Vázcones, en cuyo momento 
bajaron A interponerse entre los dos, varios de los que estaban presentes, de lo quo resultó 
una confusión entre los que luchaban : que el declarante se separó á hablar con la señorita ; 
Julia Vázcones, y en ese momento oyó unos disparos en el patio, que no pudo ver quien < 
los hizo, porque le impediau unos telone i colg ó los su el corred >r, en cuya parto interior
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estaba el expolíente en eso instante : que al oir los disparos corrió hacia el punto de donde 
partieron, en donde luchabau aún en completa confusión Rodríguez, Vazconcs, Pombo, 
Pinzón, y en ese mismo grupo estaban Acosta y la señora Bueno: que al llegará la grada 
<lo subir al corredor, notó caído en ella á Agustín Eguigúren, quien tenia una herida en la 
frente, y el que declara conoció que era mortal: que acto continuo pasaron al herido á la 
pieza mas inmediata, y allí el declarante le hizo todas las aplicaciones que juzgó oportunas 
para contener la hemorragia : que el herido se hallaba en uua postración notable, sin poder 
articular palabra, y expiró á las diez y cuarto de la noche eu brazos del exponente quien lo 
auxilió: quo el revólver que «e le ha puesto á la vista es el mismo que tenia Rodríguez 
cuando se presentó al principió : que cuando el exponente estuvo en el patio durante la ri
ña, notó dicho revólver en manos de Pinzón, que subía las gradas, y entonces eu el corre
dor se le quitó por la fuerza diciéndole que en manos del exponento estaba mas seguro, pues 
no quería aflojárselo Pinzón: que ninguna relación ha tenido ni con Rodríguez ni con 
Eguigúren. Leída que le fue esta su declaración se ratificó y firma con el «eñor 

comisario, de que certifico.—A. de Angulo.-sJ. M. Yola Jijón. —El escribano, V- Mogro.

DOCUMENTO NÚMERO
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Acto continuo ante el señor comisario compareció el señor José Acosta, quien jura
mentado en la forma legal previa advertencia de las penas del perjurio dijo: que es mayor 
de edad, natural y vecino de esta ciudad, cacado, empleado y católico, apostólico, romano. 
Examiuado con arreglo ai artículo 02 del Código de enjuiciamientos en materia criminal, ex
cuso: que con motivo de haberse hallado, el veintiocho de los corrientes, en la hacienda 
San Carlos de la señora Emilia Bueno, presenció que entre las cinco de la tarde se pre
sentó de improviso el señor Nicolás Rodríguez en ademau amenazante ; y llegándose á la 
mesa en donde -estiban sen huios al acabar de c»mcr, dijo: “ ajo, donde está ese bandido” 
palabras que sin duda aludían á Pedcrico Vázcones, inmediatamente Rodríguez, alzándose 
el poncho sacó un revólver ó hizo el amago de dispararlo sobre los que estaban á la me
sa: que entonces la señora Bueno dijo, “ qué hay Rodríguez, no taltc en mi casa ni lo 
dejo matar a mí hijo;1’ y á ése misino tiempo el declarante le gritó a Rodríguez, bárba
ro, qué va U„ á hacer?' y levantándose le dió una pechada á Rodríguez, él que cayó al 
al patio, y en seguida bajó el declarante por ver si le quitaba el revólver: que Rodríguez 
levantúndose hizo el amago de echar un tiro ó como quo le apuntaba al declarante, y en 
*»se momento bajaron al patio Agustín Eguigúren, Eugenio Solano de la Sala, Leónidas 
Grijalva, y en seguida Federico Vázcones: que luego se trabó una riña eu el patio, entro 
todos los que allí estában, eu la cual los demás trataban defender á Vázcones quien en defen
sa propia sacó su revólver: que en esto, y en el momento en que el declamante procuró 
contener á Pinzón que pegaba no sé á que otra persona, oyó unos tres tiros que salieron del 
grupo, sin haber visto quo personas dispararon, pero que uno de aquellos tiros le llegó á 
Eguigúren quo so hallaba detrás do Vázcones, y al punto eayó al pié de las gradas como 
muerto: que entonces el declarante, dirigiéndose á Rodríguez, le dijo, “ canalla, ya mató 
U. áun amigo nuestro,' npalabras que profirió, no porque hubiese visto que Rodríguez dic- 
oe el tiro á Eguigúren, sino porque en ese momento la voz común era de que Rodríguez 
causó la herida de Eguigúren, y porque uno do los tiros fue del lado en donde estaba Ro
dríguez: que luego asomaron Vicente Herrera y José de Jesús Rodríguee, y el primero, 
tonicudo eula mano un puñal dijo subiendo al corredor “ ahora si matemos á todos,n lo 
que scgurameirte expresó creyendo que era Pombo el que estaba tendido: que vió que Pin- 
aon le quitó el revólver ó Rodríguez, sin poder recordar si esto fuó ántes ó después de los ti
fus; pero que si recuerda que después do estos, Angulo le quitó el mismo revólver» Pin
zón, biueiubargo de que esto no quería soltarlo diciendo que* le injuriaba con quitárselo, 
pero que Angulo decía que en sus inanos estalla mas seguro: que todos los colombianos' 
estaban armados y furiosos como fieras, pues José de Jesús Rodríguez tenia uü revólver 
pequeño, Pombo una especie de cachiporra, y Pinzón un palo que tomó del patio, con el 
que tteguia á pegar á todos, y aun le"(lió un palazo al declarante por haber defendido á una 
criada á la que quería darle con el palo, el que se lo quitó el exponento á Pinzón : que 
después, cuando ya le metieron á un cuarto al averiado Eguigúren, el declarante se vino á 
este lugar por llevar mi médico, y consiguió mandarle al señor doctor Casares, y cuando 
el declarante regreso átíanCárlos ya le encontró muerto a Eguigúren: que el revólver 
que se le ha puesto ú la vista es el mismo que sacó al principio Nicolás Rodríguez y que no le 
comprendo ninguna de bus generales de la ley. Leída quo lo fué su declaración so ratificó 
y firma cou el señor comisario de que doy fe.—José A. Acoata.—J. M. Vela Jijón.—El es
cribano, V. Mogro. < . ■ ,
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Acto coutinuo ante el señor comisario compareció el señor Luciano Solano de la Sala, 
quien juramentado en forma, previa advertencia de las panas dol perjurio, dijo: que es ma
yor de edad, natural y vecino de esta ciudad, casado, propietario y cristiano católico, apostó
lico, romano. Examinado cou arreglo al artículo 1)2 del Código de ■enjuiciamientos eu ma-
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teria criminal, expuso lo que siguo: Que el (lia veintiocho fue invitado por la señora Emilia« 
Bueno á que pasara ¿i su casa á tomar una sopa de confianza por ser el día de su natalicio, y 
el declarante aceptó tan generosa invitación y efectivamente marchó ála hacienda en compás 
fiía de dos hijos suyos y el cura de la parroquia que lo acompañó: que tan luego que en
tró á la hacienda encontró ala señora y sus niñas con solo un huésped el señor Arquímides 
Angulo, en cuya compañía pasaron mas de media hora con placer, cuaudo se presentaron dos 
colombianos, el uno llamado señor Bombo y el otro lo apellidaban Pinzón en cuya compañía 
continuaron en la mejor armonía, 3' á poco de esto entraron los señores Vázcones con el des
graciado jóven Agustín Eguigíiren y José Acosta, y notó el declarante que al entrar estos 
señores como que se molestaban los dos colombiauos 3ra citados, mas sin embargo de esto, no 
se interrumpió el buen humor y continuaron así hasta poner la mesa, en ella siguió también 
la buena «armonía, cuando al terminarse la comida se presbntó un ciudadano colombiano, al
to, de aspecto aterrante, el sombrero levantado así como el poncho, muy ebrio que parecía 
que no podía tenerse, y con una voz descompasada pronunció las palabras, de que “quiénes 
son los que abonecen álos colombianos” y echando ajos: entonces se levantó la señora dueño- 
de casa con fuerza reprendiéndole que por qué era tan atrevido que venia a faltar en su casa 
nombrándole “Rodríguez por qué es U / tan picaro” y avanzó la señora teniendo siempre al
gún conflicto, esto señor se retiró como á un paso y sacó un rewólver, y al ver esta acción so 
levantaron todos de la mesa,, en un desorden extraordinario formándose dos grupos uno que 
avanzó á medio patio en donde se daban á puño cerrado, y el otro grupo junto al corredor 
pero en el patio: el declarante no se movió de su puesto que ocupaba á la cabecera iunto ála  
cocina sin tomar parte en el desorden ni poderlo contener ya porque se consideraba desar
mado, como sin fuerzas, de donde observó que en el segundo grupo junto al corredor salió 
un tiro de rewólver y después otro con el que cayó uno de los contendientes, pero el declaran: 
te no vió quién era el muerto ni quien lo mató, mas á un momento de esto el llanto de las 
señoras y la desesperación do todas las domésticas gritaban ya lo mataron al señor Agustín: 
á poco momento de esto tomaron al herido y lo metierou eq>un cuarto. Observó también el, 
declarante que un colombiano estaba con una daga en la mano y otro connn palo que llaman 
cachiporra y que el desórden seguía: en esté estado el declarante salió de la casa en me
dio del agúasero imponiéndoles á sus hijos que salieran inmediatamente sacando los caba
llos. Leída que le fué su declaración se ratificó expresando no comprenderle ninguna de las 
generales y firman con el señor comisario, de que doy fe.—L. Solano do la Sala.—J. M. 
Yola Jijón.—El escribano, Y . Mogro. ' ,
Li i r  ; i • l i . 0  • l . 1 I I . i ♦ * U ' ) i  * *) •
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En cuatro de los corrientes el señor director se constituyó en unión del infrascrito * 
secretario en la casa de habitación del señor doctor Teodomiro Tovar cura de la parroquia 
de Cotocollao, con el objeto de tomarle su declaración, quien habiendo jurado según su es
tado previo recuerdo de las penas del perjurio, dijo: que és mayor de edad, natural de Qui
to, y residente en esta parroquia y cristiano, católico, apostólico romano. Examinado con 
arreglo al ari. 02 del Código de enjuiciamientos en materia criminal ; y habiéndosele ma
nifestado la licencia de su prelado, expuso: que el dia veintiocho de agosto último habien
do sido convidada la familia del señor Luciano Solano do la Sala á comer en la hacienda de. 
San Carlos de la señora Emilia Bueno se fuó el declarante en unión de dicha familia, y 
encontró en el camino á I03 señores Jorje Pomboy Julio Pinzón que venían á caballo en 
dirección al pueblo. Que habiéndose constituido en la expresada hacienda, á poco moinen*. 
to entraron los señores citados anteriormente y se pusieron á beber con tanto empeño en 
cantidad, en estado que el primero do ellos se tomó hasta moscas y que les observaban 
hallarse en una inquietud notable, saliendo á cada instante atuera con la vista dirigida hár- 
cia la puerta de la haciendaque mas tarde llegó el señor Federico Yázcones de Quito, 
acompañado,;de los señores Agustín Eguigúren y José Acosta, y entónces notaron todos 
que el señor Yázcones se disgustó al ver á esos señores en su casa, esto es, á Pombo y Pin
zón, y que para evitar que el exponente y los demas supieran su incomodidad, salieron á 
otra pieza, el señor Vázcones, Pombo, Pinzón y José Acosta y oian que conferenciaban 
incomodados: que poco después que salió el que habla afuera le relacionaron Vázcones 
j  Acosta la causa del disgusto, que los habia reconvenido á Pombo y Pinzón su perma
nencia en la casa, después que halia escrito una carta advirtiéndoles que no volvieran mas 
á ella, y Pombo le habia dicho que sobre las barbas ,de él han de entrar siempre y 
que no le hacían caso: que entónces Vázcones le dijo: que sino le respetaban se habia do 
hacer respetar con un rewólver que lo enseñó. ” Para evitar el disgusto la señora su ma
dre le reconvino! á Yázcones que se calmara y siguió este, tratando muy bien á Pombo, 
que cuando se sentaron á la mesa á comer siguieron notando la rara inquietud que tenia 
Pombo y Pinzón, en estado que este se levantó de la mesa y entró á un cuarto por un ins
tante y volviendo otra vez á la mesa, la señora Bueno le reconvino diciéndolo que no 
debía levantarse; mas al concluir la comida oyeron un tropel de bestia entre las cinco 
de la tarde poco mas ó ménos é inmediatamente observaron un ruido fuerte que se bo
taba del caballo y en seguida asomó el señor Nicolás Rodríguez con* un aspecto amena
zante balanceando de borracho, con la mano derecha asido del [cabo de jin rewólver que
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aun M lo sacaba, profiriendo expresiones indignas y preguntando dónde estaba el que 
aborrece A los colombianos, aludiendo sin duda al señor Federico Vázcones: que golpean
do por una vez la mesa con fuerza volvió á balancear y entónces sacó el rewólver con 
el ademan de dispararlo á la mesa, en cuyo acto se desmoralizó toda la reunión : que 
en este estado el señor Acosta fué el primero que se levantó á contenerlo, que en se
guida se levantaron la señora Emilia Bueno y su hijo Federico y salieron al patio y en
tónces los vió revolcarse en el suelo al señor Nicolás Rodríguez* y Vózcones: que con 
este motivo salieron todos los jóvenes a contenerlos cuando inmediatamente entraron por 
la puerto de la hacienda, dos colombianos mas, que baldan estado emboscados que fuo- 
ron Vicente Herrera y José de Jesús Rodríguez y entónces uniéndose estos con Pinzón 
procuraron trompearlos á los jóvenes quiteños. Que el jóven Agustín Eguigúren por de? 
tenderá Federico Vázcones pegó á todos los colombianos revoleándolos al suelo : que uno 
de’cstos que fué Pinzón lo hizo caer al suelo á Eguigúren, y Vázcones con esto acción por 
defender al primero sacó el revólver, cuando Nicolás Rodríguez quiso quitarlo se dispa
raron tres tirosy uno de estos le llegó á Eguigúren y cayó casi en brazos de la señora Bue
no, quien gritaba á su hijo Federico, que no 6ucltc el rewólver porque les asesinarían á to
dos el jóven Nicolás Rodríguez. Mas cuando ya lo vieron caído á Eguigúren y como esta
ban tan borrachos los colombianos creyeron quo el herido era uno de ellos, y gritaban, ma
temos á todos: que cuando ya conocieron que el averiado fué el 6eñor Eguigúren, se calma
ron, pero sí, sinembargo de esto José de Jesús Rodríguez pegó una pechada á la señora Emi
lia Bueno dándole contra la pared. Que en este estado y después de haber presenciado to
do lo relacionado se separó el expolíente á 6u casa de habitación, cumpliendo con el mcri*? 
hundo los deberes de su ministerio : que á las diez de la noche del mismo dia, fué llamado 
donde el moribundo con el objeto de que lo auxiliara; y que en efecto habiendo llegado á la 
hacienda de San Córlos, los encontró todavía á esas horas á tres colombianos que fueron 
Pombo, Herrera y Piuzou, y admirado de verlos aun allí le dijo al primero, que no sean 
bárbaros en conservarse hasta esa. hora en la mencionada hacienda, que podían (.acontecer 
mayores desgracias con los jóvenes que vengan de Quito, y le contestó, que bien lo conocía 
que tendría que morir de un balazo, pero que si tenia que asesinar también dicho Pombo 
y que este le enseñó un puñal pequeño sacándole del bolsillo y procuró el declarante al ver 
esto aviarlos: que poco después supo que se hallaba el señor Nicolás Rodríguez oculto en la

{íesebrera como asechándolo al señor Federico Vázcones; y que lo supo esto por referencia de 
a señora Mercedes Vázcones quien le dijo que le habían visto: que esta misma señora le 

conversó al exponente, que Pombo dias ántes, lo habia dicho que Rodríguez se hallaba sen
tidísimo y que ibaá cometer un escándalo en la casa, pero que no le descolgara por que él 
seria el asesinado : que el dia de la escena, ántes que fuera á la casa el declarante, Pombo 
habia .escrito un papel á los compañeros colombianos, en el cual decían las palabras siguien
tes : “Viento en popa, todo va bien,,’ sin duda sitándoles, porque sabia que venia Federico 
Vázcones de Quito, En este estado el defensor del señor Federico Vázcones dirigiéndose al 
juzgado hizo al testigo las preguntas siguientes: Ia Si observó c) señor exponente que Ni
colás Rodríguez hacia extraordinarios esfuerzos por quitar el rewólver á Federico Vázcones, 
procurando al mismo tiempo descargar los tiros contra la señora Emilia Bueno. 2a Si Fe
derico Vázcones resistió por no dejarse quitar el rewólver y si de esta lucha resultaron los * 
tiros, que fueron en dirección hácia el lugar que ocupaba ía señora Emilia Bueno. 3a Si uno 
de estos tiros hirió al señor Agustín Eguigúren, quien en ese acto trataba de separar a la 
señora Emilia Bueno. 4a Si cuando el señor Eguigúren recibió el balazo se hallaba inme
diatamente próximo á la señora Emilia Bueno, de modo que cayó en los brazos de esta se
ñora. Contestando á esta« preguntas, dijo : á la I a que es cierto su contenido; á la 2a que 
también es cierto j á la 3a que igualmente es cierto ; á la 4a que así mismo es cierto. Leida 
que le filé esta declaración que fué dictada por el mismo declarante se afirmó y ratificó en 
en ella, expresando no comprenderle las generales de la ley y firmó con el señor juez de 
que certifico.—Teodomiro Tovar,—Alejandro Cevállos.—El secretario, N. Olmedo,

DOCUMENTO NUMERO 7? . . ,
Inmedirtomente ante el señor juez compareció el ciudadano José María Santacruz, quien 

juramentado en la forma legal previa explicación de las penas del peijnrio dijo: que es 
mayor de edad, natural de Perucho y avecindado en la parroqnia de Poinasqui, casado, ma
yordomo del señor Aurelio Cañádas, y cristiano católico, apostólico, romano. Examinado 
con arreglo al artículo 92 del Código de enjuiciamientos en materia criminal expuso: que 
el veintiocho de los comentes regresaba el declarante de esta ciudad para la hacienda del 
Tajamar del señor Cañádas y entre-las cuatro y media de la tarde se encontró jen el pueblo 
de Cotocollao, con los señores Nicolás y José de 'Jesús Rodríguez y Vicente Herrera quie
nes se hallaban embriagados y cabalgados en las bestias do hacienda, lo que le mortificó al 
exponente &1 ver la adntrariedád de esos señores en haberse tomado las bestias: que cuando 
quiso pasar adelante, le contuvieron diciéndole que les acompañe á la hacienda de San Cár- 
los, lo que rehusó; mas lo llevaron como por la fuerza haciéndole adelantar: que entraron 
á dicha hacienda tojamente el eefior Nicolás Rodríguez y el que declara, pues los otros señores

* i t • • ¡ * *
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sr quedaron atrasados : que tan luego como fc punieron en el patio so apeó el señor Rodrí
guez y subió al corredor en donde se presentó un jó ven con poncho blanco, y el sofior Ro
dríguez al puntóle dió un empujón á dicho joven y le votó al suelo: que al inomento aso
mó en el mismo corredor la señora Emilia Bueno ¿contener á Rodríguez, dicieudo que uo 
le allanara sucosa, inmediatamente se levantaron varios jóvenes contra Rodríguez quien ba
jó al patio y tras de él Bombo y Pinzou, y luego bajaron también los que estaban en el cor
redor y empezaron á estropearlo á Pinzón, habiendo conocido entre esos jóvenes (\ Federico 
Vázcoucs y á Leónidas Grijalva: que entonces se formó un tomulto en el patio y de repente 
resultó allí caído en el suelo el señor Nicolás Rodríguez y los demás jóvenes se agruparon al 
principio de la grada, que en esto Federico \rázconez alzó el rewólver y linchó uu tiro al aire y 
acto continuo el misino Yázcones se voltió para donde estaba el jó ven que murió y le echó 
un tiró que le llegó en la frente al lado izquierdo y al punto cayó dicho jóven ñn da misma 
grada del lado izquierdo: que con este acontecimiento empezaron los lamentos dentro del cor
redor y todos se alarmaron; y á poco rato, acercándose donde el exponento Federico Vázco- 
nes le dijo que le hiciera el favor de ir á buscar un médico y como el declarante todavía per
manecía montado en el patio, rehusare acceder á la petición dé Vázcoucs dicicudole que te
nia su caballo muy cansado, insistió en la súplica el mismo Vázcoucs hasta el cstremo que 
se hincó de rodillas y poniéndole las manos al exponente le dijo, “ soy desgraciado, por 
Dios vaya a buscar un médico:’* que el rewólver que tenia Vazcones era blanco,y que 
no lo tuvo ya en sus mauos cuando se llegó á suplicar por el médico, y que inmediatamen
te salió de San Cárlos y se fué al Tajamar: que el declarante no se persuade deque Yaz- 
ronesdió mtencionalmente la muerte á dicho joven, y que mas bien cree que lo lazo por 
equivocación en esos momentos de alarma, yque sin duda creyó Vázcoucs que atras de él es
taba algún colombiano, y por eso se volt.ó de improviso y arrojó el tiro sin lijarse bien en la 
persona contra quien disparó: que no le comprende ninguna de las ¡generales de la lev. 
Leída que le fué su declaración se ratificó y firma con el señor comisario de que doy fe*— J .  
M. Vela Jijón.—José María Santacruz.—El escribano, V. Mogrd. 1« '  «*! •*

DOCUMENTO NÚMERO 8? 1' 1 :li •-* f Jin• M.
. , * ; '  ̂ • . * » ♦ * * >

Acto continuo ante el señor comisario compareció el señor Vicente Herrera, quien jura
mentado según derecho, previa explicación de las penas del peijurio, dijo : que es mayor 
de edad, natural de Colombia y en la actualidad residente en esta ciudad como, secretario 
de la Legación colombiana, soltero, de profesión abogado y cristiano universalista. Exa
minado con arreglo al artículo 92 del Código de enjuiciamientos en materia criminal, expu
so lo siguiente. Siendo el cumpleaños de la señora Emilia Bueno el dia veintiocho dé ios 
corrientes, salí de Poiuasqui acompañado de los señores Nicolás y José dé Jesús Rodriguéis 
con el objeto de saludar ú dicha señora. En Cotocollao encontramos al señor José María 
Santacruz, quien siguió con nosotros; al llegara una casa que está situada frente á la puerta 
exterior de la de la señora Bueno, y habiéndonos quedado un poco atras, el señor José de Je
sús Rodríguez y yo, vacilamos un momento sobre si entraríamos ó no. Resueltos á entrar pa
samos esa puerta y á poco de andar oírnos la detonación de una arma de fuego. No imagi
nándonos que este disparo fuera el motivo de alguna desgracia, continuamos, y uu momento 
después oímos otros dos disparos. Llegamos á unas tapias ruinosas quo distan unas cuaren
ta varas de la casa de la señora mencionada; apoyado sobre una de ellas se hallaba el señor 
Nicolás Rodríguez, quien como dijo dicho, se nos había adelantado. Viéndolo con la cara 
manchada de sangre creimos que algo grave le había acontecido, pero examinándolo lige
ramente nos convencimos de lo contrario. Continuamos hacia adelante con él y á pocos 
pasos encontramos al señor Julio Pinzón que muy alarmado me dijo que apresurara el paso 
pues estaña sucediendo algo muy grave en el patio de la ca6a ; entramos con él y vimos que 
cerca á una grada estaba un joven herido. Luego que pusimos á esté jóven en una sala su
pe que se llamaba Agustín Eguigüren y que había sido herido por el señor Federico Vázco- 
ues. Vi á este último señor lleno de consternación arrodillado delante del señor Jorge Bombo 
y suplicándole lo perdonara del liecho que acababa de sucede!4, pues habiendo sido involun
tario. Permanecí en la casa tratando de aplacar la gran consternación que reinaba, y muy 
Avanzada lá, noche me retiré para Pomasqui. Leída esta declaración qiié la ha dictado ti

w ér- VDOCUMENTO NÚMERO 9? / .■ w ■. . . . •'* .*»■: ¡*-22
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* En la misma fecha ante el señor comisario compareció el señor Jorge Pombo quien ju
ramentado en foima, previa advertencia de los penas del peijnrio, dijo: que es mayor de 
veinte años y menor de veiutiun años, por lo cual se nombra de curador, al señor Manuel 
Pendón quien aceptó y juró el cargo y con su intervención juramentada el señor Pombo 
continuó y expuso : que su edad tiene ya expresada, que es natural de Colombia y en la ac-
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Utilidad oj residente cu esta ciu hd, adjunto á la Logado» colombiana, soltero, su profesión 
actual la de emplearlo en el destino que s j indica y su religión la cristiana. Examinado con 
arreglo al artículo 92 del Código de enjuiciamientos en materia criminal, expuso lo que si
gue: que el veintiocho de los corrientes por la tarde se hallaba en la hacienda de San Car
los de la señora Emilia Bueno, sentado casi al extremo de la mesa en donde comían la fa
milia de la señora Bueno jvarios amigos: que se presentó de improviso el señor Nicolás 
Rodríguez y se paró junto al extremo opuesto de la misma mesa, y dijo no se que palabras 
que no alcanzó á distinguirlas el declarante por la distancia que había de su puesto al en que 
estaba Rodríguez: que inmediatamente se levantó José Acosta y le (lió un empujón á Ro
dríguez, y al punto se levantaron también Federico Vázcones con su rcwólver á la inano, y 
se dirigió hacia Rodríguez: que al momento se levantaron de la mesa casi todos los hom
bres y también lo hizo el declarante que estuvo casi al último, lo que hizo con el objeto de 
apaciguar cualquiera contienda que pudiera resultar: que al camiuar unas seis varas ya 
apercibió la detouacion de dos tiros y vio grupo3 de gente en el patio y en el corredor: que 
entonces la señorita Mercedes Vázcones le detuvo al declarante tomándole dj un brazo, cre
yendo probablemente que trataba tomar parte en la contienda; y aun cuando el exponente quiso 
seguir, no pudo porque tanto La señorita como el grupo de gente que habia en el corredor le 
introdujeron al cuarto que está inmediato á la grada del patio : que de este cuarto, á donde 
entró también la expresada señorita por el empuje del grupo, no pudo salir al momento, por
que se habia cerrado la puerta de tal manera que tuvo necesidad de hacer un esfuerzo para 
abrirla : que cuando salió vió tendido en las gradas del patio un hombre herido, y el decla
rante creyó en es3 momento en que le alzó la cabeza, que era Vicente Herrera, por lo que 
se iudignó sobre manera ; pero al momento al alzar la cabeza el declarante vió entrar á ca
ballo por el patio á José de Jesús Rodríguez, Vicente Herrera, y en ese instante principió una 
confusión borrosa : que acto continuo el declarante caminó al otro extremo del corredor con la 
señorita Mercedes Vázcones, y en todo ose trayecto se iba arrodillándose repetidas vecesjFe- 
derico Vázcones diciéndolc al declarante y á dicha señorita estas palabras “ perdón, soy’ífti 
desgraciarlo, he muerto á mi íntimo amigo, no he tenido la culpaba sido un acto involuntario w 
y otras parecidas á estas poco inas ó menos en el mismo sentido; y en seguida el mismo Váz- 
concs se arrodillaba delante de los otros grupos de gente y proferia palabras que no oya el de
clarante, pero que calculaba seria cñ el mismo sentido que las anteriores: que el exponento 
110 tenia consigo ninguna aruia, porque aun cuando desde la noche anterior en que fué á 
dicha hacienda, tenia él rcwólver que siempre carga se le entregó á la señorita Mercedes esa 
misma noche, y durante su permanencia en la hacienda no tuvo consigo el rcwólver; que 
aunque al otro d.a, lo tomó para irá una diligencia á Pomasqni, á donde no alcanzó á lle
gar, de regreso á la hacienda entregó el rewólver á la señorita Julia quien lo guardó. Leí
da que le fue su declaración so ratifica expresando no comprenderle ninguna do las genera
les, y firma con el señor comisario de que dov fe.—Jorge Pombo.—Manuel Rendo».—J. M. 
Vela Jijón.—El escribano, V. Mogro.

J , t ¡  ‘ . !

DOCUMENTO NÚMERO 10.I ! * . c» ■ *' * , . 1 *

Acto continuo aute el señor comisario compareció el señor Julio Pinzón, quien jura
mentado cu toda for.iu ríe derecho previa explicación de las penas del perjurio, dijo: que 
es unyor do cd id, natural do Colombia y vecino del Estarlo Cundinamarca, transeúnte en 
esta ciuJa 1, soltero, comerciante, cristiano católico, apostólico, romano. Examinado con

salieron ambos con el objeto de irseá Pomasqui, á donde no llegaron, porque de Cotocollao 
regresaron á la mencionada hacienda: que eu esta hubo entre rlia la conversación de no so 
qué disgusto que habia ocurrido, por lo que el declaranto dijo que no debían hacer recuerdo 
alguno de tilles disgustos, lo que ocurrió cstaudo ya en la mesa y ántca de acabar la comida 
so levantó y se entró á una pieza: que estando allí oyó que golpeaban a la mesa y percibió la 
voz de Nicolás Rodríguez que decía no se que palabras las que no pudo percibir, y^aliendo de 
luyala el declarante observó que se levantaron de la mesa la señora Bueno y José Acosta: quo 
este se acercó donde Rodríguez á contenerlo, cogiéndole de los brazos mas este le empujó á A- 
costa: que eu esto se Uvantó Federico Vázcones, y el declarante se acercó á Rodríguez y trató 
de llevarle al patio: que al bajar las gradas cayó Rodríguez, y según supone el declarante, 
fué por algún golpe que le dieron los que estaban mas arriba ; que en seguida bajaron del 
corredor los que estaban allí y se dirigieron donde Rodríguez tratando de quitarle el rewól- 
Ter que lo teína en la bolsa; pero que este sacándolo él mismo se paró, y entónces se acercó 
el declaraute y lo quitó el rcwólver y al exponento se lo volvieron á quitar Arquímedes An
gulo y Acosta: que luego varios jóvenes le acometieron al declarante y le votaron al sue
lo, habiendo observado, poco ántcs, que Federico Vázcones tenia un rcwólver en la mano : 
que cuando estuvo tendido, oyó dos tiros, sin haber podido observar quien los disparó y quo 
liabiéndoso levantado le vió tendido en la grada á Agustin Eguigúren y bendo; y que re
tirándose háeia la huerta vió que entraron en ese momenro Vicente Herrera y José de Je- 
aus Rodríguez tou quienes regresó. Agrega que Nicolás Rodríguez estaba marcado y quo
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Herrera tenia un puñal, y paco después vió quo Federico Vázcones se meaba en el corredor, 
y pedia perdón diciendo que él no tenia la culpa, que no había sido intencional, lo que 
aconteció cuando Herrera y José de Jesús Rodríguez con el exponente entraron al expresa
do corredor. Leída que le fué su declaración se ratificó expresando no comprenderle nin
guna de las generales de la ley, y firma con el señor comisario, de que doy íe.—-Julio Pin
zón.—J- M. Vela Jijón.—Efescribano, Y. Mogro.

DOCUMENTO NÚMERO 11.

Acto continuo ante el señor director de policía, compareció el señor doctor José María 
Cárdenas, quien juramentado en la forma legal, previa advertencia de las penas del peijurio, 
dijo : que es mayor de edad, natural y vecino de esta ciudad soltero, médico y cristiano ca
tólico, apostólico  ̂romano. Examinado con a r regional auto cabeza de proceso, dijo loque sigue. 
Que el dia Veintiocho de agosto último á las ocho y media de la noche, mas ó ménos, fué á su 
cuarto el señor José Acosta á proponerle que fuera á ver al jóven Agustín Eguigúren que es
taba herido cu la cabeza por un balazo de rewólvcr; que según creía el señor Acosta to oca
sionó eljseñor Federico Vázcones riñiendo con el señor Nicolás Rodríguez; este acontecimiento 
tuvo lugar en San Carlos hacienda de la señora Emilia Bueno, según lo dijo Acosta, que esto 
es lo único que puede dar razón, en lo que se ratifico, siendo dictada la declaración por el ex
ponente, expresándolo comprenderle ninguna de las generales de la ley y firmó con el señor 
director, do lo que certifico.—J. M. Cárdenas—Alejandro Cevallos.—El Secretario. N. 
Olmedo.

En la misma fecha el señor juez de instrucción para dar cumplimento al careo preveni
do por decreto del primero de los corrientes mandó comparecer á los señores doctor José Ma
ri* Cárdenas y José Acosta, quienes habiendo jurado según derecho previa explicación de las 
penas del perjurio, se dió lectura por el actuario de cada una de las declaraciones prestadas, 
por los mencionados señores; y habiéndoles hecho constar la contradicción en que se hallan 
en la parte que el primero afirma que el dia veinte y ocho de Agosto último, á las ocho y 
media de la noche fué Acosta á su cuarto á proponerle que fuera á ver al jóven Agustín E- 
guigúren que estaba herido en la cabeza por un balazo de rewólver que según creía el señor 
Acosta le ocasionó el señor Federico Vázcones riñiendo con el señor Rodríguez; y el se
gundo dice, que oyó tres tiros que salieron del grupo sin haber visto que personas dispararon, 
pero que uno de aquellos tiros le llegó á Eguigúren que se hallaba detras de Vázcones y al 
punto cayó al pié de las gradas como muerto. El señor juez ordenó en este estado se pre
gunte á cada uno de los declarantes si se ratifica en su dicho ó tiene que alterarlo. En cu
ya virtud el primero dijo, que se afirmaba en lo quo tiene expuesto en su declaración pres
tada á fojas.. . . ;  añadiendo que cuando el exponente le preguntó al señor Acosta si eran los 
colombianos los que causaron la muerte al señor Eguigúren, le contestó que no. El segun
do dijo ; que no iecordaba haberle dicho tal coso al señer doctor .Cárdenas y que cree el de
clarante, sin duda filé equivocación de este señor al asegurar lo que ha relacionado en su 
declaración. En este estado el doctor Cárdenas solicitó por medio del juagado que el señor 
Acosta conteste la pregunta J sigiiieuto. Si es verdad que el interrogante para juzgar 
si la herida era ó no inminentemente mortal le preguntó do qué tamaño era el rewólvcr con 
el que habían herido al señor Eguigúren; y le contestó Acosta, que era grande de exten
sión de una cuarta y mas, manifestándole aun el porte con las manos. Y accediendo á esto 
el juzgado contestó el señor A costa : que$í le dijo que el rewólver délos colombianos era 
grande, sin recordar haberle significado con las inanos. El juagado á solicitud del defensor 
del señor Federico Vázcones, doctor Cárlos Casáres, hizo al señor Acosta esta pregunta: si 
cuando el señor Acosta contestaba á la pregunta del doctor Cárdenas acerca del tamaño 
del rewólver, hablaba sobro el de los colombianos; mas no en cuanto al que hubiese 
causado la muerte al señor Eguigúren. Contestó: que hablaba precisamente del rewólver 
que tenia el señor Rodríguez y no del que había causado la muerto; pues que ignora cual 
de los rewólvers causaría la muerte. En este estado el señor juez hizo también al señor 
doctor Cárdenas la pregunta que sigue: si en la noche en que fué el señor Acosta á llevar 
Al exponente, notó que se hallaba agitado. Contestó que estaba en calma y sereno. El 
señor juez hizo al señor Acosta la pregunta siguiente, cuántos estaban armados ántes de que 
caiga herido el señor Eguigúren; contestó que no estaban sino dos señores, Angulo y Váz
cones; aclarando que ántes dei acontecimiento solo se hallaban armados los señores Rodrí
guez y Vázcones esto es, de rewólvers, y que en cuanto al señor Angulo le expresó equi
vocadamente en Jugar de decir Rodríguez. El Señor Juez dió por concluida la presente dili
gencia, la que se practicó públicamente en el sentido que requiere la ley y firmaron con el 
Juez de que certifico.—J. M. Cárdenas.—José A . Acosta.—Alejandro Cevállos.—El 
Secretario, N. Olmedo. ' 1 . ’ ;
% f. . t ¡ j í  rt m : ' r /  • n n ,U i v>'f '  ' • f,‘ 19 ‘
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Acto continuo el señor comisario hizo comparecer al señor Federico Vázcones paro re-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



♦ibirle su declaración indagatoria, y emitiéndola con arreglo al urtículo 69 dol Código do Bk- 
juiciamientos en materia criminal expuso: que es mayor de edad, nacido y avecindado en és
ta ciudad, soltero, comerciante y cristiano católico apostólico romano: que anoche vino á 
dar su declaración y como no la recibieron y se le citó para hoy 4 la hora que le indiquen co
mo no ha recibido tal indicación, ha venido en esta' noche por que le dieron el aviso de que 
le necesitaban ; de manera que no ha sido aprehendido por nadie ¡ que en este instante sa
be que se halla detenido, ignorando el motivo; quo sabe que Agustín Eguigúren fué muerto 
el veintiocho de los corrientes,pero que ignora quiénes sean lps autores ó cómplices, ni pre  ̂
sume: que conoció á Eguigúren que era su ¿migó íntjino: que cuando fue muerto Eguigú
ren el exponente se encontraba en la hacienda de San Carlos de su madre la Señora Emilia 
Buepo, en donde tuvo lugar el acontecimiento, y el que declara presenció lo que-sigue. El 
veintiocho se fué el declarante á San Carlos en compañía de Eguigúren y de José Acosta 
con el objeto de pasar allí el cumpleaños de su mamá y regresar 4 las cinco de la tarde : que 
allí encontraron 4 los colombianos Pombo y Pinzón, y el primero le dijo al declarante 
que tenia que darle una satisfacción cumplida hincándose de rodillas, por la carta que 
había escrito contra ellos, los colombianos, carta que ciertamente les escribió dicién- 
doleB que no le convenía que entraran 4 la casa do su mamá: que el exponente con
testó 4 Porabo que no le daba satisfacción alguna ;• y coiijo insistiese Pombo dicien
do que no respetaba .sino 4 la señora Emilia Bueno, replicó el que declara, que se 
¡haría'respetar : ! que después estando en la comida, .en el corredor se presentó Nicol as 
‘Rodríguez, aclarando que pOcó antes Pombo se paró y dijo que tomaba una copa por
que ’allí no había sino dus personas que valían,'esto es, la mamá del exponento y 
‘el que hablaba ; y entóneos el declaraute dijo que los que valían eran dos, su mamá 
‘y él mismo declarante, porque la primera hacia como general en iefe, y el exponente 
como su ministro : que en seguida dijo el mismo Pombo, dirigiéndose al doctor To- 
var, cura de Ja parroquia : u Yo lo voy 4 trinchar 4 usted,” y el señor cura con
testó : uPara trinbharmé 4 mí se necesita tener buen trinche, ” quo la llegada de Ni- 
’colas Rodríguez que indicó ya ántes fue después de lo relacionado, y se presentó esto 
con el sombrero • alzado por delante y caído por atras, muy borracho y en ademan 
amenazador, y acercándose 4 la mesa dió en ésta dos fuertes golpes,-y echando ajos 
y otros vituperios dijo : u En dónde está el canalla bandido que odia 4 los colombianos ? V 
que al punto sacó el revólver el mismo Rodríguez y dirigía la vista como que bus
caba seguramente al que declara: que al punto se' levantó do la mesa su mamá y 
acercándose 4 Rodríguez le dijo que prr qué iba £ faltar en la casa; mas este la 
rechazó y la empujó >4'lá madre del que declara: que* viendo esto se-levantó el ex*» 
pouente por contener 4 Rodríguez, pero este se agarro del declarante y íe estrujó y 
ambos cayeron al patio, ej declarante debajo de Rodríguez, quien trató de jnatarle 
con el revolver, por lo' que el declarante sacó el suyo ; mas eii ésto los demás 
quo se acercaron le quitaron el revólver al que declara, cuando todavía estaba caído, 
sin que ni entonces ni después hubiese oido tiro alguno, por el estado de agitación 
en quo 6e encontraba : que cuaiido se levjiutó oyó las voces de los colombianos que 
decían : u Asesinemos 4 todos, n pues, según supo, habían estado los demas colombianos 
escondidos tras la Casa, y fodos con revolveres y puñales: que entonces el delarante, 
temiendo que Jo mateó', trató de esconderse, pues ya ó que había sido muerto Egui
gúren : que no artójó ningún tiro de su revolver, pues ni tiempo había para ello, pues co
mo lleva dicho, se bailaba caído y debajo de Rodríguez. Agrega .que exige de la autori
dad que f© pesquisen los delitos de allanamiento 4 la casa de su mamá de tentativa de 
asesinato cometido por los colombianos, • pesquisa que debe hacerse dé oficio seguíéndose la 
respecti á causa criminal puesto que dichos colombianos trataron de asesinar al declarante y 
4 su nn má. También agrega que áútes del acontecimiento le había dicho Pombo 4 la her
mana del oxponente, que con motivo de haberle despedido hace quince'dias de la casa los 
Rodríguez decían que iban 4 hacer un escándalo en la casa con el declarante, y que Pombo 
le recomendó mucho secreto 4 su hermana Mercedes, porque le comprometerían con sus pai
sanos, y que procurasen apaciguarlos Si ellos iban, esto lo supo por referencia de Arquíme- 
des Angulo 4 quien había contado la hermana del quo declara. Leída que le fué su decla
ración se ratifica y firiná con el señor comisario de que doy f̂c.—Federico Vázcones. J. M. 
Vela Jijón. El EscribandjJ Y. Mogro.! f V*

. -• «i .»• \
En el mismo dia el señor director mandó comparecer al señor Federico Vázcones con 

el objeto de continuar en su declaraciQÍl indagatoria y preguntado de qué fábrica era el re- 
vólvcrique asegura se lo han quitado ej dh¿ del acontecí mié uto que tuvo lugar en la hacien
da de San Cárlos, contestó : que no sabe dé qué fábrica seria, pero que fué un revólver pe
queño, plateado de aquellos que al voltearlos arroja las cápsulas, comprado al señor Francis
co Mata. En este estado y habiéndosele presentado un revólver de la fábrica de Smith Y. 
Wesson de propiedad del señor Vicente Herrera, dijo : que el del declarante ha sido exac
tamente igual ep todo al de este señor. Con lo cual se suspendió la presente diligencia 
quedando abierta para continuarla cuando convenga y firma con el director de que certifico. 
'Federico Vázconefc.—Alejandro CéVállos.—El secretario, N. Olmedo. '

L , > t
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DOCUMENTO NÜMEHO 13.

En treinta de dichos, ante el Sr. Comisario se presentó el Sr. Nicolás Rodríguez con el 
objeto de dar su declaración indagatoria ; y examinado con arreglo al art. 6*9 del Código 
de enjuiciamientos en materia criminal expuso ; que es mayor de edad, natural de los Es-» 
tados Unidos de Colombia y en la actualidad residente en esta ciudad, en donde se halla 
con su padre ti señor Cárlos Nicolás Rodríguez, Ministro Plenipotenciario de Colombia, 
que es soltero, que su profesión es el estudio, y que su religión es la cristiana universalis
ta : que tiene notioia del hecho criminal, por haberlo oido y por haber visto tendido y he
rido al jóven que levantaban en la baciepda de San Cárlos ae la señora Emilia Bueno, 
y después oyó que su apellido era Eguigúren: que oyó decir que este fuó muerto por el 
señor Federico Vázcones : que no conooió á Eguigúren, pues aunque vió que lo levanta
ban herido, no pudo distinguir su fisonomía porque la hora era entre las seis y inedia do 
la noche del veintiocho del presente; que el declarante entró á dicha hacienda á las seis 
y un poco de la noche, en compañía de José María Santacniz, sirviente del señor Aurc? 
lio Cañádas: quo tras el exponente fueron su hermano señor José de Jesús Rodríguez y 
el señor Vicente Herrera, secretario de la Legación colombiaua, habiendo ido á esa hacien
da con el objeto de saludar a la señora Emilia Bueno porque era dia de su cumpleaños : 
quo luego que entró encontró en la hacienda á la expresada señora, al señor Federico Váa- 
cones, al señor Jorge Bombo adjunto á la Legación colombiana, al señor Julio Pinzón, ó 
un jóven Acosta, cuyo nombre ignora, al señor Arquípiedes Angulo y otras personas que no 
conocía, todas ]as cuales Se bailaban sentadas á la mesa: que al momento ge paró apoyando 
las manos á la cabecera do la mesa, y Acosta se levantó inmediatamente en aptitud hostil 
dirigiéndose contra el exponente en ademan de acometerle, por lo qup tomándole ó Acosta 
por el pecho le empojó á un lado sin recordarlas palabras que profirió Acosta asi como las 
que dijo el declarante al arrimarse á la mesa, pero á Acosta no le dirigió ninguna palabra 
partícularraente: que inmediatamente se levantó de la mesa up grupo $ y entre este djs? 
tinguió que Federico Vázcones tenia levantada la mano derecha con un rer¿lvpr, y que esto 
grupo se lanzó sobre el exponente: que luego sintió que le dieron un bofetón con el que Ip 
lanzaron para el patio, y entónces, cuando el grupo seguía tras el que declara, Pinzón se Ip 
acercó al mismo exponente como para defenderlo : que estando en el suelo á donde fué arro- 
jado por el mismo grupo sintió unas manos como que trataban de sacarle su revól ver que te? 
nia en una bolsa en la cintura, al lado izquiordo i que viépdose acometido sacó de la bolsa 
el revólver para defenderse, pero que inmediatamente se lo quitó Pinzop; que entónces 
viendo el grupo que el revólver no lo tenia ya el declarante, sino Pinzón, se arrojó contra 
este quien se acercó al declarante y le dijo que se retirara, como en efecto lo verificó y se fuó 
á colocar junto á unas paredes de una casa que está construyéndose : que estando allí oyó 
dos ó tres detonaciones de tiros de revolver, sin haber podido ver quién ó quiénes hubiesen 
hecho los tiros, y á poco momento llegaron su hermano y el señor Herrera donde se encop- 
traba el declarante, y reunidos los tres se dirigieron al lugar de la escena, y allí vió que le
vantaban al jóven herido que se encontraba al pié de la escalera; y después de haber estadp 
en la expresada hacienda, hasta las diez ó las once de la noche, se retiró á Pomasqui. Pre
guntado á quiénes ha oido que Eguigúren fué muerto por Vázcones, contestó que á los se? 
ñores Jorge Pombo, Julio Pinzón y José María Santacruz : que jamas ha sido encausado nj 
preso. Leída que le fuá esta declaración, se ratifica y firma con el señor comisario, de qup 
doy fe.—-J. M. Vela Jijón. Nicolás Rodríguez. EJ escribano V, Mogró.

DOCUMENTO NÚMERO 1*.
• » 4

En Quito, á treinta de agosto de mil ochocientos setenta ocho, ante el señor comisa
rio se presentaron los señores doctores Antonio Falconí y José María Corral con el objeto 
de dar el informe de la autopsia cadavérica del jó ven Agustín Eguigúren que se practicó el 
dia de ayer, según consta de la respectiva diligencia /  y en virtud del juramento que emitie
ron, dan dicho informe en los términos siguientes : Los infrascritos profesores de medicina 
por órden del señor comisario de policía se dirigieron á la casa del señor doctor José Javier 
Eguigúren á las ocho y mediado la mañana del dia veintinueve de agosto del presente año, 
con el objeto de hacer la autopsia jurídica del cadáver del señor Agustín Eguigúren. Guia
dos al aposento donde se encontraba el referido cadáver, previo el juramento prevenido por 
la ley en presencia del señor comisario de policía José María Vela Jijón y del señor doctor 
Vicente Mogro escribano, se procedió al expresado reconocimiento. El cadáver se encontró 
sobre dos mesas cubiertas con sábanas blancas y dos almohadas en donde apoyaba Ja cabeza, 
estando tapado todo el cuerpo con otra sábana blanca y atada la cara con una bufanda, quita
da esta primera cubierta, se encontró otra sábana que envolvía todo el cnerpoj en la cabeza un 
pañuelo blanco atado circularmente con manchas de sangre, otro pañuelo igualmente blanco 
rodeaba la mandíbula inferior y estaba atado al vértice de la cabeza presentando también 
manchas de sangre. El vestido se reducía á un camisa blanca, calzones de casimir, calzonci
llos de género  ̂ medias de hilo y botines de becerro ; notándose en la camisa manchas de san-
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m. v

levantado primero 
orrespondiente á 

poral y paric- 
respoudientes 
lo siguiente: 
a en la par- 
sta abertura 
os, cuya di- 
extension do

^ie en la parte CirroipouJientc al cuello.—Hábito exterior.—Se encontró en posición supi
na con los bracos en semiflexiou ; el tronco no presentó nada de particular, salvo unas man
can  ca'.Uvl-i'í.ij correspondientes á la parte posterior ; la cara presentada en las regiones 
frontal y p ilpebral izquierdas diversos puntos negros dependientes de la quemadura ocasio
nada por granos de pólvora; la cabeza estaba en su mayor parte ensangrentada. En la re
gión frontal y en su parte superior y lateral izquierda se encontró una herida penetrante y re
gularmente circular, de uu centímetro de diámetro, con los bordes hundidos y contusos, pre
sentando en el contorno y en el Centro pequeñas esquirlas. En la parte inedia correspondien
te al parietal derecho, se Rdtó üua herida contusa dirigida oblicuamente de arriba abajo y 
<lo dentro á fuera de la longitud de seis centímetros, que comprometía todo el espesor del 
cuero cabelludo y cuyos bordes estaban separados en la extensión de un centímetro, en la 
parte correspondiente al parietal izquierdo, había un hundimiento de forma curvilínea, cuya 
concavidad miraba atras, notándose en seguida la prominencia que ocupaba la parte media y 
posterior de dicho parietal.—Abertura déla cabidad cefálica, 
bl cuero cabellado por medio de un corte circular, se encq 
la herida frontal coágulos sanguíneos, extendiéndose es 
tal del mismo lado, con desprendimiento del cuero cab 
u dichos coágulos. Quitado el cuero cabelludo se no 
Una abertura de ligan oval, cuyo diámetro mayor e 
te correspondiente á la herida frontal de la piel; de 1¡ 
ae extendía una fractura que comprometía los huesos 
reccion oblicuamente dirigida primero abajo y despueí
trece centímetros ; llegando á la parte media del parictd^e0)^rrqd5^en^fs fracturas, una 
inferior que se dirigía atras, á fuera y á bajo do la longiffld^ j n j c ^ ^medio centímetros 
terminando en U sutura escamosa; la superior dirigida oblicuamentehácia atras y adentro, 
«e confundía con una fractura conminuta que comprometíalos ángulos posteriores y superio
res de los parietales y el ángulo entrante del oxipital, en este pauto se encontró una esquirla 
completamente desprendida Je cuatro centímetros de diámetro, separada la cual, se notó en 
el centro de esta abertura una bala que habiendo sido extraída, se le conoció ser de revól
ver, dicha bala tenia el pe3o de diez gramos, su longitud diez milímetros y su diámetro cin
co milímetros, presentando dos abolladuras una en la base y otra en el vértice ; esta bala filé 
entregada al señor comisario de policía. Levantada la bóveda del cráneo por medio de un 
Corte de sierra, se encontró primero en el punto correspondiente á la abertura de entrada es
taba desgarrada la duramadre y la masa cerebral formando hernia altraves de esta abertura, 
en la parte correspondiente a la fractura conminuta había una rotura mas considerable de la 
duramadre y de la masa cerebral contundida: Segundo, levantada la duramadre se encontró 
en la superficie Convexa de ambos hemisferios y en particular del izquierdo derrame de sangro 
ó injurgitacion vascular: 'íeróero, en el lóvulo frontal izquierdo y en su parte anterior é in
ferior donde formaba hernia la masa cerebral se encontró esquirlas implantadas en dicha sus
tancia, y habiendo introducido uu estilete por dicha abertura, sin la menor resistencia salió 
por la desgarradura posterior que estaba situada en el lóvülo posterior y superior del mismo 
hemisferio ; habiendo practicado un corte de la masa cerebral siguiendo la dirección del esti
lete se observó que el trayecto so dirigía de adelante atras, de abajo arriba y de fuera aden
tro, habiendó reducido la pulpanerviosa en toda su extensión á una especie de papilla de una 
toloiación oscura, teniendo la longitud de diez y seis centímetros habiendo comprometido el 
espesor del hemisferio cerebral izquierdo : Cuarto, en los ventrículos medio y lateral izquier
do habia un líquido sanguinolento.—Abertura de las cabidades toráxica y abdominal,—No 
«e encontró alteración ninguna en los órganos contenidos en dichas cabidades ; el contenido 
del estómago se reducía únicamente á materias alimenticias en fermentación. De lo expues
to deducen primero, que la herida penetrante y que atraviesa la masa del hemisferio cere
bral izquirierdo, fué ocasionada por el proyectil encontrado en el punto ántes expresado: Se
gundo, que este proyectil es una bala de revólver : Tercero, que el tiro ha sido hecho á que- 
maropu : Cuarto, que la herida situada sobre el parietal derecho es producida por cuerpo con
tundente ;y Quinto, finalmente, que la muerte ha sido ocasionada por la herida que atra
viesa el hemisferio cerebral izquierdo—herida esencialmente mortal. Que lo expuesto es 
la verdad en lo que se afirmaron, ratificaron y firman con el señor comisario, de que certi
fico. —Antonio Falconú José María Corra!.

DOCUMENTO NÚMERO 15.

Én primeio de Setiembre del año en curso el señor Director mandó comparecer á los 
peritos armeros Benedicto Heredia y José Pérez con el objeto de que practiquen el recono
cimiento ordenado en la providencia anterior, y previa aceptación y juramento que prestaron 
los expresados peritos en la forma legal procedieron á la diligencia, y habiéndoseles puesto 
de manifiesto el proyectil encontrado en el cráneo del señor Eguigúren, así como el revol
ver que se asegura es del señor Nicolis. Rodríguez, expusieron : que habiendo examinado 
prolijamente el expresado proyectil, observan, quo no corresponde al calibre de aquel revol. 
▼cr, ni rnénos á los huecos del cilindro, en razón de que la bala de este os mayor en su volú.
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¿nen y pésá media onza según la inspéccion quo han heeho : que la que ha sido hallada en
el cerebro, es menor su volúmen y pesa solamente dos ochavas y media ; que por este moti
vo no podía haber salido esta bala de dicho, revólver, sino de otro mas pequeño, por pertene
cer á otro calibre : que también observad,• ..que no se ha hecho tiro alguno con el revól-. 
ver aludido, puesto que no hay vestigio de ninguna clase que pudiera hacer constar aque
llo, porque el cañón se halla limpio, lo que no sucede (juando.se da fuego. Que se rati
fican en 1 o expuesto y firman cod el Director fle que certifico.—Benedicto Heredia. José 
Pérez.—Alejandro Cevállos.—El Secretario, N. Olmedo.

DOCUMENTO NÜMERO 1¿.
* - , . ¿ . * , t r

* I. 1 * . .

En la misma fecha ante el señor comisario compareció la señora Emilia iu en o , quien 
habiendo jurado según derecho previa explicación de las penas del peijurie, f ijó : Que es ma
yor de edad, nacida y avecindada en la capital de Quito, y actualmente residente en su ha-, 
cienda de San Cárlos, casada y cristiana, católica, apostólica romana. Examinada con ar
reglo al artículo 92 del código de enjuiciamientos en materia criminal, expuso.:,que ayer en
tre las seis dór lá noche después qué hábía acabado de comer se presentó repentinamente el se-

después de esto se llegó el hijo de la exponente Federico Vázcones á tomar á la exponente en el 
inomento que Rodríguez se llegó á empujarle, y entónces este expresó diciendo que á él era 
que lo buscaba para matarlo y se agarraron mutuamente hasta que rodaron las gradas del 
corredor y cayeron en un charco de agua: que hallándose en esta posición Rodríguez sacó un 
revólver para echarle un tiro al hijo de la que ¿celara q\ie ha expresado anteriormente, 
en cuyo acto suplicó al señor Arquímedes Angulo para que fie lo quitará el revóhér y quq 
en efecto así lo hizo : que hallándose en este estado Rodríguez procuró quitar al jóven Fe
derico1 el revólver que teñía en la mano para defenderse de las amenazas que le hácia el 
primero : que hallándose en esta lucha el expresado Federico echó un tiro al aire y como Ro
dríguez insistiese en hacerse del revólver de Federico, la expónente para cqntener aque? 
lio se puso en la mitad de los contendores y no pudíendp contener ésto, Rodríguez dio mo
do en tomar á Federico de la mauo que tenia el revólver y haciéndose ¿e mas de la mi
tad de aquel alzó el gatillo y apuntando directamente á la exponente soltó el tiro y le lle
gó al señor Agustín Eguigúren qne óe hallaba atras, defendiendo á |a qñe expone de las 
amenazas qne le hacia Rodríguez, de cuyo resultado falleció á las diez y media de la nô  
che. En este estado añade qne á poco momento de haber entrado el señor Nicolás Rodríguez 
llegó también el hermano de éste, ,¿080 de Jesup Rodríguez acompañado de Vicente Her
rera queriendo faltar á todos: que lo expuesto es la verdad éh,1o que se afirmó y ratificó* 
sin generales y firmó con el comisario de que certifico.—L. Solano de la Sala.—Emilia Bue
no.—El secretario, N. Olmedo.

DOCUMENTO NTÍMERO 17.
, k'\'f • * . i ; i |  ̂ ; * ?» \ i •. i y f «.
Incontinenti compareció el señor José Acosta quien habiendo, jurado segtin dcrechQ 

previa advertencia dq las penas del perjurio dijo : que es mavor de edad, natural y vecino 
de „esta capital casado amanuense cristiano católico apostólico romano.» Examinado con ar-r 
yeglo al artículo noventa,y dos dql ^ódigo de enjuiciamientos en materia criminal,y cita que 
se le ha,hecho expuso-: que con motivo de haberse hallado el declarante em.cl dia ae ayer eñ 
Ja hacienda de San Cários ,en unipn deja señora Emilia Bueno y su familia le consta al ex
ponente que entre las cinco de le tarde se presentó improvisadamente e; señor Nicqlas Rodrí* 
guez y llegándoseá la. mesa donde estaban sentados toda la familia dijo “dónde,est.á ese ban
dido, ” inmediatamente alzándose el poncho sacó un revólver é hizo el amago de disparar 
el tiro dirigiéndose hácia lps,que estaban qn la mesa.  ̂ que el declarante observando esto le 
gritó diciéndole, bárbaro qu$ va usted á hacer y etítónce$. dándole una pechada lo botó al 
suelo : que levantándose hizo qtra.vez, el amago de echar un tiro como que le apuntaba al ex
ponente : que en seguida bajaron al patio ( en donde .^hallaba Rodríguez parado los seño
res Agustín Eguigúren, Eugenio &das y Leónidas Griialvaé inmediatamente Federico Yáz- 
conez, y habiéndose trabado una riña nautua por defenderse de las amenazas qne hacia Ro
dríguez, oyó el declarante en ese intérválo unos tres tiros que salió del grupo sin haber visto 
que personas dispararon, pero que uno de aquellos tiros le l|egóal expresado sqñor JSguigú- 
ren de cuyo resultado cayó al pié de las gradas como muerto .que entónces el qué ,habla di
rigiéndose a Rodríguez le dijo “cauellaya mató usted á un amigo nue8tro:,, que entóqces Yi* 
cente Herrera viéndolo tendido á Eguigúren subió al corredor,, y dijo “ ahora si matemos il 
todos n habiendo notado que estaba en aquel acto con puñal,en ¿nano : qne inmediataraenr 
te el señor Arquímedes Áugulo quitó á Pinzón ei..revólver que teñía en la mano lo mismo 
que hizo este último á Rodríguez. Que en estos momentos viendo él declarante qne al señoj: 
Eguigúren lo metían á fin cuarto emprendió su maréha á la capital í  traer oh médico, Qne 1¿
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voz general que circuló eu ese acto fué de que Redriguez le echó el tiro á Eguigúren y qu¿ 
se «lió á comprender esto en razón de las prevenciones con que había venido dicho Rodrí
guez y sus compañeros y aun manifestando las armas que habían traído. Que lo expuesto 
es la verdad en lo que 6e afirmó y ratificó'sin generales y firmó con el comisario de que cer
tifico.—Rodríguez.—L. Solaho de la ¡Sala.—José Acosta.—El secretario, N. Olmedo.

DOCUMENTÓ NÜÜMERO 18.
t • t - i. 5 j <

Señor juez letrado de este circuito.—En el lümarió que so instruye con el ob
jeto de averiguar el responsable ó responsables de la muerte del señor Agustín E- 
guigúren, dió el sefior Arquíinedes Angulo una declaración en la cuál se omitió hablar de 
una circunstancia muy importante, á saber, que cuandb el revólver del sefior Nicolás Rodrí
guez, mi hijo, quedó en manos de dicho señor Angulo, estaba con todas sus cápsulas. Ha
biendo tenido, posteriormente conocimiento de esta circunstancia, dirigí al señor Angulo una 
carta y obteniendo la respuesta que original pongo en manos de usted en una foja útil.—Co
mo en los negocios criminales debe procederse de oficio y deben practicarse todas las diligen^ 
cías que puedan conducir al completo esclarecimiento délos hechos, espero que el señor juez 
s tbrá hacer de dicho documento el uso debido.—Quito, setiembrejdiez y siete de mil ocho
cientos setenta y oeho.-rOárlos Nicolás Rodr/guez.—Otro sL—Ruego al señor juez se sirva 
disponer, que por su secretario se me dé recibo de la carta insertando en él íntegramente el 
contenido de ella.--Rodríguez.—Recibido hoy veinticuatro de setiembí’e de mil ochocientos 
setenta y ocho á las dos y tres cuartos de la tarde.—Doy fe, Iglesias.—Quito, setiembre vein
ticinco do setenta y ocho á las diez del dia.—Por presentada la misiva, hágase comparecer 
al testigo señor Arquímedes Angulo para que juratoriameqte y con citación de partes expon
ga lo que hubiese de verdad sobre los puntos en ella contenidos. Al otro si, puede el es
cribano conferir el recibq so(icitado.-N Quijano. —Proveyó y firmó el decreto anterior, el señor 
doctor Luís Quijano juez letrado de hacienda de esta provincia. Quito, setiembre veinticin
co de mil ochocientos setenta y ocho.—El escribano, Iglesias.—En veintiséis del mismo 
cité con la carta adjunta, pedimento y decreto anteriores al señor Federico Vázcones en su 
persona, doy fe .- Vázcones. —Iglesias.—En la misma fecha hice otra igual á Fidel Mendi- 
zábal defensor nombrado de oficio, por boleta dejada en manos de su consorte por no habér
sele encontrado en su habitación.—Doy fe.—Testigo Guijardo.—Iglesias.—En veintiséis del 
mismo, hice otra igual al señor doctor José S. Zavala ¿gente fiscal.—Doy fe.—S. Zavala.— 
Jglostas —En seguida hice otra al señor Cárlos Nicolás Rodríguez.—Doy fe.—Rodríguez, 
(hijo),—Iglesias.

Muy señor mió.—Acabo de recibir la esquela de U6ted de esta misma fecha, que la con 
testo inmediatamente como me lo exije.—El revólver con que se presentó su hijo Cárlos N i 
colas en la hacienda de San Cárlos, en la tarde del veintiocho del pasado, lo tomé yo del po
der del señor don Julio Pinzón, ántes que tuviera lugar el desgraciado acontecimiento que 
.privó de la vida al estimable ióven señor don Agustín Eguigúren. Después de tomado lo exa
miné y estaba con todas sus cápsulas, y se conocía qde con él no habían hecho fuego en ese 
dia. Esto mismo he manifestado á las personas con quienes he hablado sobre el particular.— 
Por la noche me exigió el revólver el señor cura de Cotocollao á qui^n se lo entregué indi
cándole que estaba cargado; y como al recibirlo manifestara re.celo por ello, lo abrí y le quitó 
las cuatrp pápsulas inmediatas al gatillo.—Con lo que antecede creo dejar contestadas las 
preguntas do usted.—Su muy atento y seguro servidor.—Arquímedes do Angulo—Su casa 
setiembre diez ;y seis de mil ochocientos setenta y ocho.—Señor don Carlos N. Rodríguez

Eu Quito ó veintisiete de setiembre de mil ochocientos 6etenta y ocho: Ante el señor 
juez letrado y el intrascrito escribano compareció el señor Arquímedes Angulo, quien jura
mentado en forma, previa explicación de las penas del peijurio expuso; que la carta que se le 
poue á la vista es de su puño y letra, y cierto el contenido de ella eu todas sus partes. (1*) 
Preguntado por el señor juez, ¿si tiene certeza el declarante que con el revólver del señor 
Nicolás Rodríguez, no se hizo fuego en la noche 6 tarde del veintiocho de agosto último en 
que falleció el señor Agustiu. Eguigúren, ni ántes ni después del acontecimiento; y con quo 
objeto desmontó las cuatro cápsulas deque habla ep la misiva, al tiempo de entregar dicho 
revólver al venerable párroco de Cotocollao ? Contestó, Que la tarde del veintiocho del 
pasado, tiene seguridad el declarante de qué no se hizo fuego con el revólver que tomó 
del poder del señor Pinzón  ̂ que fué el mismo con que en esa tarde se presentó el 
peñorCárlosN. .Rodríguez (hijo); y con el cual amenazó á las personas que estaban 
comiendo en la hacienda San Cárlos, cuando se presentó de improviso el señor Rodríguez en 
eso lugar: que las cuatro cápsulas que faltaban al revólver, las sacó el declarante, porque al 
entregárselo al señor cura de Cotocollao, quien se lo exigió, este manifestó recelo de recibirlo 
por la circunstancia de encontrarse el arma cargada, y para allanar la dificultad extrajo las 
cuatro cápsulas quo ha hecho referencia. (2!) Preguntado i qué personas tenían revólver 
én el acto del acontecimiento motivo ó causa de la muerte del señor Eguigúren$ y si puede a-
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segurar quienes dispararon ó hicieron uso de otra clase de anuas punzantes, cor
tantes ó contundentes, y quiénes fueron los agredidos con ellasf Contesta: que la¡ 
tarde del veintiocho vió en poder del señor Cárlos N . . Rodríguez el revólver de que viene 
haciéndose referencia: que en el acto de los disparos que hubo en esa tarde, el declarante 
no puede dar razón, porque confo tiene dicho, le impedíala vista los telones del corredor de 
la hacienda; en cuya parté intfcrior se bnllaCtra el declarante en aquel momento : que por lo 
que oyó á los demás circunstantes, sabe qué los señorés de lá Legación colombiana, ademas 
de revólver tenían’ puñales y cachiporras, sin dar noticia qiíiéhes fuerdri IOs agredidos en el 
ífioniento de la muerte del señor Eguigúren. (3?) Puéstole de manifiesto el sofübrero del 
fallecido, para que exprese si es el mismo que tenia aquel puesto en lá cabeza en momentos 
fle la réyerca, y si los huecos y roturas que presenta tal sombrtfro corresponden á las tres he
ridas que él declarante debió observarlas cuando asistía al moribundo, según haoxpuesto en 
su primera declaración fojas once á trece. Contestó: qué la noche que iriurió el señor Eguigú^ 
ren, tuvo en siis manos el sombrero que el finado liabiá llevado aquella misma tarde: que por 
las apariencias puede asegurar que es el mismo qile se le pone á la vista, y en cf cual se fijó 
por las dos rdturas que tenia en la parte superior, como ocasionadás por un proyectil de revól
ver: qüe como el declarante asistió al finado Eguigúrerf hasta que expiró, da razón de dos 
graves heridas que tenia lá una al lado izquierdo de la frente, y la otra en la parte superior 
de la cabeza: que no sé fijó si tuviera otfa herida, porque la cabeza eátabá empapada ed 
sangre, y el declarante se formó el corive/icimiehto, de que la herida de la fréntfe era aquO 
lia por donde había entrado el proyectil, y la herida de la cabeza el punto por donde había 
salido: que habiendo fdfmado este convencimiento, y é'n consecuencia ereidó que con uní 
solo balazo había sido muerto el señor Egíiigúren. no sé ocupó en examinar si este tenia o- 
tras heridas: que én concepto del declarante el agujero que tiene el sombrero entre la co
ba y el ala; corresponde á la herida de la frente i que los dos agujéros de lá páfte Superior, 
los mismos en que el declarante se fijó en la noche del veintiocho, juzga que fuérón ocasio
nados por un proyectil de arma dé fuego, proyectil que cree no ofendió al finado Bguigúreny 
iio obstante que en las apariencias deja coriócer pasó de un lftdd á otro de la parte superior 
de dicho sonibrero : que eñ la fotuta de la ftiisma.copa, que aparece hecha con arma con
tundente. no se fijó en la noche á qüe ha hecho referencia. (4a) Preguntado si puede dar 
razón cuál de los colombianos qno eonciirrléron á la hacienda de San Cárlos en la citada tar
de chocó, ó estropeó al finado señor Eguigúren, óntes de sii muerte; y qué personas pue
den declarar para descubrir Id verdad de los hechos ocurridos. Contestó: que el declarante 
vió en aquella tarde, qüe éü la prímeta lucha q’ 6e ocasionó á consecuencia de la agresión del 
beñor Cárlos N. Bodríguez; luchaba el señor Eguigúren con el señor Julio Pinzón, á quie
nes el declarante trató de separarlos y lo consiguió, que sobre lo ocurrido en aquella tarde 
pueden declarar ppr haberlo presenciado la señora doña Emilia Bueno é hijas, una criada de 
aquella llamada Marica, el señor curado Cotocollao, el señor Eugenio 3. dé la Sala y su hi
jo, el señor José Acosta, el señor Leónidas Giijalva, y los señores de la Legación colombia
na, sin haberse fijado en otras personas. Ademas recuerda haber visto al principie á un tal 
Santacfiiz que fué con los señores colombianos. Que lo expuesto es la verdad, y habiendo 
dictado por sí sus contestaciones, leída que le fué, sé afirmó y ratificó y firmó con el señor 
juez.—Doy fe.—Luis Quijano.—Ai de Angulo.—El escribano, Pablo Iglesias.

DOCUMENTO NÚMERO 19;

Acto continuo el señorjuez por ante el infrascrito escribano, hizo Comparecer Á Dolores 
Flores, quien juramentada en forma previa explicdéion de las penas del perjurio; expuso: 
ser mayor de veinticinco años, nacida y domiciliada en esta capital, viuda, cocniefa, cristia
na católica, apóstólica, romana. Examinada con arreglo al auto cabeza de procesó, (lijo :qnc 
ya tiene prestada su declaración á ese respecto. Preguntada pttr el sdüor juez, si puedé dar 
razón quiénes eran las personas que en la noche del acontecimiento estropearon al áeilor A- 
gustin tiguigüren, con qué clase de armas, y si se fijó en los individuos que 1c causaron las 
heridas que se le encontraron en la parte superior de la cabeza, á mas de la ocasionada cotí 
el proyectil que le ha entrado en el lado izquierdo de la frente ? Contestó: que no puedo 
decir qué personas estropearon al finado señor Eguigúren en la noche del veintiocho de agos
to, porque, cuando salió de la cocina al corredor oyendo la algazara vió un tumulto de gentes 
en el patio, de los que solo conoció al señor Leónidas Grijalva y al padre de los señores Sola
no de la Sala cuyo nombre no lo sabe, ignorando quiénes serian los demas : que en eso tu
multo vió que cayó Un individuo al suelo y lo arrastraban do los cabellos sin haber conocido 
á ninguno de los dos: qué entre dichas personas que formaban el tumulto, vió á dos de ellos 
cerca de la portada de la Hacienda, parados teniendo cada uno un revólver en la mano, sin 
haber notado que los demas tuvieran btras dfnias; ni ménos quién ó quiénes estropearon al 
finado señor Eguigúren, ó la causa de las heridas piintualizádas en la pregunta: que cuando 
volvió á entrar á su cocina, oyó la detónacioñ dé dos tiros, ignoráúdo quien dispararía, y ann- 
qae volvió á salir fuera, solo vió caído al finado señor tóguigúreü eü la primera grada de su
bir al corredor, oyendo las exclamaciones de la señorá Emilia líüeno, que decia “ qué ha-
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Riéndoles brindado su casa, habiaoido acometer esc asesinato,w sin designar las personas á 
quiénes dirigiera esas expresiones. Presente .el señor Cárlos Nicolás Rodríguez, en repre
sentación de los derechos de su Lijo el señor Nicolás Rodríguez, por medio del juzgado diri
gió á la fcesíigo las siguientes preguntas. Primera. ¿ Que cuántas personas vio la declaran
te que arrastraba? de los cabellos, al individuo que vi? caer al suelo, durante el tumulto ? 
Contestó: qjie no puede .expresar el número d? personas que ejecutarían ese acto, pero si vio 
una mano que agarraba de los cabellos al caido, sugetámlolo en suspenso al aire. Segunda. 
Si los dos indívicmos que yió de pié jup¿o á la nortada armados de revólver estaban del lado 
/de adentro ó de afuera. Contestó: que esos dos individuos .estaba? de pié, dentro del patio 
de la hacienda, pasando la pprtada, y de cara hácia lo$ demas que estaban mas adentro. El 
señor doctor Casares por 1? defensa del señor Federico Vázcones, dirigió de igual manera á 
la testigo las siguientes preguntas : Primera. ¿ .Si los individuos qpe vió armados de revól
ver eran colombianos ó ecuatorianos? Con teñó: que no puede dar razón por no haberles 
conocido. Segunda. Si el hecho /1¿ haber observado á esos individuos con revólver y há- 
cia adentro de la portada, tuvo lugar dntes de que el señor Eguigúrcn fuese mortalmente he
rido, y de que la testigo oyese tiro alguno? Contestó. Que vió á dichos señores áutes déla 
muerte del señor Eguigúren, habiendo oido los tiros dentro de la cocina donde volvió, y á 
?tra salida, notó y$ caido en la gradaplexpresado señor Eguigúren. Teicera. ¡ Si, desp ues 
de herido mortalmente el señor Eguigúren, oyó decir la testigo que eran los colombianos loa 
que habían asesinado á este señor? Contestó: que así lo oyó á lo señora Emilia Bueno y d 
su doméstica María N. Cuarta. ¿ Si un colombiano arrojándose contra la señora Emilia 
Bueno, la tomó del pecho y la estrelló contra la pared ; y si notó quo ese colombiano estaba 
.embriagado? Contestó: que no notó $ji estaría embriagado, pero si es verdad que d la se
ñora Emilia Bueno la estrujó de pecho c.optra la pared. El señor Cárlos Nicolás Rodríguez 
volvió á preguntará la testigo: ¿ Cuándo .tuvo lugar • 6e hecho de que se acaba de hablar, 
si antes ó .después de la mneijte del señor Eguigúren ? Cenjtestó: que tuvo lugar después do 
la muerte del señor Egujgúren, cuando yn metieron el cuerpo á un cuarto. Que lo expues
to es la verdad, y leída so afirmó y ratificó, expresando en cuanto á generales que el veinti- 
joclvo da agostoprjncipió? cocinar por primer vez en la hacienda de San Cárlos d la señora 
Emilia Bueno y su fainiiia, habiendo continuado en aquel servicio hasta dntes de ayer, y 
que vive en un cuanto dado por dicha señora en su casa de esta ciudad, por cuenta de Su tra
bajo en la cocí?a,.d.él que há pensado retirarse y salirse de la casa. No firma porque dijo no 
saber y lo hqceun testigo con el señor juez. Boy fe-—Testigo Belisario Velase?. Luis Q.ui- 
Ja?o.r— JEl .escribano Pablo'Iglesias.

DOCUMENTO NÜMERO 20.

En Quito, ^ tres de octubre de mil ochocientos setenta y ocho, ^.nte el señor Juez le
grado y el infrascrito escribano se hizo comparecer al doctor T.eodomiro Tovar cura de la par
roquia de Cotocollao, quien juramentado según su estado tjacto peciorft et , previa ex
plicación de las penas del peijurio, y examinado co? aryeglo á la providencia del veintisiete 
del pasado, dijo : Que en la tarde del acontecimiento, á ?ias de lo que tieue expuesto en su 
declaración de fojas cincuenta y ocho vu?lta á sesenta y dos, presenció lo siguiente : Que 
.habiéndose trabado en el patio de J.a hacienda una lid entre los colo?ibianos que concurrie
ron, y los jóvenes ecuatorianos de q,uicn ha hqcho relación en la declaración citada, pro
vocada por cierto, por los primeros, el $pado se?or Agustín Eguigúren defendiéndose por 
.sí y al señor Federico Vázcones, daba golpes con la mano á los agresores, cd estado que 
d todos tres les echó al suelo, y que entre la lucha notó que el señor Julio Pinzón haciéndo
le  de la pierna de Eguigó^en lo arrojó también al suelo, é inmediatamente se atumultaron 
al ruedo de él observando le dah.an de golpes sin asegurar seria solo con las manos ó con 
.arma, por no haber alcanzado á distinguir: >quo habiendo salvado del tumulto el señor 
Eguigúren y levantápdose, le separó ¡caido e? el 6uelo al señor Pinzón, quien tajnbien so 
levantó teniendo un palo á la ?[iano} al parecer de lechero, de aquellos que por casua
lidad se encuentran en el suelo, pero si era mas grueso que un bastón com?? • que 
en ese estado, en defensa del ¡señor Eguigúren bajó el señor Federico Vázcones con .un re
vólver en la J?a?o, acto en e¡í ,qñê  por quitarle esa arma, haciéndose del br?to d° yázco?es 
el señor Niqolas ¿Rodríguez, (é? esa lucha en que estaban ambqs dos agarrados del  ̂re
vólver saliero? los tres tiroŝ  ocurriendo lo mas indicado en su .expresada declaración  ̂
Que las heridas contusa y í?as puntualizadas en la providencia qî e se le ha leído, 6upono* 
6eriau causadas en Jos momentos que fué arrojado al suelo el finado señor Eguigúren, 
con un puñal que le vió jteniendo en ese mo/nent? al señor Vicente Herrera, concepto 
que lo ha robustecido por posterior indjcacio? de la señora Emilia Bueno, quien le di
jo haber visto que dicho se?or H,errera/dió e? la cabeza de Eguigúren con el expresado pu
ñal. Que no vió tener d los.dó la lid mas armas que dos revólveres y dos puñales, un revól
ver on poder del señor Nicolás ^Rodríguez, con el que se presentó desde el principio de la 
escena, otro en manos del señor Vázcones en el instante referido, un puñal en poder del se
ñor Horrera, y otro en poder del señor Jorje Pombo que se lo euseñó por la noche cuando 
instaba á tres de lo» colombianos se retiraran de la hacienda de San Carlos para evitar con*
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flictos con las personas que debieran concurrir de esta ciudad con motivo del sucosa, en cuyo 
acto contestó el señor Pombo lo que á ese respecto tiene declarado: que por referencia de las 
señoritas bijas de doña Emilia Bueno, supo después, que los señores colombianos cargaban 
siempre, ó mejor dicho, muchas veces que habian ido de visita, tina arma Hateada cachipor
ra, las que también tenian en la tarde del veintiocho de agosto. Preguntado si sabe quiénes 
pueden declarar en este asuhto p$ra descubrir la verdad de los hechos y personas responsa
bles ? Contestó: que eátiiviéron presentes las petsonas que ya han declarado en esta causa, 
ignorando los nombres de los domésticos de esa casa, los que por haber estado en la cocinaj 
no pudieron haber presenciado lo acontecido. * Púéstole de'manificsto el sombrero del señor 
Eguigúren consignado en este despacho para qué lo reconociera, contestó: que es el mismo 
visto por él declarante que usaba y estaba puesto el finado en la tarde del veintiocho; y que 
por la noche volvió á ver ol sombrero dóblááo en mano de un jóven desconocido para el decía
te, notando entónces tenia un Agújete en1 el filo superior de la copa. Preguntado. iSi vió 
el testigo cuál de los tres tiros de qiié ha hablado llegó al señor Eguigúren, y cuál de los dos 
que tenian el revólver pudo desarrójar’esos tiros; y si presenció que el señor Vázcones des
pués del acontecimiento se arrodillara suplicando ó los cóncurrentes le perdonaran el hecho 
ocurrido con el señor Eguigúren, bajo el supuesto de'haber sido involuntario, según lo ates
tigua á fojas veintidós el señor Vicente Herrera, Contestó j que probablemente seria el últi
mo, puesto que después de haber caidó el señor Eguigúren, no hubo mas detonación de tiro ; 
y que no puede dar razón cuál de las dos manos operada en el revólver para soltar los tiros¿ 
remitiéndose en lo demás á lo declarado: qiíe no ha presenciado ni sabido lo que contieno 
la segunda parte de la pregunta. Presente el señor Cárlos Nicolás Rodríguez, por medio del 
juzgado dirigió al testigo las siguientes preguntas. Primeva. ¿Qué razón ha tenido el se
ñor declarante para decir en su primera declaración que los señores Vicente Herrera y José 
dé Jesús Rodríguez estaban emboscados1 án tes cíela entrada á la casa de San Carlos? Con
testó: el juicio prudente que tuve yo y tuvieron todos, á consecuencia de no haber entrado 
al principio con éjséñór Rodríguez Tos señores Herrera y José de Jesús Rodríguez, fué el do 
que estos señores entraron cuando se trabó la lucha en el patio de la hacienda, siendo esta 
la razón para haber creído que se hallaban emboscados. Segunda. ¿Si el señor declarante 
vióque Rodríguez tuviera alguna arma ep el momento en que se lañ ó sobre Vázcones para 
quitarle el revólver? Contestó: que entónces el señor Nicolás Rodríguez estaba ya desar
mado. Tercera. ¿ A  qué distancia poco más ó manos del punto dónde se hallada el señor 
Eguigúren, luchaban Rodríguez y Vázconez por el revólver ? Contestó: que estaba á la 
distancia de dos á tres varas. Que lo expuesto es la verdad y leída que le fué se afirmó y 
ratificó y firmó con el señor juez. Doy fe. Teodoiniro Tovar —Luis Quijano.—El escriba
no, Pablo Iglesias. ' ¡1
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DOCUMENTO NÚMERO 21.
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Inmediatamente se hizo comparecer al señor Eugenio Solano de la Sala, quien jura
mentado en forma'previa explicación de las penas del perjurio, examinado como el anterior 
contestó: que no puede dar razón cfcteo 86 causarían las heridas de la parte superior de la 
cabeza del finado señor Eguigúren', ni quién sea el autor de ellas, con exepcion del balazo 
de la frente, sobre lo cual tiene ya' declarado cuanto sabe y presenció á ese respecto. Pre
guntado ¿si vió qué clase de armas tenian los colombianos en la^t¿rde ó noche del aconte
cimiento del veintiocho de agosto ; si hicieron uso de e las y qué personas fueron los agredi
dos. Contestó: que él señor Nicolás Rodríguez tenia un revólver en la mano, el cual lo 
vió después en manos del señor Afquímedes Angulo j que el señor Vicente Herrera, tenia 
una daga ó puñal, sin haber observado tuvieran arma alguna los demas, ni que con las 
expresadas armas agredieran ú ofendieran á otra peisona, remitiéndose á su primera decla
ración en lo demas, agregando sí,'que los señoreé Vicente Herrera y «Jb.só de Jesús Rodrí
guez aparecieron en el patio de la hacienda flespues de la muerte del seño) Eguigúren, su
poniéndolo así, puesto que á este señor le vió tendido en tierra casi sin vitalidad. El señor 
Cárlos Nicolás Rodríguez por medio del juzgado hizo al testigo la pregunta siguiente. Pri
mera: Si el señor declarante vió que el señor Pombo tomara parte en la lucha que se trabó 
en el patio inmediatamente después de que Rodríguez fué lanzado al suelo ? Contestó: que 
no ha visto al señor Pombo según lo ha expuesto en su primera declaración. Que lo expues
to es la verdad y leída se afirmó y ratificó, y firmó con el señor juez. De que doy fe. En este 
estado, examinado el testigo sobre generalidad, expuso : que tiene amistad íntima con el se
ñor Federico Vázcones. Volvió áratificarse y firmó. Doy fe.—Eugenio Solano déla Sala. 
Luis Quijano.—El escribano, Pablo Iglesias.

, , . . .  *  ̂ w

DOCUMENTO NÚMERO 22.
f * ’* * • ‘ ♦*

En seguida se hizo comparecer al señor Leónidas Grijalva, quien juramentado en for
ma previa explicación ,d* las penas del perjurio; y examinado «orne los anteriores, dijo
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que no obstante de haber manejado y conducido el cadáver del finado señor Eguigüren 
pesde el puuto donde lo encontraron hasta una salita, no se fijó en las heridas de que 
se habla en la providencia leída en este acto; y aunque observó derramaba mucha san
gre de la cabeza, no tuvo la precaución de examinar precisamente el punto ó puntos de las 
heridas. Que por tanto, no tiene tampoco conocimiento del autor de aquellas heridas, mi sa
be quiénes puedan declarar para exclarecer esos particulares. Preguntado : ¿qué cíase de, 
armas tenían los señores colombianos en momentos del acontecimiento <<ue ha motivad » es
ta causa, si hicieron uso do ellas, y quiénes fueron las personas agredidas t  Contestó : que 
el señor Nicolás Rodríguez tenia un revólver y el señor Vicente Herrera una daga ópuña-. 
lito, sin haber notado tuvieran otras armas estos señoras y los demas: que no ha visto ofen
der entónces con esas armas á las personas que estuvieron en la hacienda de San Carlos, re
mitiéndose sobre otros incidentes ocurridos á su primitiva declaración. Presente el señor 
Cárlos Nicolás Rodríguez por medio del juzgado hizo al testigo la siguiente pregunta. Si 
leí señor declarante vió que el señor Pombo tomara parte en la lucha que se trabó en el pa
tio ! Contestó: que no le vió en el patio. Leída que le fué su declaración, fojas cuarenta 
y nueve vuelta emitida en el careo practicado con Francisco Jara á efecto que pueda ratifi-, 
¡carse en ella, puesto que ha si lo recibí la sin juramento, dijo que se afirma y ratifica en ella,. 
cin quitar ni agregar. Que lo expuesto es la verdad expresando, no comprenderle las gene
rales de la ley respecto al señor Fedorico Vázcones sindicado después de su anterior decla
ración. Firmó con el señor juez. Doy fe.—Leónidas Grijalva.—Luis Quijano.—El escri
bano, Pablo Iglesias. *
i

DOCUMENTO NÜMERO 23.

En Quito á cinco de octubre de mil ochocientos setenta y ocho. Ante el señor juez 
letrado y el infrascrito escribano se hizo comparecer á María Nogales, quien juramentada en 
forma previa explicación de las penas del perjurio, expuso, ser de quince años de edad, con 
cuyo motivo se le nombró de curador, juramentado, al señor Belisario Velasco, con cuya in
tervención, repetido el juramento de la testigo,quieu continuó exponiendo ser ecuatoriana, na
cida en la parroquia de Tambillo, residente y domiciliada eu esta capital, soltera,de ocupación el 
servicio personal, cristiana católica, apóstólica. romana ; y que en cuanto á generales que le 
fueron explicadas nominalmcute le comprende la de ser doméstica déla señora Emilia Bue-' 
no, madre del señor Federico Vázcones, sin ninguna otra respecto á las otras partes. Examina
da con arreglo al auto cabeza de proceso y prevenciones legales, dijo: q’ en la tarde á que se 
refiere el auto cabeza de proceso se encontróla exponente cu la hacienda de San Cárlos, sirvien
do á sus patrones en la mesa donde se ocupaban de comer, y que éntrelas cinco de la tarde, 
momentos de lluvia, reparó q’ entraba el señor Nicolás Rodríguez, montado á caballo, y que 
desmontándose con lijereza al lado de la grada que conduce al corredor donde comían, subió, 
sin duda, pu sto que á su regreso del extremo opuesto, ó mejor dicho, del otro corredor, don
de fué á servir un plato de dulce al niño Manuel María Vázcones, lo vió parado al pié do la 
mesa oyéndole decir las expresiones siguientes. el que odia á los , ’
quiero matarle, y como la exponente supuso seria aquello una broma, se dirigió á la cocina 
a preparar agua para servir el café, en cuyo intervalo oyó tiros, al parecer en el patio, y aun
que se propuso salir para observar aquello, no pudo llegar al patio, regresándose de la pri
mera grada, porque el señor Julio Pinzón le seguía ó se le presentó por delante, con un palo, 
sin saber con que objeto le agredía este señor, aclarando que la grada de que habla y a la 
que avanzó, es la de bajar de la puerta de la cocina al corredor, donde se presentó el señor 
Pinzón: que posteriormente, oyendo lamentos en la casa, volvió á salir y presenció, enton
ces, que metían el cuerpo del señor Agustín Eguigüren, herido en la frente y la cabeza; cono
ciendo solo, en ese acto, ásus patrones la señora Emilia Bueno y Federico Vázcones. Que- 
por referencia á dicha señora y á la voz común de los concurrentes en esa tarde, sabe ser el 
señor Nicolás Rodríguez el autor de esas heridas, pues que así lo decían, sin constarle á la 
declarante, por no haber presenciado esos actos que ocasionaron la muerte del se
ñor Eguigüren. Q ie la declarante, inclusos los demas domésticos, viendo dos heridas, 
creyeron que la bala había entrado por la frente del finado y salido por la cabeza. Pregun

tada ¿qué clase de armas observó tuvieron en esa tarde del veintiocho do agosto los jóvenes , 
ecuatorianos y colombianos concurrentes ála hacienda de Sau Caries ? Contestó: que al señor 
Rodríguez Nicolás lo vió teniendo un revólver grande cuando se presentó á la mesa de la co
mida; y q’ también el señor Federico Vázcones tenia su revólver en el bolsillo; pero que no les , 
ha visto hacer uso de esas armas en aquella tarde,notando que los demas concurrentes no tenian 
¿armaalguna. Preguutada la testigo ¿si preseució el punto donde el señor Piüzon tomara el 
palo1 con que le ameuazó; y á qué tiempo llegaron los señores José de Jesús y Vicente Her
rera on la tardo mencionada! Contestó: que no presenció, comunicándole si, la 

ma, le habia traído de por la pila que está fuera del patio de la hacienda, y que á los expresa 
dos señores indicados en la preguuta les vió entrar por la portada, cuaudo ya estaba herido el 
señor Eguigüren, sin haberles notado tuvieran arma alguna. Preguntada. ¿Si cuando, 
entró el señor Nicolás Rodríguez, según tiene expuesto, observó estaba dolo, ó habia ido a-
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compañado de los domas colombianos ? Contestó: quo entró acampanado de un mayordomo 
del Tajamar, cnyo nombre ignora. Presente el señor Carlos Nicolás Rodríguez, por la de
fensa de sus hijos Nicolás y José de Jesús, con protesta de presentar la ratificación del pri
mero en cuanto á este acto y los anteriores por ser mayor de edad y menor el segundo, pi
dió que la testigo por medio del juzgado, conteste las preguntas siguientes. Primera. ¿ Por  ̂
qué supuso la declarante que Picolas Rodríguez hablaba de broma cuando decía, a cuál es 
el que odia á los colombianos, quiero matarle ? ” Contestó: que como el 6eñor Rodríguez 
acostumbraba ir de visita donde las señoras sus patronas, supuso que aquellas expresiones 
las diria de broma. Segunda. ¿ Acostumbraba el señor Rodríguez llegar á la casa 
de la señora Emilia Bueno chanceándose con las personas de Ja familia ? Contestó: que así 
acostumbraba hacer bromas. Terctra. ¿Puesto que la declarante supuso quo Rodríguez ha
blaba de broma, quiere esto decir que el tono de la voz y lo3 ademanes de Rodríguez nada te
nían de serio ni amenazador? Contestó: que por haber creído no eran amenazantes aquellas 
palabras sino de broma, se retiró á la cocina. Cuarta. ¿ El tiempo que la declarante estuvo 
en la cocina preparando el agua para servir el café tiasta que ojó los tiros, estuvo sola ó a- 
compañada ? Contestó: que estuvo en ese intervalo con la cocinera Dolores N. y la p a s t 
ea?»« Tránsito Móntes. ¿ Ninguna de las tres, es decir, la declarante, la guasicama y la 
cocinera se separó de la cocina durante ese intervalo ? Contestó: que no salieron de la cocina 
en ese tiempo. El señor doctor Carlos Casáres, como defensor del señor Federico Vázconea 
pidió que la testigo, por intermedio del juzgado conteste lo siguiente. Primera. ¿ Si ob6er- 
tó que el señor Nicolás Rodríguez estaba embriagado, cuando 6c presentó en la hacienda de 
San Cárlos, en el dia á que se ba referido la testigo? Contestó : que sí estaba embriogado 
conociendo por haberle notado estaba cayéndose, volteándose á los lados cuando se hallaba pa
rado al pié déla mesa. Segunda. Si la testigo ha sabido que, áutei del dia en que fué muer
to el señor Eguigúren, el señor Nicolás Rodríguez fué despedido de la casa de la señora Emi
lia Bueno, de modo que, en el expresado dia, el señor Nicolás Rodríguez no fué de visita á la 
hacienda de San Cárlos? Contestó: que no lia silbido fuera despedido do la casa dicho señor, 
por cuya razón supuso había ido de visita. Tercero. ¿ Si en el mismo dia ya mencionado, 
cuando el señor Federico Yázcones llegó á la hacienda de San Cárlos trató deencorgur á la 
declarante el revólver que tenia consigo, si la expouente no tomó el revólver por temor de quo 
salgan los tiros; y si esto fué ántes que el señor Nicolás Rodríguez fuera á la hacienda de 
San Cárlos ? Contestó : es cierto lo relativo al encargo y su repulsa, é igualmente cierto o- 
currió aquello áutes de la llegada del señor Rodríguez. Cuarta. Si sabe y le consta á la 
declarante que el señor Federico Vázcoues no estaba embriagado en el dia del acontecimiento 
de que se viene hablando? Contestó: que no estaba embriagado. El señor Carlos Nicolás 
Rodríguez volvió ó preguntar á la testigo lo siguiente. El señor Yázcones y sus compañeros 
de mesa no habían tomado licor ninguno ántes de la comida ni durante ella? Contestó: 
que áutes de la comida sirvió la señoia Emilia Bueno en la mesa dos jarras de chicha, la una 
dulce y la otra agria, una poma de mistela y dos botellas de vino burdeos, habiendo tomado 
dichos señores con el resto de la familia solo la chicha y una botella de vino : que al tiempo 
de la comida se sirvió cuatro botellas de vino burdeos en la mesa, de las cuales babian toma
do una y media basta el momento del acontecimiento con el señor Rodríguez, habiéndoso 
guardado ántes la poma de mistela. Que lo expuesto es la verdad y leída se afirmó y ratiíi» 
có. No firmó por no saber, haciéndolo un testigo con el 6eñor juez y el curador,—Doy fe. 
Belisaiio Yelasco.—Luis Quijano.—El escribano, Pablo Iglesias.

DOCUMENTO NÚMERO 24.

En el mismo dia compareció el señor José María SaDtacruz, quien juramentado en for
ma, previa explicación de las penas del perjurio y examinado con arreg o álo dispuesto en la 
providencia de fojas setenta v cinco expuso: que no le consta que el finado sefior Eguigúren 
hubiere tenido otras heridas ó mas de las que ha hecho referencia ep su anterior declara
ción, rrénos quien fuese el autor de las des puntualizadas en lu providencia que se le ha leí
do ; pues que, ántes de ser herido en el lado izquierdo de la frente, estuvo sano y bueno, 
remitiéndose en lo demas á la expresada declaración, donde ha expuesto cuanto le constó so
bre el asunto que ocupa esta causa. El señor doctor Cárlos CasáreB defensor del señor Fede- 
derico Vázcoues dirigió al testigo la6 pregrn tas siguientes. Primera. En qué lugar ó sitio 
*e separaron los señores José de Je*us Rodríguez y Vicente Herrera de la compañía del se
ñor Nicolás Rodrígut-z en el dia que 6e ha referido el deolarante en su exposición de fojaa 
diez y seis. Contestó: que dichos señores José de Jesús Rodrigue-/ y Herrera estaban 
montados en malas bestias, una moderna y otra matosa, con cuyo motivo se atiasaron des
de el pueblo de Cotoco lao, punto donde se encontraron con el declarante, y desde el cual le 
hizo adelantar el señor Nicoias Rodríguez que cabalgaba en una buena muía. Segunda. 
¿Cuánto tiempo transcurriría desde que el declarante entró en la hacienda de San Cárlos has-? 
ta que llegaron á la misma loa señores José de Jesús Rodríguez y Vicente Herrera ? Con«! 
testó: que habían transcurrido veinticinco minutos desde la llegada del declarante á San 
Oértof, harta cuando tocaron en osa hacienda bu dos señores indicados en la pregunta, pnes
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que, habiendo salido el señor Jubo Pinzón de la haeíenda, en fuga, á virtud do haberle es
tropeado á golpes'en momentos de la contienda, le vió regresar unido á los señores José Je 
Jesús Rodríguez y Herrera, teniendo Pinzón un palo fresco al parecer de saúco. Tercera. 
l Cuántos tiros vió ú oyó el declarante t Contestó: que fueron dos tiros los que vió y oyó 
hacerlos al señor Federico Vázcones en el órden indicado en su citada declaración. Cuarta.
I Si después que cayó herido el señor Agustin Eguigúren, continuó la lucha ó pelea que di
ce observó el declarante ? Contestó: que después do herido y caído en tierra el señor K- 
guigúren, cesó y tranquilizó la pelea ó lucha de los jóvenes, y no había sino lamentos do la 
familia, ignorando si á la salida del declarante, por la recomienda del señor Vázcones de 
buscar un médico, y el deseo que tenia de separarse, se renovarla la contienda. Quinta. Si 
d  señor Eguigúren estaba junto ála señora Emilia Bueno cuando sufrió el balazo en la fren
te ? Contestó: que no lo estuvo, ni vió á ninguna señora en punto alguno en eso instante ; 
reparando soloá los jóvenes y al cura de Cotocollao que se hallaba encima del corredor. Sexta, 
i Si áute3 del dia del acontecimiento conoció el declarante al señor Agustin Eguigúren ? 
Contestó : que no conoció al señor Eguigúren ántes ni después de su muerte, habiendo sa
bido d».spues, que el muerto era el expresado señor Eguigúren. Sétima. ¿Si ámcsdoque 
el señor Eguigúren sufriera el balazo, el declarante examinó ú observó el cuerpo de este se
ñor ? Contestó : que con ocasión de haber estado el declarante montado en una yegua ai 
frente del señor Eguigúren, cuando se hallaba este señor en la grada de subir al corredor y 
al principio do ella, le observó estaba sano y bueno, sin hallarse ensangrentado, al parecor, 
sin que hubiese sufrido un tingazo, teniendo certeza de ello por la inmediación en que le ob
servó; pues quo do la frente de la yegua, al punto donde estiba parado, solo mediaba li
na vara de distancia, á lo mas, en cuyos momentos terminó ya la pelea con la fuga del se
ñor Pinzón. Octava. ¿ Diga si la fuga del señor Pinzón tuvo lugar ántes ó después de que 
el señor Eguigúren sufriera el balazo? Contestó: que después de la pelea corrió Pinzón, en 
fuga, y después do ella tuvo lugar el balazo que hirió al señor Eguigúren. Novena. Si el 
declarante observó que el señor Eguigúren tomó parte en la pelea ? Contestó: quo los jó
venes se amotinaron al pié de la gr *.da, y entre ellos solo conoció á los señores Leónidas Gri- 
jalva y Federico Vázcones, no pudiendo dar razón por ello, do lo que se pregunta. Décima. 
¿ Diga el declarante si tiene conocimiento del motivo por el que el señor Nicolás Rodrí
guez dió al joven de poncho blanco el empellón quo ba mencionado á fojas diez y Ríete 1 
Contestó : que ignora cual fuera el motivo del empujón de que se habla; pero si observó al 
señor Rodríguez furioso y con cólera cuando se apeó y subió al corredor O ico. ¿ Si el de
clarante oyó las primeras palabras quo el señor Nicolás Rodríguez dirigió á las personas 
quo habían estado en la hacienda de San Cárlos T Contestó: Qae entró echando ajos, re
mitiéndose en lo demas á la declaración prestada en la policía. Doce. ¿ Si el declarante es 
deudor y sirviente del colombiano señor Aurelio Cañadast Contestó: que es sirviente del 
señor Aurelio Candilas, colombiano, sin ser su deudor. Que lo expuesto es la verdad, y 
leída se afirmó y ratificó y firmó con el señor juez. Doy fe.—José María Santacruz.—Luis 
Quijano.—El escribano, Pablo Iglesias.

DOCUMENTO NÚMERO 25. (a)

En Quito, á siete de octubre de mil ochocientos setenta y ocho. Ante el seüói juez 
letrado y el infrascrito escribano se hizo comparecer á Julián Oevállos, quien juramentado 
on forma legal, previa explicación délas penas del perjurio, expuso: ser mayor de treinta y 
dos años, ecuatoriano, nacido en esta capital y avecindado en la parroquia de Cotocollao per
teneciente áesto cantón, soltero, sastre, cristiano, católico, apostólico, romano. E. animado 
con arreglo al auto cabeza de proceso y prevenciones legales, dijo : quo dos dias ántes del 
acontecimiento indicado en el auto, se constituyó el declarante en la haciende de San Carlos, 
llamado por la señora Kmilia Bueno á coser dos cobijones, con cuyo motivo se encontró en 
osa casa el veintiocho de agosto antepasado hasta laa nueve de la noche, mas ó rnénos, en 
quo se retiró á su casa situada en el pueblo de Cotocollao que por la tarde del expresado dia 
veiutioeho, se encontró cosiendo dichos cobijones en un corredor do la hacienda, desde don
de conoció ó sintió so ocupan do comer en otro corredor la señora con su familia y mas con
currentes, y como también le llamara la cocinera á comer al que declara, filé ála cocina, y 
después de un cuarto do hora á lo mas, oyó vocea altas como de diversión ó juego, y cuna
do salió, oyendo dos tiros, observó que las gentes de la mesa se hallaban en el patio en con
fusión, viendo tendido en tierra áun individuo, el que estaba al cauto de la grada de subir al 
corredor: que de esas gentes, solo conoció á un Sr. colombiano cuyo nombre ignora, y como 
eibeste acto se hallara de presente designó al señor Julio^Pinzon: que no ha visto dar el balazo

[ftj Este testigo y María Nogátes no han deolarado á virtud de la cita que leí haya heoho 
otro testigo, ni á  potioiondo la parte de mi hijo. Tampooo han deolarad > á virtud de la peti
ción oslen sib lcm sn te  hedí* porla parte del señor Vázoonea. Parece que fuá de drdoo del juzga
do quo dichos testigos declararon, y qtfe esa órdoa fuá dada á virtud de informes privadas que 
recibid ol jnex,
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de que muriera el señor Agustín Eguigúren indicado en el auto cabeza de proceso, ni sabo 
quiénes fuesen los autores de ese crimen, pero en el pueblo ha oido una voz vulgar asegurando 
ser el señor Federico Vázcones el que causó esa muerte, no temendo convicción de ello por la 
falta de constancia, pero sí presenció que el expresado señor Vázcones, en el corredor de la 
hacienda, delante de la puerta de la cocina se arrodillóá presencia de dos señores cuyos nom
bres le han indicado ó les oyó que eran los de Pombo y Pinzón, á quienes ks decia perdó
nenme, que yo no he hecho esto con intención de matar á nadie.’’ palabras que las oyó desde 
la puerta do aquella cocina dondo se encontraba el exponente, y como no volviera á salir de <• 
ese recinto donde penetrò, hasta la hora en que marchó ásu casa, no da mas razón á ese res
pecto. Que como ha dicho, no conoció ai finado señor Eguigúren, ni le liga relación alguna 
con el señor Federico Vázcones, á quien lo ha conocido por la vecindad, menos al señor N i
colas Rodríguez. Preguntado. ¿ Si cuando salió por primera vez oyendo los tiros, observó 
tuvieran armas los seüojres que se hallaban en el patio en ese estado de confusión que ha in- 
.djcado ; y si puedo expresar qué personas pueden dar razón para descubrir la realidad de los 
hechos en la actual pezquiza y quiénes los autores y cómplices déla infracción? Contestó: 
que áun señor colombiano, alto de cuerpo le vió’tener un revólver á la mano, y estaudo para
do aquel individuo en la puerta de la hacienda, otro señor colombiano se lo quitó el revólver 
á la fuerza, sin dar razón el éxito ó uso que hiciera de esa arma el segundo, que se dirigió al 
tumulto que estaba inmediato á la grada, sin poder dar noticia de lo mas contenido en la pre- . 
gunta, remitiéndose á lo declarado. El señor Cárlos Nicolás Rodríguez, con acentimiento' 
del juzgado preguntó al testigo lo siguiente : ¿en qué conoció que era colombiano el señor al
to de cuerpo que estaba parado en la puerta de la hacienda con un revólver en la mano, y 
que también lo era el otro señor que le quitó alpriiliero el revólver por la fuerza? Contestó: 
q’ la Sra, Emilia Bueno acostumbraba ir de paseo á la casita del q’ contesta, vecinos como son 
de la hacienda de San Cárlos y en dos ó tres ocasiones que lo hiciera acompañada de unos 
señores, por boca de la señora supo eran colombianos, siendo aquellos á quienes so ha refe
rido en lo relativo al revólver. ¿ Alguno de esos dos señores de quienes se habla en la pre
gunta anterior, ó ambo3 eran los mismos delaute de los cuales el declarante vió al señor Váz
cones arrodillado ? Contestó : que uñó de aquellos, esto es, el señor Julio pinzón, cuyo nom
bre lo ha sabido en este acto por tenerlo á la vista fué quien quitó el revòlver al otro colom
biano, en la puerta de la hacienda, siendo aquel precisamente uno de los dos á cuya presencia 
se arrodilló el señor Vázcones. El señor doctor Cárlos Casáres por la defensa del señor Fede
rico Vázcones por medio del juzgado dirigió al testigo las Jguientes preguutas. Primera. 
Designe por nombre y apellido siquiera á alguna de las personas á quienes asegura haberles 
oido en el pueblo de Cotocollao que el señor Vázcones era el que habia causado la muerto 
del señor Eguigúren ? Contestó : que después del acontecimiento, en la misma hacienda 
de San Cárlos oyó asegurar ese particular declarado, á la cocinera Dolores Flores, con re
ferencia á la criada María N. $ y que en el pueblo se rugía esa voz, sin recordar á quienes 
ha oido. Segunda. ¿Cómo y cuándo supo que eran Pombo y Pinzón las personas ántequié
nes dice el testigo que se arrodilló el señor Vázcones? Contestó: que en uno de los dos 
dias de su permanencia en San Cárlos, estaban hay dos señores que oya llamarlos por los 
apellidos de Pombo y Pinzón, conociéndolos entónces de vista, sin recordar bien de la fiso- 
mía del pequeño de cuerpo que ha llevado el apellido de Pombo, que delante de esos señores 
se arrodilló al señor Vázcones entre las seis ó seis y media de la noche del 28 de agosto, en los 
circunstancias á que ha hecho referencia. Tercera. Qué hicieron ó que contestaron los se
ñores Pombo y Pinzón, cuando el señor Vázcones se arrodilló delante de ellos y 1 ¡s pidió per- 
don ? . Contestó : que estiban paseándose en el corredor, sin haberles oido expresión algu
na en contestación al señor Vázcones. Cuarta. ¿Diga el testigo si puede dar razón del 
motivo que haya tenido el señor Vázcones para pedir perdón á los señores colombianos por 
la muerte del señor Eguigúren? Contestó : que no puedo dar razón. Quinta, ¿ Con qué 
personas estuvo el declarante miéutras el señor Vázcones permanecía arrodillado y pidien
do perdón á los señores colombianos ? Contestó : que el declarante se encontró entonces 
solo, en la puerta déla cocina y aunque habían otras personas dentro de ella y en los corre
dores, por la distancia no pudieron oir las expresiones del señor Vázcones, ignorando si 
verian la acción do arrodillase. Sexta. ¿Si el hecho do arrodillarse el señor Vázcones tuvo 
lugar ántes ò después deque el señor Pinzón quitara el revólver al otro colombiano? Con
testó : que fué después de la avería causada al señor Eguigúren, y do la quitada del revólver 
ií que hk^Uecho referencia. Sétima. ¿ Si la quitada del revólver fué después de los tiros que 
dice el • aclarante oyó desde la cocina? Contesto: primeramente que fué ántes; mas re
comendándole el juzgado se fije bien en la realidad dé los hechos, sin confusión y que expon
ga la verdad, dijo que no recordaba bien,f#Ke fué d, y en fin, que no estaba cierto en el 
particular. Octava. Fije siquiera aproximadamente el tiempo que transcurriría desde la 
quitada del revólver hasta el momento en que el testigo dice que se arrodilló y pidió perdón el 
señor Vázcones? Contestó: que del primer acto al segundo transcurriría una hora, mas ó mé- 
nos. Novena. ¿ A  qué hora oyó el testigo los tiros desde la cocina? Contestó : que serian las 
cinco de la tarde. Décima. ¿ Si antes de que el testigo oyera los tiros desde la cocina vió ú
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'6 algo qoe le mamujara que había riña en la easa» Contestó: quTovo~™  .  
tas como ha declarado sin juagar fuese riña,, sino la algazara de gentes* q7 e  &  
ranhiban de la mesa sur haber visto nada. Que lo expuesto es la verdad y leída se a fim í

r p l í l T  8 °rJUeZ- DOy fe- LuÍS Cevállos.—Elescritof
A * S

í
DOCUMENTO --NÚMERO 26.
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Kd á nueve de octubre de mil ochocientos setenta y ocho. El señor juez letra-

o, por ante el infrascrito escribano hizo Comparecer al señor José Acosta, quien juramenta-
0 en forma, previa explicación de las penas del perjurio, y examinado en conformidad á la; 
rovidencia de t cintisiete del pasado, contestó: que no puede dar razón cuál fuera el origen
1 el tiempo en que se causaran al finado señor Eguigúren las heridas que tuviera en 
aríe superior de la cabeza, según lo han expresado los facultativos á quienes se re remite la 
rovidencia que se le ha leído, ignorando en consecuencia, quiénes fuesen los autores de e60& 
eolios, y que eu lo demas se remito á su declaración emitida en la policía, comento de fojas 
rece á diez y seis del sumario. El señor Carlos Nicolás Rodríguez en representación do la 
efensade su hijo, bajo la protesta que tiene hecha, por medio del juzgado y con su aceuti- 
lieuto dirigió al testigo las siguieutes prequntas. Primera. ¿ Qué clase de licores y en qué 
intidad se sirvieron antes de la comida que tuvo lugar en San Carlos el veintiocho do agos- 
» último por la tarde, á las personas que se hallabau allí present-s, y qué porción de ellos 
oco mas ó manos seria consumida ? Contestó: que cuando llegó á San Carlos en la táhle 
»dicada en la pregunta, le brindaron una copa de aguado, esto es, vino mezclado con agua, 
espuos una copa de místela; y por fin, en la mesa, al tiempo de la comida se sirvieron, por 
ileulo, de cuatro á cinco botellas de burdeos, sin recordar fueran consumidas: que no se fi- 
) mucho en esos particulares para saber si pasarían de tomar una sola copa del aguado los 
emas concurrentes, antes de la comida, y aunque dbservó se les iba á servir otra copa de 
cor, por haber salido fuera da la pie/a donde estaban reunidos, no da razón si lo realizaran? 
ue cuando salió oucóntró cu el cocedor á los señores Pombo y Federico Vázcones en cí 
royecto do tomar una~có?n aiiadicarion de una tercera persona, y entónces, entrando en ex̂  
¡tenciones entre esos dos señores decía el señor Pombo á Vázcones admitiría el briüdiá 
iempreque le diera satisfacciones poruña carta que había dirigido, (según sabe el declaran- 
;) á los jóvenes colombianos, indicándoles dejaran de concurrir á casa de su madre la se- 
ora Emilia Bueno, por resguardo del honor de sus hermanas del señor Vázcones. Segunda. 
I-Ja dicho el señor declarante á fojas quince, que uno de los tiros que se dispararon cuando 
uyó herido el señor Eguigúren fué del lado donde estaba Rodríguez í El señor declarante so 
alia t tdavía completamente seguro que ese hecho turo lugar? Contastórque se remite á 
) declarad'» á ese respecto por lio haber variado de concepto. Tercera. ¿ Ha dicho el se- 
lor declarante que vió que Pinzón le quitó el revólver á Rodríguez, sin poder recordar si 
>sto fué antes ó despitas de los tiros. \ Se halla todavía el señor declarante en la misma • du
la respecto del momento en que se verificó ese hecho ? Contestó: que ins ste y se remite alo 
¡«•clarado sobre esos hechos. Cuarta Hadichocl señor declarante á fojas cincuenta y ocho que 
♦liando cayó herido el señor Eguigúren no estaban armados de revólver mas que dos personas, 
uoilríguoz y Vázcoiics, también se* ratfiia en esta aserción? Contestó: que igualmente se ratifica 
•íi aquella exposición con la aclaratoria final hecha ca la misma, relativa á la equivocación 
le haber designado el nombre de Angulo en vez de Rodríguez, Quiiita. ¿Puesto que el se- 
íior declarante está en duda todavía acercado si Rodríguez fué desarmado (íntes p después 
lie que fuese herido el señor Eguigúren? podría explicarnos ¿Cómo pudo partir uno délos,  
tiros d i lado don di estaba Rodríguez? Contestó: que no l>uede dar otra explicación al respecto 
tic lo interrogado, remitiéndose á sus declaraciones anteriores. Sexta. Ha dicho el señor de 
clarante, que el señor Eguigúren se hallaba detrás del señor Vázcones, ¿ se hallaba el pri
mero exactamente d espaldas del segundo ó un poco al lado ? Contestó : que el señor Váz- 
cones estaba completamente dando la espalda al señor Eguigúren, quicu se hallaba en la 
misma posición vendo á subir la grada, esto es, mostraudo la espalda á la del señor Vázcones.

hallaban Eguigúren de Vázcones, y Vázcones de Rodríguez? Contestó: que el señor Ro
dríguez en el momento del acontecimiento, se hallaba parado á distancia de tres á cuatro 
varas, poco mas ó menos, de Vázcones; y éste se encontraba, también parado casi al pié do 
la grada á distancia de menos do media vara de Eguigúren que iba á subir dicha grada. 
Novena. /  Según lo que acaba de decir el señor declarante Eguigúren cayó en Jos escalo
nes de la misma grada ? Coutcstó: que yaba declarado cayó el señor Eguigúren al pió 
de la grada, sin haberse fijado sufriría golpes á la cabeza en los escalones (le piedra de que 
nh compone aquella. Décima. ¿El señor declarante vió caerá Eguigúren ó le vió ya caído 
pero on el instante mismo en que acababa de caco* ? Coutestó: que le vió caer, y aún d«*s- 
püpa de caído volvió á verle. Once. ¿ Cayó lulcia adelante ó liúda aíras ó de lado? Olio

i
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tea*«* : Que cayó algo de lado, con mas inclinación nacía atràSv i>oce. ¿j\o  cayó^EgiiP 
-gfiren en brazos de ninguna de las señoras de la casa Ì Contestó:- Que no era posible hu
biese caído en brazos de ninguna señora puesto que en ese acto no se encontraba ninguna 
de ellas en el patio; y que, supo, que después de herido el señor Eguiguren, cuando esta
ba en tierra, había bajado á favorecerle la señora Emilia Bueno. Trece. Puesto que el se
ñor declarante vió caer á Fguigúren ¿ observó si miraba de frente ó de lado cuando reci
bió el balazo ? Contestó : Que como el señor Eguiguren iba á subir la grada cuando reci
bió el balazo, supone estaría mirando do frente hacia el corredor donde se^-Jírigiera ; pero 
que, como el declarante no ha estado de observador, para haberse fijado en eso*^ ~ — —.
res, no tiene certeza respecto á lo expuesto, y que bien podía haber volteado L_;___
subir. Catorce. ¿ Recuerda bien el señor declarante si Yázcones estaba en su entero y ca
bal juicio Ò medio embriagado, ó embriagado por entero cuando Eguigúrjn fue herido ? 
Contestó : que le consta que estaba en juicio y no en el estado indicado en la pregunta. El 
señor doctor Carlos Casares por la defensa del señor Federico Yázcones y con permiso del 
juzgado y por su intermedio preguntó al testigo lo siguiente. Primera ¿ Si por haber es
tado con el señor Yázcones, le consta que es falso que este señor se haya arrodillado delan
te de los señores colombianos : y que les haya pedido perdón por la herida que sufrió el señor 
Eguigíiren? Contestó: Que es falso se haya arrodillado el señor Yázcones delante de ninguno 
de los señores colombianos, ni de otra persona durante el tiempo que el declarante se encon
tró en la hacienda de SanCárlos en el dia á que se hace referencia ; menos que hubiere pe 
dido perdón en aquel dia. El señor Cárlos Nicolas Rodríguez volvió á dirigir al testigo la 
siguiente pregunta. ¿El señor declarante estuvo constantemente al lado del señor Vázco- 
nes, sin separarse de él ni un momento, durante todo el tiempo trascurrido desde que el se
ñor Eguiguren cayó herido hasta que el declarante se retiró de la casa de San Carlos ? Con
testó: que desde el acto en que fué herido el señor Eguigúren, estuvo constantemente al 
lado del señor Federico Yázcones, hasta cuando le hizo entrar á un cuarto, del cual, no sa
lió miéntras el declarante se conservò en la hacienda de San Cárlos ; en cuyo tiempo como 
ha expuesto, no le vió arrodillarse ni pedir perdón á ninguna persona por el hecho de la he
rida ocasionada al mencionado señor. Que lo expuesto es la verdad y leída se afirmó y ra
tificó, sin generales y firmó con el juez.—>Doy fe.— Luis Quiiano.—José A costa— F.l i*» 
cribano, Pablo Iglesias.
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